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PA R T E O FIC IA L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

SS, MM, el rey y la Reina Regente (Q.D.G.)  
y Augusta Beal Familia continúan en estí 
Corte sin novedad en sn importante salud.

S U M A R I O

M in isterio  de la  G U erra:
Be al decreto coneediendo la Gran Cruz de la Orden de San 

Hermenegildo al Capitán de navio de primera clase Don 
Carlos Delgado Zuleta.

Eeal orden disponiendo se devuelvan á los individuos que 
se relacionan las cantidades que depositaron para redi
mirse d-1 servicio m ilitar activo.

SUl&cién ás* ím  áemnciones d® tropa ocurridas • en la isla 
d® Cuba, ''

M inisterio  de M a rin a :
Beales decretos de personal.
Depósito Hidrográfico—k x im  á los Navegantes.

Ministerio de Hacienda:
Eeal orden haciendo extensiva á las escopetas de caza que 

conduzcan los cazadores que salgan al extranjero la 
franquicia que para los carruajes y velocípedos concede 
el art. 152 de las Ordenanzas de Aduanas.

Otra disponiendo que el caramelo líquido se incluya entre 
los productos que cita el art. 53 del reglamento para la 
administración y cobranza del impuesto del azúcar.

Otra disponiendo se considere incluido en el escalafón de 
Oficiales de quinta clase cesantes de Hacienda á D. José 
María Fombuena y Ramírez.

Dirección general de la Deuda pública.— Estado de las ope
raciones verificadas en esta Direcc|on durante el mes de 
Mayo último por los conceptos que se expresan.

Extravío de cartas de pago.
Administración de la Fábrica Nacional de la Moneda y Tim

bre*—Subasta para la adquisición de 200.000 cartones de 
varias clases.

Banco de España.—Extravío de un resguardo de depósito.
M in isterio  de  la  G obernación :

Beal orden resolutoria de un expediente relativo á la sus
pensión en sus cargos de cuatro Concejales del Ayunta
miento de Alia (Cáceres).

Dirección general de Administración.—üítqvlIit  á los Gober
nadores poniendo en su conocimiento el resultado obte
nido por el Ministro Plenipotenciario de S. M. en San
tiago de Chile en la busca de los.individuos incluidos en 
la lista que se acompaña.

Circular ordenando á los Gobernadores que se expresan 
conminen á los Ayuntamientos á que cumplan lo preve
nido en el art. 243 del reglamento para la ejecución de 
la ley de Reclutamiento.

Dirección general de Correos y Telégrafos. — Subastas para 
contratar la conducción de correspondencia

Dirección general de Relación individual de inhu
maciones.

Ministerio de Instrucción pública y B ellas A rtes:
Beal orden dejando sin efecto la de 24 de Octubre de 189S 

relativa á exámenes de ingreso en la Escuela de Inge
nieros industriales de Bilbao.

A dm in istración provincial
Gobierno civil de la  provincia de M u r c i a Subastas de acó* 

pios para conservación de carreteras.
Capitanía general de Marina del Departamento de Cádiz.—Su

bastas para el usufructo de las almadrabas que se ex
presan,

M in iste rio  d e  A g ricu ltu ra , In d u stria  , Com ercio y
Obras públicas:
Beal decreto creando campos de experimentación y demos 

tración agrícolas en las provincias que se expresan.
Reales decretos de personal.
Dirección general de Obras públicas.—Disponiendo se proce 

da, por administración, á la  ejecución de las obras de re 
par ación de la carretera de Peñarrubia á la estación d 
Alora.

Administración municipal:
Alcaldías de Cartagena, Frigiliana, Gijón, Illas y Proaza.— 

Edictos inquiriendo el paradero de los individuos que se 
expresan.

Administración de justicia;
Juzgados Militares. — Edictos de los Juzgados de Cádiz, Fe

rrol, Huelva, Jerez de la Frontera, Madrid y Melilla.
Juzgados de primera mstanda.—Edictos de los Juzgados d® 

Arnedo, Astorga, Barcelona-Atarazanas, Barcelona-Nor 
te, Barcelona-Parque, Campillos, Carmona, Castropol 
Cazalla, Gandía, Granada-Sagrario, Huete, Infíesto, Je 
rez de la Frontera-Santiago, Las Palmas, Lérida, Lorca 
Madrid-Buenavista, Madrid-Centro , Madrid-Congreso 
Madrid-Hospital, Madrid-Latina, Madrid-Palacio, Ma 
drid-Universidad, Morella, Morón, Murcia-San Juan, Na 
valcarnero, Ocaña, Ronda, San Lorenzo del Escorial, To 
rrelavega, Valencia-San Vicente, Villadiego, Teste, Zara 
goza-Pilar y Zaragoza-San Pablo.

Tribunal Supremo:
Pliegos 47 y 48 de las sentencias de la Sala de lo civil, 

correspondiente al tomo I del año actual.

MIHISTERI0 DE L A  GUERRA

REAL DECRETO

En consideración á lo solicitado por el Capitán de 
navio de primera clase de la Armada D. Carlos Delga
do Zuleta, y de conformidad con lo propuesto por la 
Asamblea de la Real y militar Orden de San Herme
negildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 25 de Julio de 1898, 
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, . .. ,

Marcelo de Azcárraga.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
él Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XHI, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en disponer cese en el cargo de Director de 
los Astilleros del Nervión el Inspector de primera cla
se de Ingenieros de la Armada, D. Benito Alzóla y Mi- 
nondo; quedando satisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil no
vecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Francisco Sllvela,

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Naval, con distintivo blanco, libre de gastos, á

D. José Lauderer, por sus muchos y meritorios traba
jos astronómicos.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,
Francisco Sil vela.

MINISTERIO DE AGRICULTURA.
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Los campos de experiencias y demostra
ción han sido en todos los países donde la agricultura 
aparece bien dirigida, medio eficacísimo para destruir 
errores inveterados de '.aquellos labriegos que resistían 
las novedades de la ciencia agronómica, sin otras razo
nes que las aducidas por equivocada tradición. Porque 
así labraron sus padres y sus abuelos, vive todavía en 
nuestros campos la reja de que para el cultivo de ce
reales sirviéronse los romanos, y por viciosa práctica 
de cien generaciones, ni se cambian las semillas positi
vamente gastadas, ni se modifica la expoliadora faena 
agrícola con que se solicita los frutos de la tierra. 
Circulares que aconsejen, cartillas que ilustren, serían 
papeles condenados á reclusión perpetua en las Secre
tarías municipales. Conferencias que explicara de pue
blo en pueblo el personal agronómico, habrían de re 
sultar vano esfuerzo de los Ingenieros, que difícilmente 
reunirían público que escuchara los consejos.

Para vencer determinadas rutinas, es preciso, es por 
todo extremo necesario, disponer del hecho real, posi
tivo, tangible, del campo de experiencias. Frente á la 
demostración práctica no vive el error.

La iniciativa y el auxilio pecuniario de la Diputa
ción provincial de Segovia creó años pasados dos cam
pos experimentales, uno en la capital de la provincia 
y otro en Quitapesares. El celo del Ingeniero agronó- 
mo, Sr. Quevedo, contribuyó grandemente al éxito de 
la idea, y hoy los citados campos procuran considera
bles beneficios á extensas comarcas agrícolas.

Hállase muy extendida la creencia de que para 
combatir los errores en que, por lo común se incurre 
al explotar la tierra, nada hay tan útil y adecuado 
como las granjas agrícolas. Prestan estos centros ser
vicios de imponderable ventaja, cuando se juntan la 
conveniente organización, los elementos cuantiosos 
que son menester y la voluntad técnica acertada que 
requieren para ser dirigidos con provecho. Pero nume
rosos ensayos han acreditado que, mientras alguna 
granja lograba resultados altamente beneficiosos, otraí 
desaparecían tras de vida lánguida y efímera. Entra
ñan las granjas, por su coste, inconvenientes de tal na
turaleza, que países donde los presupuestos del Minis
terio de Agricultura aparecen dotados con esplendidez, 
desisten de crear grandes centros de enseñanza agro- 

[ nómica para convertir los esfuerzos y los recursos de 
Estado al establecimiento de gran número de campoi 

[ de experiencia.
[ Teniendo, sin duda, en cuenta esa corriente, ha* 
1 años que con previsor acuerdo se dictó por el Ministe 
| rio de Fomento un decreto de creación de campos d 
; demostración y experiencias: que si no obtuvo la efica 
í cia que fuera de desear, bien puede atribuirse, de un
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-parte, á su amplitud exagerada pues pretendióse es- | 
tablecer un campo en cada partido judicial y de otra, , 
se solicitaba la concesión de terrenos de las Dipu*^. 
ciones y Ayuntamientos, y ni unos m otras pre^ron  
la debida atención á extremo de tan notorio interés.

Para obviar tales inconvenientes, r®v,:‘jla¿os p0r ja 
práctica, el Ministro de Agricultura en*Élende que im
porta fundar un número limitado ct'd campos de expe
riencias; pero que éstos se bal^¿n establecidos sobre 
bases sólidas, así en lo quo \oca á los recursos, como 
en lo que hace referenci a h, la dirección técnica.

Persuadido de la utilidad que puede procurar el es
tablecimiento de los, campos experimentales, lamenta 
grandemente el Ministro que suscribe no disponer de 
los recursos necesarios para implantarlos en todas las 
capitales de provincia y en las poblaciones agrícolas 
m ás importantes; pero en tanto que la dotación del 
presupuesto permite el total desarrollo de este propó
sito, créanse, por virtud del presente Real decreto, 10 
campos de experimentación en las provincias que la 
parte dispositiva señala.

Esta designación de provincias se ha hecho toman
do en cuenta, no sólo que se trata de comarcas cuyos 
principales elementos de vida residen en la agricultu
ra, sino también que son las provincias que, por com
plejas y diferentes causas, menos recursos y auxilios 
han obtenido del Estado.

Si, como todo induce á creer, el resultado de estos 
campos de demostración fuera tan beneficioso como en 
Segovia, no ha de ser labor insuperable para el Mi
nisterio de Agricultura reunir la dotación necesaria 
para aumentarlos, ya que el coste de cada uno no ex
cede de 2.000 pesetas anuales.

Fundado en estas consideraciones el Ministro que 
suscribe, tiene el honor de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 28 de Junio de 1900.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.,
Rafael Gasset.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros;

En nombre" de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII,  y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crean campos de experiencia y de 

demostración agrícolas en las provincias de Albacete, 
Cuenca, Jaén, León, Pontevedra, Segovia, Soria, Ta
rragona, Teruel y Toledo.

La superficie ocupada por estos campos será por lo 
menos de una hectárea para los de demostración y 
de 20 áreas para los de experiencias.

Art. 2.° Serán dirigidos estos campos por los Inge - 
nieros del servicio agronómico, los cuales elegirán y 
arrendarán dentro de la provincia los terrenos que, á 
su juicio, reúnan mejores condiciones para su insta
lación.

Art. 3.° El Ingeniero formulará en el plazo de un 
mes el oportuno proyecto, en el cual figurarán el plan 
de cultivo y los presupuestos de instalación y gastos

Anuales. Dicho proyecto deber*, ser aprobado por la 
Dirección general de AgriCUitUra, Industria y Co
mercio.

Art. 4.° El prep apuesto de instalación se fijará, te
niendo en culata el material agrícola existente en la
provincia y el que pueda necesitarse.

Ajt. 5.° Los gastos de entretenimiento se calcularán 
para cada año, no debiendo en ningún caso exceder su 
importe de 2.000 pesetas.

Art. 6.° Cada campo de demostración y sus anexos 
de experiencias tendrán un guarda obrero que depen
derá exclusivamente del Ingeniero Director, el cual 
podrá nombrarlo y separarlo del servicio con absoluta 
independencia.

Art. 7.° El Ingeniero dará cuenta trimestralmente & 
la Dirección general de Agricultura, Industria y Co
mercio del estado de los trabajos, y anualmente redac
tará una Memoria con los resultados obtenidos.

Art. 8.° Un reglamento especial determinará, los 
particulares concernientes á la ejecución de este ser
vicio, así como la forma en que kan de realizarse los 
productos que se obtengan en dichos campos.

Art. 9.° Todos los gastos á que se refieren los ar
tículos anteriores serán satisfechos con cargo á los con
ceptos 6.° y 7.°, del cap. 6.°, art. 2.°, Servicio general 
agronómico del presupuesto vigente.

Art. 10. Quedan derogadas cuantas disposiciones se 
opongan al presente Real decreto.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil nove*- 
cientos.

MARIA, CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas.
Rafael Gasset.

REALES  DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so Xin, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en relevar del cargo de Comisario de Agri
cultura, Industria y Comercio de la provincia de Jaén 
á D. Juan José Blanco y Coronel; quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil nove
cientos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Rafael Gasset.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Rafael Martínez Nieto;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey *D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Jaén.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas.
Rafael Gasget.

Eu atención á las circunstancias que concurren en 
D. Justo Hernández y Gómez; *

Ed nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Guadalajara, 
en la vacante que resulta por fallecimiento de D. Die
go García.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil nove
cientos. ¡n

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura, 

iadustria, Comercio y Obras públicas,
Rafael Gasget.

Accediendo á lo solicitado por el Inspector de pri
mera clase del Cuerpo de Ingenieros de Minas, con la 
categoría de Jefe de Administración de primera, Don 
Florentino Zavala, á propuesta del Ministro de Agri
cultura, Industria, Comercio y Obras públicas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar jubilado al referido Inspector, 
con el haber que por clasificación le corresponda, como 
comprendido en el art. 36 de la ley de 30 de Junio 
de 1892; quedando satisfecha del celo é inteligencia 
que ha demostrado durante su dilatada carrera.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Rafael Gasset.

MINISTERIO DE LA G U E R R A

REAL ORDEN

Exemo. Sr.: Hallándose justificado en los expedien
tes relativos á los reclutas relacionados á continuación, 
pertenecientes al último reemplazo y zonas que se indi
can, que están comprendidos en la Real orden de 18 de 
Noviembre próximo pasado;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer que se de
vuelvan á los interesados las 1,500 pesetas que deposi
taron para redimir dichos reclutas el servicio militan 
activo, los cuales quedarán en situación de depósito 
como excedentes de cupo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 23 de Junio de 1900.

AZCARRAGA

Sres. Capitanes generales de Castilla la Nueva, Anda
lucía y Valencia.

R E L A C I O N  Q U E  S E  C I T A

r e g l o n e s NOMBRES DE LOS RECLUTAS ZONAS
L QUE PERTENECEN

FE<

Día.

3HA EN QUE 8] 
EL DEPÓSITO

Me».

5 HIZO 
>

Año.

DELEGACIÓN
DE H A C I E N D A  

PROVINCIAS

ASIENTO
DE TESORERÍA

Número de las •&**»& de pago.

(' Antonio Moreno Rincón.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
M&rto Morales Mota.................................................
Blas Gómez Molina.. . . .  . . .  . . . . . . .  . . .

Cáceres.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Ciudad Real . . . . . . . . . . . . . .
Ilem. . . . . . . . . . «*.», . . . . . . .

22
23
23
13
22

Septiembre.. 
Idem.. . . . . .
Idem. •••,•.  
Idem.........
Idem...........

1899
1899
1899
1899
1899

Cáceres......... .
Toledo........................ .

399
860

Primera ................ j batías Carrasco Alcolea............................................ ..
■p¿ Guadalupe Navarro . ............................................. Idem...............................

Idem. . . . . . ....... ................
Ciudad Real.......................
Toledo................................

859
260
850

Cía vtrtfl J
Jerónim '«Guerrero Bueno.............................................
Lorenzo a' «“ 1“  Bemtez........... .........................
Manual Fernandez ..............................................

Idetii.. . . . . . . . .  • #

Málaga.. . . , ..........
Ronda.................................................
Idem. ......... ....

23

25
29
11

Idem. . . . . . .

Idem.. . . . ; .  

Idem......... ...
- A í?nsifn

1899

1899
1899
1899
1899

,1899

1899

Idem.......................... ........

Málaga...................*........ .
Idem....................................................... .

Idem

861

114
165
177
22
44

271

JllaliUvX iluk .  ̂ •  j  i

Valeriano L o ^  •••......... ......................... •••*
Antonio Ordóh ^  Morilla....... , . ........................................................

Idem.................................
Idem...................................

Alicante............................

28
13

11

Octubre.....
Septiembre..

Idem •.

Idem...................................
Idem. . . . . ..........
A IL m u f/i

..............T ---------- ---

Madrid M de Junio de 1900. s= A x c ’Í R B A f  •
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MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia en qué D. José A. de 

Ifeárra, por sí y en nombre de varios cazadores españo
les que acostumbran salir á cazar al extranjero, soli
cita que á las escopetas de caza se les aplique á su re
importación el mismo régimen de franquicia existente 
para los carruajes, velocípedos y otros:

Resultando que dicha petición se funda en que las 
Indicadas armas son de fabricación española, ó extran
jeras que han satisfecho los correspondientes derechos, 
por lo que no es justo que los satisfagan nuevamente 
cada vez que pasen la frontera:

Considerando que esta razón es atendible desde el 
momento en que se aplica igual benefi do á otros ar
tículos que se hallan en semejantes condiciones; y 

Considerando que otorgada esta concesión, no se 
deben exceptuar los súbditos extranjeros que impor
ten temporalmente sus armas; debiendo quedar, en 
ambos casos, perfectamente garantidos los intereses 
dél Estado con el escrupuloso examen que las Adua
nas habrán de hacer de las armas, cuyas señas se ano 
tarán con todo cuidado en los pases que al efecto se 
extiendan;

El R ey  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha resuelto:

L* Que se considere ampliada á las escopetas de 
caza que conduzcan los cazadores españoles que sal 
gan al extranjero la franquicia que para los carruajes, 
velocípedos y demás expresados en él concede el ar - 
tículo 152 de las Ordenanzas, marcándose el plazo de 
tres meses para poder gozar del beneficio, y debiendo 
los interesados presentarse en la Aduana correspon
diente para obtener el pase respectivo, donde se ex
presarán con el mayor detalle posible las señas del 
arma, tales coma nombre del fabricante y número de 
©rden de fabricación, calibre, número y longitud de los 
©añones, el sistema del arma, si es de pistón, Lafau- 
©heux ó de fuego central, si tiene ó no extractor auto
mático y cuantos datos puedan facilitar su reconoci
miento, pudiendo verificarse la reimportación por dis
tinta Aduana de la de salida, la cual podrá utilizar los 
pases de la serie O, núm. 3.

2.° Que igualmente se considere ampliada á las es
copetas de caza que conduzcan los súbditos extranje
ros que vengan á cazar á España, la franquicia tem
poral que para los objetos en el mismo expresados 
menciona el art. 141 de las Ordenanzas de Aduanas, 
cumpliéndose las disposiciones vigentes, y mediante 
las garantías establecidas para el caso de no verificar
se la reexportación dentro de plazo, el cual será tam
bién de tres meses, pudiendo verificarse aquélla por 
distinta Aduana de la de entrada, la que tomará las 
señas y datos que antes se mencionan, con toda escru
pulosidad, utilizando ai efecto los pases de la serie J?, 
número 7; y

3,° Que estas autorizaciones se entiendan concedi
das sin perjuicio de las disposiciones vigentes sobre 
uso de armas.

De Real orden lo digo á V. I* para su conocimien
to y demás fines. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 23 de Junio de 1900.

VILLAVERDE
Sr. Director general de Aduanas.

Vista la instancia suscrita por los Sres. Delamare y 
Joret, fabricantes de glucosa, establecidos en San Mar
tin de Provensals (Barcelona), solicitando que al pro
ducto denominado caramelo ó colorante, que procede 
de la caramelización de los azúcares de caña, remola
cha, glucosa y demás sustancias análogas, se le sujete 
en su circulación por el Reino ál requisito de ir acom
pañado de guía:

Considerando que, á pesar de que los mencionados 
fabricantes no exponen razón alguna en apoyo de su 
pretensión, se desprende de la instancia de referencia 
^ue deben existir en la Península industriales dedica
dos á la elaboración fiel expresado -producto, tarifado 
en ía tabla de los derechos del impuesto sobre el azú
car dél art. 3.° fie ía ley de 19 de Diciembre último, 
bajo la denominación de caramelo líquido:

Considerando que el expresado producto no está in
cluido entré los que cita el art. 53 del reglamento del 
impuesto de azúcares como uno de los que necesitan 
de guía en su circulación por el Reino, y que, en su 
©onsecuencia, á la sombra fie dicha libertad pudieran 
©©meterse abusos que es conveniente evitar;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R eín a  Re
gente del Reino, de conformidad con lo propuesto por

esa Dirección general y lo informado por la Coletón 
especial azucarera, ha tenido á bien disponer 
caramelo líquido, tanto de producción nacional c^mo 
extranjera, se incluya entre los productos que cita fil 
artículo 53 del reglamento para la administración y  
cobranza del impuesto del azúcar de fecha 2 de Enero 
último, como uno de los que no puedan circular por 
parte alguna del territorio de la Península é islas Ba
leares sin ir acompañado de la correspondiente guía.

De Reab orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años, Madrid 23 de Junio de 1900.

VILLAVERDE
Sr, Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Visto el expedienté instruido con motivo 
de la inofcaücia elevada á este Ministerio por D. José 
María Fombuena y Ramírez, reclamando por no ha
ber sido incluido en el escalafón de cesantes de su cla
se, formado en 31 de Enero último:

Resultando que el interesado ha servido desde 17 i 
de Noviembre de 1897 como Oficial de quinta clase en j 
la Sala de Ultramar del Tribunal de Cuentas del Rei- j  
no, pasando á desempeñar igual cargo en la Sección j 
temporal del mismo, en virtud de la reforma acordada i 
por Real decreto de 10 de Febrero de 1899, en cuyo ] 
destino cesó en 31 de Diciembre siguiente al suprimir- ¡ 
se la expresada Sección, por consecuencia de la nueva 
reforma establecida para los servicios de este depar- : 
tamento por el Real decreto de 29 del mismo mes; y 

Considerando que es incuestionable el derecho que 
asiste al reclamante á figurar en aquellos escalafones, 
en los que debió ser incluido sin previa solicitud, como j 
lo fueron los demás funcionarios declarados cesantes ] 
cen posterioridad á la Real orden de 10 de Octubre j 
de 1899, relativa al cumplimiento del Real decreto j 
de 6 de igual mes, que regula el ingreso y ascenso de 
los empleados de este Ministerio que no pertenecen á ! 
Cuerpos especiales; j

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su  nombre la Rein a  ] 
Regente del Reino, se ha servido disponer, de acuerdo , 
con lo propuesto por V. I., que se considere compren
dido en el escalafón de Oficiales de quinta clase, cesan
tes de Hacienda, totalizado en 31 de Enero último, á 
D. José María Fombuena y Ramírez, como cesante por 
reforma en el destino que desempeñó en la Seeción 
temporal del Tribunal de Cuentas del Reino, acredi
tándosele una antigüedad de 17 de Noviembre de 1897 
y un total de servicios al Estado de dos años, un mes 
y catorce días.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de Junio de 1900.

VILLAVERDE
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  
fomento del Consejo de Estado el expediente relativo | 
il recurro de alzada de cuatro Concejales del Ayunta- I 
niento d e  Ada contra providencia de Y. S. fecha 4 de jj 
Mayo, fue les suspendió en sus cargos, dicho alto Cuer- \ 
E>o ha emitido, en 8 de Junio del corriente año, el si- i 
guíente dictamen: j

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien- ¡ 
te de suspensión de cuatro Concejales del Ayuntamien- j 
to de Alia (Cáceres), decretada por el Gobernador civil 
le la provincia en 4 de Mayo último.

De los antecedentes resulta que el Alcalde de di
cho pueblo manifestó al Gobernador, en 27 de Noviem
bre último, que ios Concejales D. Saturnino Rubio Bra- j 
vo, D. Julián Gonzalo Gil, D. Nicomedes Meneses y ;
D. Loreto Oviedo habían dejado de asistir, sin causa 
que lo justificara, á las sesiones ordinarias que debió 
celebrar el Ayuntamiento en los días 5,12,19 y 26 del 
citado mes de Noviembre, sin embargo de haber sido 
multados con una peseta cada uno de ellos por la falta 
de asistencia á las tres primeras sesiones citadas.

El Gobernador civil, teniendo en cuenta estos he
chos, dictó en 4 de Mayo último providencia suspen
diendo á dichos Concejales en el ejercicio de sus car
gos, y nombrando para sustituirles interinamente á 
igual número de individuos que reúnen las condicio
nes exigidas.

Contra esta providencia interpusieron recurso de 
alzada los interesados manifestando que las Reales, 
ó r d e n e s  en que se fundó el Gobernador para suspen
derles en sus cargos, disponen precisamente todo lo

contrario de lo qué dicha Auwridad su Po n e en su pro- 
. videncia, por lo cual suplican á ’V * revoque la reso

lución apelada, reponiéndoles’ en sus cargos.
La Subsecretaría, sin emitir in/orme acerca del 

fondo del expediente, propone se oig’a ¡antes de resol
ver, el informe de esta Sección.

.Considerando que en el art. 98 de la ley Mimi&y1»1 
se p re se n té  que los Alcaldes, Tenientes y Regidores 
están obligados á concurrir puntualmente á todas las 
sesiones ordinarias y extraordinarias, no impidiéndose
lo justa causa, que acreditarán en su caso.

La falta de asistencia hace incurrir por cada vez eü 
una multa, con arreglo á la escala que en dicha dispo
sición legal se establece:

Considerando que si bien el Alcalde de dicho pue
blo procedió dentro del círculo de sus atribuciones al 
multar álos Concejales por 8u negligencia, el Gober
nador no podía ni debía imponer una corrección por 
una falta ya castigada, tanto menos cuanto que no se 
trataba de desobediencia grave, insistiendo en ella des
pués de haber sido apercibidos y multados los Conce
jales;

La Sección opina que procede dejar sin efecto la 
providencia del Gobernador, por la cual suspendió á 
dichos Concejales, confirmando las multas impuestas, 
ordenando á la indicada Autoridad, que si después de 
las correcciones indicadas reinciden en su falta de asis
tencia á las sesiones, los suspenda y dicte las provi
dencias subsiguientes con arreglo á lo que la ley Mu
nicipal establece.»

Visto:
Considerando que la falta reiterada de asistencia de 

los Concejales de Alia á las sesiones del Ayuntamiento 
sin causa justificada, por la infracción legal que re
presenta, la negligencia en el cumplimiento de sus de
beres que supone y los perjuicios que á los intereses 
municipales origina, constituye un hecho grave, que 
merece el correctivo de la suspensión, conforme á la 
jurisprudencia establecida en diferentes Reales órde
nes de este Ministerio, y puede ser constitutivo de de
lito;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  
Regente del Reino, se ha servido confirmar la suspen
sión de los Concejales del Ayuntamiento de Alia, de
cretada por V. §., y ordenar se remitan los anteceden
tes á los Tribunales.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de Enero 
de 1900.

E. DATO
Sr. Gobernador civil de Cáceres.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada en 27 de Di

siembre último por el Presidente de la Junta de Patro
nato de la Escuela de Ingenieros industriales de Bilbao 
solicitando quede sin efecto la Real orden de 24 de Oc
tubre anterior, en cuya virtud se declaró que la modi
ficación del art. 35 del reglamento de dicha Escuela,, 
que para aquel solo año había solicitado la expresada 
Junta, en lo que se refiere á los exámenes de ingreso,, 
tuviera aplicación hasta que se hiciese la unificación 
ie las Escuelas de Barcelona y Bilbao:

Considerando que la razón principal que tuvo dicha. 
Junta para elevar su instancia fúé la de que pudiesen 
ingresar en la Escuela varios jóvenes de la provincia 
que hablan hecho sus estudies con el propósito de acu
dir á la de Barcelona, y que creada la de Bilbao prefe
rían su ingreso en ella por las mayores ventajas que 
les resultaban, y así también que esta Junta es la Cor
poración más inter esada en que la juventud que en di
cha Escuela reci'ba sus. estudios forme en su día un 
Cuerpo de Ingenieros que por su ilustración científica 
llegue á la alt’ura de los de su clase en el extranjero, 
aspiración dif/na del mayor aplauso;

8. M. el tR e y  lQ. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente d el Reino, oído el Consejo de Instrucción pú
blica, ha tenido á bien resolver quede sin efecto la re
ferida /'Real orden de 24 de Octubre de 1899, y que se 
observe rigurosamente para el ingreso en la Escuela 
men donada lo prescripto en el art. 19 del Real decreto 
de 5 de Enero de 1899 y 35 del reglamento de la misma.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos
años. Madrid 27 de Junio de 1900.

| G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio»
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Gaceta de Madrid.—Núm. 180 29 Junio 1900 1497
MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Depósito Hidrográfico.

GRUPO 89 —26 BR JUNIO DK 1900

En cuanto sa reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Canadá (Huevo Brunswick.)

Campana de niebla en el faro de Head Harbonr.
(Notice to Mariners, núm. 28. Ottava, 1900.)

Núm. 484 , 1900.—Se ha colocado en una roca situada 
al E. de la punta N. de la isla Campobello, una campana de 
niebla de mano, y que tocará en contestación á las señales de 
los buques.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 104.

CANAL DE LA MANCHA 

Islas Británicas ( Inglaterra ).

Bajo en la rada de Spithead.

(Notice to Mariners, núm. 299 . Londres, 1900.)

Núm. 485,1900.—Se ha encontrado en la rada de Spithead 
un manchón cubierto con 5,2 m. de agua, á 7  cables al S. 
25° E. del fuerte Horse y al S. 87° E. del fuerte Nomansland. 

Situación aproximada: 50° 44' 25" N. por 5o 8* 45" E.
La boya Horse Elbow (cónica, negra) está fondeada actual

mente á 1 cable al S. S. W . de éste manchón.

Carta núm. 532 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 

Italia.
s

Vigilancia que se debe ejercer para evitar colisiones 
con las lanchas de vapor que conducen pasajeros 
entre Messina y Heggío (estrecho de Messina),

(Avis aux Navigateurs, núm. 151/1.017. París, 1900.)

Núm. 486,1900.—Según comunicación transmitida por 
el Ministerio de Negocios extranjeros, los Comandantes de 
los buques que tengan que cruzar el estrecho de Messina de
ben saber que existe un servicio regular de lanchas de vapor 
para el transporte de carruajes y pasajeros entre Messina y 
Reggio de Calabria.

Por lo cual deben ejercer la mayor vigilancia para evitar 
colisiones con las citadas lanchas y dirigir el rumbo de modo 
que no estorben este servicio.

Derrotero del Mediterráneo, tomo II, páginas 62 y 63, 
72 y 73.

OCEANO PACIFICO DEL NORTE 

MAR DE CHINA 

China.

Datos relativos á, la iluminación de las costas de China.
{List o f the Chínese Lighihouses. Sanghai, 1900.)

Núm. 487,1900.—1.° La luz de la punta Breaker es una 
luz blanca con 1 eclipse cada 10 segundos, con 2 sectores rojos 
de eclipses, iluminando: con luz blanca de eclipses, del N. 55° 
E. al S. 53° W . por el E. y el S. (178°), y con luz roja de eclip
ses, del N. 55° E. hasta tierra, y del S. 53° W . hasta la costa.

2.° La luz de 1 destello blanco cada un minuto, encendida 
en la extremidad NE. de la isla Saddle del Norte, en la en
trada del Yang-tse-Kiang, ilumina del S. 54° 30' E. al S. 7QP 
30' por el N., el E. y el W . (235°).

3.® La duración del eclipse de la luz blanca de un eclipse 
cada 15 segundos, encendida en la cumbre de la isla Shawei- 
shan, es de 2 segundas (luz, 13 segundos; eclipse, 2 segundos; 
total, 15 segundos).

4.° El buque-faro Kiou-tom está fondeado en 7,3 m. de 
agua.

5.° Las dos luces fijas (anterior, roja; posterior, blanca); 
que so encendían en la orilla derecha del río de Wousong, y  
cuya eníilación conducía al antiguo canal de la barra inte
rior, so han apagado.

6.° El buque-faro del banco Cooper, en el Yang-tse-Kiangf 
está fondeado en 9,1 m. de agua.

7.° La luz de la isla Pottinger, en el Yang-tse Kiang, 
está colocada actualmente cerca de la punta Norte de la 
isla.

8.° Se ha fondeado un buque faro en 4,6 m. de agua, de
lante de la entrada S. W . del canal Gallows, al S. de la isla 
Wade (Yang-tse-Kiang), que presenta una luz blanca, visible 
á 5 millas.

9.° El buque-faro fondeado en el cantil N. E. de la roca 
Spencer, en el Yang-tse-Kiang, que presentaba una luz blan
ca, visible á 7 millas, presenta actualmente una roja, visible 
á 4 millas.

10. El buque-faro fondeado al Norte de la isla Dove no 
figura en el libro de los faros chinos.

11. El buque-faro del canal N. E. Crossing, en el Y ang- 
tse-Kiang, que presentaba una luz fija blanca, visible á 1 
millas, presenta actualmente una luz Jija roja, visible á 4 
millas.

12. La luz encendida en la colina Li-yu-Shan, en la orilla 
derecha del Yang-tse-Kiang, está elevada 25,6 m. sobre el ni
vel del agua.

Cuaderno de faros núm. 9, páginas 20, 22, 24 y 26.

El Director de Hidrografía, E m il io  L u a n c o .

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a

Estado de las operaciones verificadas en esta Dirección general durante el mes de Mayo último por los conceptos que á continuación se expresan.

C O N V E R S I O N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS
EFECTOS

Pesetas.

METÁLICO

Pesetas.

44 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 10Ó interior, números 42.268, 
42.309, 42.540 á 42.542, 42.827, 42.931, 42.933, 43.003, 43.510, 43.522,

22 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, 
números 176.179 al 176.200......................................................... 11.000

45.733, 45.824, 45.891, 46.225, 46.228, 46.229, 46.238, 46.572, 46.574 á 
46.577, 46.734, 46.735, 46.910, 47.022 , 47.181, 47.182, 47.472, 47.558, 
48.054, 48.059, 48.317, 48.330, 48.745, 48.779, 48.780, 49.093 á 49.095,
49.149, 49.203 y 49.223..................................................................................  . . .

1 Título de la Deuda amortizable al 2 por 100 interior, tercera serie, núme
ro 2.743............................................................... ...................................................

11.000

2.500
Para su conversión en Deuda amortizable al 4 por 100, con arre

glo á la ley dé 9 de Diciembre de 1881.............. ................. . 1
95 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 1Ó0 interior, números 41.737, 

41.738, 42.979, 43.102, 43.253, 43.650, 43.659, 44.603, 45.104, 45.106, 
45.107, 45.108, 45.109, 45.196, 45 943 á 45.946, 46.831, 46.840, 46 847,

22 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 20 serie A, 
números 176.201 á 176.220; 2 serie C, números 67.274 y 
67.275, y 2 recibos á metálico por los intereses atrasados... 20.000 316‘50

46.892, 46.893, 46.917 á 46.919, 46 935, 46.991, 47.010 á 47.021, 47.023, 
47.025 á 4X028, 47.030 á 47.032, 47.037, 47.038, 47.040, 47.042 a 47.045, 
47.047 á 47.051, 47.121, 47.136, 47.152, 47.254, 47.255, 47.261, 47 275 á 
47.285, 47.414, 47.460, 47.506, 47.516 , 47.531, 47.938, 48.209, 48.319, 
48.730, 48.817 á 48.819, 48.967 á 48.970, 49.275 y 4 9 . 2 8 0 . . . . . . . . . . . . . . . . .

60 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 41.691, 
41.954, 42.629, 43.064, 43.485, 44.903, 44.906 , 44.907, 44.910, 45.212, 
45.220, 45.221, 45.223, 45.262, 45.351, 46.009, 46.192, 46.381, 46.490,

20.018*97
12 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 10 serie A, 

números 176.221 á 176.230; 1 serie B , núm. 42.563, y 1 se
rie C, núm. 67.276.............................................................. ........... 12.500

46 493, 46.495, 46.546, 46.547, 46 789, 46.790 , 46.817 , 46.915, 47.112, 
47.120, 47.508, 47.509, 47.758, 47.760, 47.763 , 47.768, 47.769, 47.775, 
47.777 á 47.782, 47.784 á 47.786, 47.920, 47.923, 48 346, 48.476, 48.616, 
48.793, 48.804, 48.942, 48.971, 48.975, 49.082, 49.151, 49.152 y 49.237 . . . .  

143 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 42.209. 
42.624, 43.053, 43.769, 43.774, 43,779, 43.834, 43.952 á 43.954, 43.956, 
43.958, 43.959, 43.961, 43.962, 44.153, 44.892, 45.003, 45.349, 45.356,

12.500

*

19 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 13 serie A, 
números 176.231 á 176 243; 2 serie B, números 42.561 y 
42.565, y 4 serie C, números 67.277 á 67.280.................... . 31.500

45.588, 45.591, 45.632, 45.633, 46.024, 47.117, 47.155 á 47.176, 47.188, 
47.650, 47.653 á 47.655, 47.700, 47.703, 47.704, 47.755, 47.771, 47.772, 
47.847, 47.861, 47.904, 47.909, 47.915, 48.131 á 48.139, 48.141, 48.142, 
48.144 á 48.155, 48.157, 48.158, 48.161 á 48.180, 48.182 á. 48.185, 48.187, 
48.188, 48.190 á 48.197, 48 212, 48.228, 48.230 á 48.233, 48.243, 48.244, 
48.599, 48.642,48.644, 48.646, 48.652, 48.768, 48.771 á 48.775 y 48 .883 .... 

2 Acciones de obras públicas, números 5.689 y 5.690...........................................
31.500
1.000 Amortizadas en el sorteo del 22 de Junio de 1874................... >

2 Títulos del 3 por 100 consolidado de la emisión de 1870, serie A, números 
44.695 y 116.901..................................................................................................... 500

1 Residuo de la renta perpetua al 4 por 100 interior, núm. 49.654, 
y un recibo á metálico por los intereses atrasados.................. 218‘75 19^39

4 Títulos del 3 por 100 consolidado de la emisión de 1870, serie A, números 
148.709 y 148.710,150.485 y 150.486................................................................... 1.000

1 Residuo de la renta perpetua al 4 por 100 interior, número 
49.655, y un recibo á metálico por los intereses atrasados . . 437‘50 38‘75

1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie B, núm. 19.594, 
por inutilización.......... ............... ....................................................................... 2.500

1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie B, nú
mero 42.566.......................................... ......................................... 2.500

Parte de una inscripción intransferible del 4 por 100 del ramo de Propios, 
número 8.111..................................... .................................................................... 337.603*30

7 Títulos de id. id.: 1 serie B, núm. 42.567; 2 serie 0, números 
67 281 y 67.282; 1 serie E. núm. 36.472; 3 serie F, números 
45 682 á 45.684, y  un residuo de igual clase y renta, núme
ro 49 656 .......................... .......... .* .................................... 187.774 78

185 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie Q, números 
6.765, 11.598, 14.692 á 14.695, 16.333, 16.334, 17.135, 19.902 á 19.904,

Para su conversión en una inscripción nominativa transferible 
del 4 por 100................................................. .................................. >

20.502 á 20.508, 20.854 á 20.856, 21.328 á 21.334, 23.048, 24.397, 27.756 á 
27.780, 28.306 á 28.308, 30.285 á 30 315, 30.555 á 30.557, 31 671 á 31.685, 
32,603 á 32 611, 34.678, 34 798, 36.297, 36.633, 36.634, 36.90Q, 37.023, 

.37.260, 37.833 á 37.844, 38.065 á 38.067, 38.166, 38.202, 39.256 á 39.259, 
39.609, 39.966, 41.217, 42.194, 47.976, 48.348, 52.953 á 52.956, 52.980, 
55.380, 55.381, 56.018, 56.564, 66.248, 67.831 á 67.834, 68.025, 68.158,
68.482, 68.609 á 68.612, 68.620 á 68.629, 68.749 y 68.750...............................

127 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 4 serie £?, números 
68.751 á 68.754; 123 serie H, números 1.296, 4.381 á 4.391, 4.413, 4.904,

18.500
Para su conversión en una inscripción nominativa transferible 

del 4 por 100 ........ ................. ............... .. >
5.305,5.347, 5.673 á 5.684, 8.623 y 8.624, 8.959, 9.958, 9.959, 10.173,
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CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITO*? EMITIDOS

EFECTOS

Pesetas.
METÁLICO

Pesetas.

10 174,10.197 á 10.200,10 494 á 10.497, 11.026, 11.027,11.069,14.001,
15 340 á 15 345, 15.513, 15 576, 16 008 á 16.010, 16.146 á 16.148, 17.034,
17 ¡81,17.182,17.245,17.473, 18.416, 18.573 á 18.575, 18.656, 18.889 á
18.898, 19.169 á 19 176, 19.553, 19.910 y  19.911, 19.961, 20.205, 20.206,
21.424, 24.686, 24.764 á 24.767, 26.537, 26.538, 27.205, 28 339 á 28.341,
33 946, 34 382 » 34 384, 34 892 á 34.901, 34.946 j  34.947------ ----------  .. 25.000

22 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 inte rior: 17 serie A,109 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior» números 42 963»
4-2 966 á 42.968, 42.970 á 42.973, 42.975» 42.977» 42.978, 42.980, 42.981, números 178.230 á 178.246; 3 serie B, números 43.013 á

26.00043.597 á 43.601, 43 603, 43.605 á 43.610, 43.612» 43 613, 43.615, 43.616, 43.015, y 2 serie O, números 67.724 y 67.725...................... . »
43 618 á 43.620, 43.630, 43.631, 43 643, 45 271, 45.429, 45.430, 45.730,
46 183, 26.208 á 46.210, 46.237, 46.247, 46.277, 46.293, 46 643 á 46.646,
46.656, 46.675 á 46 680, 46 833, 46.834, 46.838, 46.851, 46.855,46.856,
46 858, 46.891, 46 920, 47 249 á 47.251, 47.253, 47 265, 47.266, 47 273,
47 286, 47.420, 47,421, 47 424, 47 935, 47 949, 47.953 á 47.956, 47.958,
47.991 á 47.998, 48.000, 48 040, 48.210, 48 323, 48 668, 48.686, 48 801,
48 802, 48.870, 48.915, 48.972, 49.083, 49.086, 49.087, 49.148 y 49 194.. 26.010

33 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 43.780, 
44.411,45.348, 45.362, 45.957, 46 153, 46 725, 46 927, 47.142,47.347, 
47.437, 47 441, 47 443, 47.447, 47.453, 47 454, 47 663, 47.748, 47.853,

15 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,
números 178.247 al 178.261..................................................... 7.500 i

48.199, 48 202, 48.342, 48.444, 48.524, 48.602, 48 645, 48.650, 48 674,
48 777, 48.834, 48.859, 49.007 y 49 211 ....................................................... 7.500

55 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 9.386, 20 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 19 serie A,
39.002, 40.408, 41.981, 42.123, 42.159, 42,673, 42 705, 42 913,44.413, números 178 262 á 178.280; 1 serie B , núm. 43.016, y 4 reci

503*2544.668,45 352, 45 597, 46.143, 46.198, 46 393, 46 469, 46.536, 46.537, bos á metálico por los intereses atrasados............................ 12.000
47.118, 47 391, 48 462, 47.463, 47.572, 47.670, 47 708, 47 723, 47.834 á
47 836, 47 848, 47 849, 47.852, 47 895, 47.939, 48 047,48.080,48.322,
48.43o, 48 546, 48.556, 48.557, 48.820, 48 824, 48.911, 49.138,49.238,
49.254, 49 256, 49.258, 49.260, 49.261, 49.277, 49.342 y 49 497............... 12.009*37

23 Títulos de 3a Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 19 serie A,92 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 5.538,
13 257, 41.414, 41.415, 42 457, 42.945, 43.111, 43 360, 43 555, 43 912, números 178.281 al 178.299; 3 serie B, números 43.017 á
44 018, 44 936, 44 997, 45.002, 45.326, 45 424 á 45.428, 45.499, 46.171, 43.019; 1 serie (7, núm. 67.726, y 4 recibos á metálico por los

22.000 432*0946 184 - 46.186, 46.197, 46 230, 46.269, 46.478, 46.598, 46.599, 46 649, intereses atrasados............. ................... ............. ..................
46 650,46 654, 46 655, 46.702, 46.703, 46.746, 46.876, 46 890, 47.470,
47 471, 47.493, 47.565, 47 734, 47 736, 47 740, 47 741, 48.003, 48,011 á
48.015, 48 037, 48.200, 48.522, 48.534, 48.537, 48 539, 48.653,48.741,
48.783, 48 835, 48.836, 48.955, 49 001, 49.099, 49 136, 49.140, 49 154 á
49.157,49.218, 49.253, 49.255, 49.257, 49.259. 49.276, 49.360,49.444,
49.446, 49.492 á 49.496, 49 502 y 49.525, 47.752 y 48 001 ..................... 22.009*65

20 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 15 serie A,132 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 42.205,
42.613, 45 344, 45.347, 45.361, 45 363, 46.489,46.822, 48 589,48.863, números 178.300 á 178.314; 1 serie B , núm. 43.020, y 4 se

30.00048 864, 49 184, 49.291 á 49.338, 49.367 á 49.384, 49.391 á 49.419 y 49.458 rie Cy números 67.727 á 67.730.................*..........................* p
á 49.482................................................... . . ........... ....................... ............ 30.000

18 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 17 serie A,44 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 42.174,
11.00042 211, 42.214, 42.604, 42.605, 42 611, 42.612, 42 618,42.630,43.041, números 178,315 á 178.381, y 1 serie B, núm. 43.021.......... i

43.012, 43.049, 43 054 á 43.056, 43 057, 43.065, 43.763, 43.781, 43.950,
43 951, 44.147, 44.152, 45 342, 45.350, 45 358 á 45 360, 45.364, 45.366,
45 367, 46 001, 46.012, 46 482, 46.498, 46.813, 46.816, 46 819, 47.505,
47.759, 47 767 y 48.361 á 48.363...........................  ..................................... 11.000

35 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 41 677, 10 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 9 serie A,
42.191, 42 192, 42.270, 42 272, 42.603, 42.609, 42.610, 42.654, 42.655, números 178.332 á 178.340, y 1 serie B y número 43.022 . . . . . 7.000 p
43.001, 43 061, 44.173, 44.175, 44.286, 45.117, 45.346 , 45.357,46.483,
46.487,46.488,46.491, 46.492, 46.494, 46.496, 47.108, 47.113, 47.761,
47.774, 47.967, 48.358, 48.359, 48.951, 48.952 y 48 953........ . .................. 7.000

1 Residuo de la Deuda amortizable interior al 2 por 100, húm. 35.364........... 362*25 Para su pago en metálico con arreglo á la ley de 2 de Junio
de 1885.......... .............. . .................................. ........................ p p

1 Residuo de id. id. id., núm. 5.441...................................................................... 150 Para su pago en metálico con id, id ,. ......... .......................... ...... p p
1 Inscripción transferible del 4 por 100 de Particulares y Colectividades, 18 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100, serie F t números

número 54............................................................. ................. ........................ 900.000 45.869 á 45.886 *........... . . . I ..................................................... 900.000 p
3 Títulos de la renta perpetua al 3 por 100 interior, serie A, números 37.275, 3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,

37.363 y 37.365, de la emisión de 1880........................................................... 4.000 números 180.087 á 180.089; un residuo de la propia clase y 
renta, núm. 50.225, y 3 recibos á metálico por los intereses
atrasados............................................................................... . 1.750 999*49

5 Títulos de la Deuda sin interés, emisión de 1843: 4 serie A , números 51.591, 
51.592, 53.616 y 53.617; 1 serie C, núm. 4.655, y un residuo de la propia

1 Título de id. id., serie A, núm. 180.226, y un residuo de la
propia clase y renta, núm. 50.255...................................... . 803*77 »

clase y renta, núm. 13.979............................................................................. 3.625*24
2 Láminas de Deuda pasiva sin interés, números 710 y 11.023..................... 2.000 1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, nú

mero 180.227; un residuo de la propia clase y renta, número
1 Título de la Deuda exterior amortizable de segunda clase, núm. 5 .813 ,.... 6.000

50.256, y 2 recibos á metálico por los intereses atrasados. . . 590*84 23*40
2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, 

números 180.228 y 180.229, un residuo de la propia clase y
2 Títulos de la Deuda sin interés, números 1.094 y 40.435 ........................ ..

renta, núm. 50.257 ...................... .......... ............... ............. 1.310*73 >1.500 1 Residuo de id. id., núm. 50.258........... ................................ 322*27 p  .1 Lámina de Deuda pasiva sin interés, serie A, núm. 7 , 8 1 5 . . . . . , . . . . . 1.000 1 Residuo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, núm. 50.259. 237*39 p2 Títulos de la Deuda amortizable de segunda clase, interior: 1 serie B , nú
7.500

3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,
mero 3.860, y 1 serie O, núm. 4.627.....................................................♦.♦ números 180.230 á 18Q.232, y un residuo de la propia clase

2 Cupones de Deuda antigua, núm. 38.255 ............... ................................... 250
y renta, núm. 50.260 - .. . . . . .............. ................. 1.602*03 :P

1 Residuo de id. id* id., núm. 50,261................................. ........... 10937 P
Intereses de la Deuda corriente al 5 por 100 no negociable................................ 2.095*08 1 Residuo de id. id* id., núm. 50,262...... ............ ............ , . ....... 455*11 P
6 Títulos de la renta perpetua al 3 por 100 interior, emisión de 1870: 2 serie A, 

números 138.938 y 141.871; 2 serie B , números 17.058 y 18.191, y 2 se
3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 inte.ior: 2 serie.#

52.500
números 68.179 y 68.180; 1 serie A  núm. 45.307; un residuo

rie F , números 41.264 y 68.162...................................................................... de la propia clase y renta, núm. 50.263, y 3 recibos á metá
57 Residuos de la renta perpetua al 4 por 100 interior, números 40.819,

lico por intereses devengados.. . . . v . ................................... 22.968*75 16.276*65
25 Titules de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, 

números 180.233 á 180.257, y un recibo á metálico por los41.337,45.246, 45.421, 45.995, 46.068, 48.005, 48.006, 48.010, 48.029,
48.068,48 104, 48.124, 48.331, 48.467, 48.739, 48.748, 48 756,48.803, intereses atrasados......... .................................. . . . . . . ......... 12.500 4
48.932,48.937,48.940,49.002, 49 045, 49.061, 49.065, 49.066, 49.067,
49.068, 49.069. 49.070, 49.072, 49.073, 49.104, 49.105, 49.106,49.108,
49.110, 49.112, 49.115, 49 116 á 49.119, 49.121, 49.122, 49 125, 49.126,
49.128, 49.129, 49.132, 49.133, 49.179, 49.180, 49.181, 49.516 y 49.604.. 12.500

45 Residuos de la renta perpetua al 4 por 100 interior, números 40.870, 
42.547, 43 242, 43.246, 45.877, 45.920, 46 249, 46.251, 46.266, 46.267,

17 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 16 serie A,
números 180.258 á 180.273; 1 serie A  núm. 43.456, y 2 reci

46.228,46.280, 46.288, 46.647, 48.009, 48.032, 48,042, 48 453,48.458. bos á metálico por los intereses atrasados.......................... .. 10.500 57*80
48.482, 48 628, 48.630, 48.631, 48.704, 48.711, 48.714, 48.716, 48.753,
48.917,48.919.48.938, 49.040, 49 147, 49.264, 49.271, 49.288,49.289,
49.290, 49 455, 49.490, 49.512, 49 517, 49.557, 49.560 y 49.603............... 10.503*36

43 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 43.428, 16 Títulos de la Deuda perpetua al 4por 100 interior: 15 serie A,
43.916, 46 420, 47.589, 47 590, 47.867, 48.277, 48 379, 48 490, 48.691, números 180.274 á 180.288, y 1 serie B , núm. 4 3 .4 5 7 ... . . . . 10.000 p
48.693, 48 694, 48.696, 48.697, 48.698, 48.700, 48.702, 48.703,48.706,
48 709, 48 710, 48.713, 48.715, 48.750, 48.751, 48.879, 48 882, 48.910,
49.051,49.052, 49.053, 49.054, 49.096, 49.170, 49.183, 49.286, 49.343,
49.344, 49.346, 49.487, 49.576, 49.577 y 4 9 . 6 4 6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.006

..... -r-

1.593.137*22 1.344.581*29 18.671*32

A M O R T I Z A C I O N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS
EFECTOS METÁLICO

Peseta». Pesetas.

1 Título de la Deuda amortizable al 2 por 100, serie segunda, núm. 37.425... 1.000 Para su pago en metálico por haber sido amortizado en el sorteo
de 26 de Diciembre de 1881............................................. . P P
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C A N J E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS
EFECTOS

Pesetas.

METÁLICO

Pesetas.

1 Resguardo que comprende cinco residuos de títulos del empréstito de 175 1 Resguardo núm. 11.356, representativo de la décima parte del
millones de pesetas, presentado con factura núm. 11.411, importando la valor nomina], por capital é intereses, la suma d e ...............
décima parte que se amortiza la suma de..................................... .................. ... 4‘83

4‘97 »

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 29 de Octubre de 1889. 
Madrid 23 de Junio de 1900.=E1 Director general, Joaquín Purón.

Sección de los Asuntos de Ultramar.

Habiendo sufrido extravío la carta de pago representati
va de la fianza, consistente en 3.000 pesos oro, que constitu
yó el 24 de Diciembre de 1831 en la Tesorería de la Adminis 
tración económica de Santiago de Cuba D. Francisco López 
Eeyna para garantir su gestión en el cargo de Recaudador 
de la Sección de Contribuciones de dicha dependencia, se 
hace público por medio del presente anuncio que se tendrá 
por nula y de ningún valor ni efecto la carta de pago de re
ferencia si transcurrido el plazo de dos meses desde la fecha 
de esta inserción en la G a c e t a  b e  M a d r id , no se hubiere 
presentado reclamación alguna.

Madrid 26 de Junio de 1900.=E1 Director general, Joaquín 
Purón.

Habiendo sufrido extravío la carta de pago de la fianza 
constituida por D. Augusto Moreu de Espinosa para respon
der de su manejo como Contador de rentas de la principal 
de la Habana, cuya fianza estaba representada por tres bonos 
del Tesoro, de á 500 pesos cada uno, números 12.909,13.430 
y 13.488, se hace público por medio del presente anuncio 
que se tendrá por nula y de ningún valor ni efecto la carta 
de pago de referencia, si transcurrido el plazo de dos mese& 
desde la fecha de esta inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
no se hubiere presentado reclamación alguna.

Madrid 26 de Junio de 1900.=El Director general, Joa
quín Purón.

A d m in is t r a c ió n  d e  la  F á b r ic a  N a c io n a l  
d e  la  M o n e d a  y  T im b r e .

El día 14 de Julio próximo, á las once de su mañana, ten
drá lugar en esta Fábrica, en el despacho del que suscribe, la 
subasta pública para la adquisición de 200.000 cartones de 
varias clases con destino al servicio de la misma, desde 1.° 
de Julio próximo á fin de Diciembre de 1902.

Lo que se anuncia al público para que el que quiera inte
resarse en su licitación pueda pasar á ver el pliego de condi
ciones, que estará de manifiesto en esta Fabrica todos los 
días y horas hábiles de oficina; entendiéndose que la propo
sición habrá de ajustarse al modelo inserto á continuacióu.

Madrid 28 de Junio de 1900.=E1 Administrador, Manuel 
G. Llana.

Modelo de proposición.

D   vecino d e    que vive calle de núm .........
cuarto.....  que reúne cuantas condiciones exige la ley para
contratar con el Estado, enterado del anuncio inserto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , núm fecha ...... y de cuantos requi
sitos se previenen en el pliego de condiciones aprobado que 
obra en la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre, para 
adquirir 200 000 cartones y el número que sobre éstos puedan 
pedirse hasta un 50 por 100 más con arreglo al mismo plie
go, en pública Bubasta, y con destino á dicha Fábrica, se 
compromete á entregar en la misma cada ciento de cartones de 
las dimensiones y circunstancias que se expresan en el refe
rido pliego, el cual acepta en todas sqs partes sin alteración 
ulterior, por los precios que á continuación se detallan, á 
cuyo respecto la cantidad y clases de los cartones que com
prende el suministro de que se trata, importa la siguiente 
valoración:
Los 130.000 cartones del núm. 1 al precio

cada ciento d e  pesetas céntimos
(en letra), que importan pesetas . . . .......  (En número.)

Los 30.000 del núm. 2 al precio cada ciento
de  pesetas ..... céntimos (en letra),
que importan pesetas .     (En número.)

Los 10.000 del núm. 3 al precio cada ciento
d e   pesetas ..,., céntimos (en letra),
que importa pesetas ............    . ....... (En nümer j.)

Los 20.000 del núm. 3 duplicado, al precio
cada ciento de ..... pesetas céntimos
(en letra), que importan pesetas  .......... (En nú enero.)

Los 10.000 del núm. 4 que al precio cada
ciento de ..... pesetas  céntimos (en
letra), importan pesetas.  ................... (En número.)

Importa la valoración total la suma d e   peset is .....
céntimos (en letra).

(Fecha y firma del interesado.) —S

Banco de España.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi

sible, núm. 405.058, expedido por éste establecimiento en 16 de 
Febrero de 1898 á faivor de D. Pedro de Calzada y Santibáñez, 
se anuncia al público por tercera y última vez, paTa que el que 
se ©rea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde el día 2 del actual, fecha de la pri
mera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a 
c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, según de
termina #1 art. 9.? del reglamento vigente de este Banco; ad- 
viítiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
téréeró, se expedirá el correspondiente duplicado de dicho 
xésguardo, anulando el primitivo y  quedando el Banco exento 
dé toda responsabilidad.

Madrid 25 de Jusíp de l990,s==E! Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X«*1295

MINISTERIO RE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de correos y Telégrafos. 
Correos.

Sección 1.a—Negociado 8.°

Debiendo procederse á la celebración de subasta para eon- 
atar el transporte de la correspondencia á caballo desde la 
icina de Correos de Sahagún á la de Cistierna, bajo el tipo 
Láximo de 3.000 pesetas anuales y demás condiciones del 
liego que está de manifiesto en el Gobierno civil de León y 
i  las oficinas de Correos de esta capital y en las de Saha- 
ún y Cistierna, y con arreglo á lo preceptuado en el eapítu 
) 1.° del título II del reglamento para el régimen y servicio 
el ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio 
e 1898; se advierte al público que se admitirán las proposi- 
iones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se 
resenten en dicho Gobierno y en las Alcaldías de Sahagún 
Cistierna hasta el día 30 de Julio próximo, á las cinco de su 

arde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repe- 
ído Gobierno civil el día 4 de Agosto siguiente, á las dos de 
u tarde.

Madrid 16 de Junio de 1900. =  El Director general, R. El 
J, de Toreno,

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino de según cédula

jersonal núm , se obliga á desempeñar la conducción
leí correo diario desde á  y viceversa, por el precio
l e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio-
íes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para 
contratar el transporte de la correspondencia en carruaje 
desde la oficina de Correos de Alcoy á la estación férrea del 
mismo punto, bajo el tipo máximo de 625 pesetas anuales y 
demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Go
bierno civil de Alicante y en las oficinas de Correos de dicha 
capital y de Alcoy, y con arreglo á lo preceptuado en el capí
tulo Io. del título II del reglamento para el régimen y servi
cio del ramo de Coreos aprobado por Real decreto de 7 de Ju
nio de 1898; se advierte al público que se admitirán las pro
posiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se 
presenten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Alcoy has
ta el día 30 de Julio próximo, á las cinco de su tarde, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno ci
vil el día 4 de AgOBto siguiente, á las dos de su tarde.

Madrid 16 de Junio de 1900. =  El Director general, R. El
C. de Toreno.

Modelo de proposición.

D. F. deT., natural d e    vecino de ...... según cédula
personal núm. ...... se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde  á   y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

«“T)ebiendo proce¿erg6  ̂ celebración de subasta para
contratar el transporte de la correspondencia en carruaje 
desde la oficina de Correos de Sagunto á la estación del ferro
carril del mismo punto, bajo el tipo máximo de 850 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifieste 
en el Gobierno civil de Valencia y en las oficinas de Correos 
de esta capital y de Sagunto, y con arreglo á lo preceptuad* 
en el capítulo 1.° del título II dél reglamento para el régimei 
y servicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto der 
de Junio de 1898; se advierte al público que se admitirán la 
proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase 
que se presenten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Sá 
gunto hasta el día 30 de Julio próximo, á las cinco de si 
tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repe 
tido Gobierno civ l̂ el día 4 de Agosto siguiente, á las dos d 
su tarde. i ■■ : 'i^r* h1 -*

Madrid 16 de Junio de 1900. =  El Director general, R. E
C. de Toreno.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de ..4..., vecino de ...... según eédul:
personal núm. ...... se obliga á desempeñar la. eondueciój
del correo diario desús ..... a ..... y viceversa, por el preci
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condici©
nes contenidas en el plie'go aprobado por la Dirección gene
ral, Y para seguridad dé esta proposición, acompaño a ell

r separado la cédula personal y la carta de pag o que acre* 
ia haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —-S

Bebiendo procederse á la celebración de subasta patm 
ntratar el transporte de la correspondencia en carruaje 
isde la oficina de Correos de Aranda de Duero á la estación 
>1 ferrocarril del mismo punto, bajo el tipo máximo de 680 
jsetas anuales y demás Condiciones del pliego que está de 
.anifiesto en el Gobierno civil de Burgos y en las oficinas de 
orreos de esta capital y en la de Aranda de Duero, y con 
rreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del re
lamento para el régimen y servicio del ramo de Correos apro
ado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al 
úblico que se admitirán las proposiciones, extendidas en pa- 
el timbrado de 11.a, clase que se presenten en dicho Go- 
ierno y en la Alcaldía de Aranda de Duero hasta el día 30 
e Julio próximo, á las cinco de su tarde, y que la apertura 
e pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 
de Agosto siguiente, á las once de su mañana.

Madrid 23 de Junio de 1900. =  El Director general, R, El 
!. de Toreno.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de ...... vecino de ..... según cédula
personal n u m .   se obliga á desempeñar la conducción
leí correo diario desde ..... á  y viceversa, por el precia
le  (en letra) pesetas anuales, con arreglo álas conaicio-
íes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene- 
ai. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
ior separado la cédula personal y la carta de pago que acre- 
lita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia á caballo ó en ca
rruaje desde la oficina de Correos de Palma de Mallorca á la 
de Sóller, bajo el tipo máximo de 599 pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierna 
civil de Baleares y en las oficinas de Correos de Palma de Ma
llorca y Sóller, y con arreglo á lo preceptuado en el capítu- 
l ) l . °  del título II del reglamento para el régimen y servicia 
del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio 
de 1898; se advierte al público que se admitirán las propo
siciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase que so 
presenten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Sóller hasta 
el día 30 de Julio próximo, á las cinco de su tarde, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar*en el repetido Gobierno civil 
el día 4 de Agosto siguiente, á las once de su mañana.

Madrid 23 de Junio de 1900. =E1 Director general, R. El 
C. de Toreno.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino d e  según cédula
personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde ..... á ..... y viceversa, por el precio 
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella por 
separado la cédula personal y la carta de pago que acredita 
haber depositado e n  la fianza de  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Dirección general de Administración.
Sección 4 .a — Reemplazos.

CIRCULAR

Por el Ministerio de Estado se dice á este de la Goberna
ción en 27 de Marzo último lo qué sigue:

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro Plenipotenciario deS M. en 
Santiago de Ohile: dice á este Ministerio, con fecha z0 m  Ene
ro último, lo que sigue:

En cumplimiento de la Real orden circular de ese Minis
terio, fecha 80 de Junio de 1899, ampliando la Real orden 
circular de 31 de Diciembre de 1898 y 31 de Mayo del año 
próximo pasado, tengo eLhonor de participar á V. E. que 
déipúés dehábét^ heého ^  Bemmiéñtó ópórtúno y dados ios 
pasos necesarios, sólo he podido averiguar el paradero de los 
siguientes individuos comprendidos en la lista que á dicha 
Real orden acompaña.

Cristóbal Fernández Aguilar, vive en Santiago de Chile, 
calle de San Pablo, núm. 2041. =  Juan Martínez, ídem, viva 
en la calle de Andrés Tello, núm. 855. =  José Ramón Vüa» 
ídem, vive en la calle del Estado, confitería de D. Benito 
Camino.»

Lo que de Real orden, comunicada por el Sr. Ministro do 
la Gobernación, se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  para co
nocimiento de los Gobernadores y Alcaldes de las provincias 
y pueblos respectivos, con la lista de que se trata.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de Junio 
de 1900. =  El Subsecretario, Marqués de Lema. =  Sres. Go
bernadores civiles d e ....
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L i s t a  d e  l o s  i n d i v i d u o s  c u y o  p a r a d e r o  d e s e a  c o n o c e r s e .

N O M B R E S AYUNTAMIENTOS PROVINCIAS
EDAD'

aproxi
mada.

AUSENTE
DBSDB HAOB N O M B R E S AYUNTAMIENTOS ' PROVINCIAS

EDAD
aproxi
mada.

AUSENTE
D E S D E  HA.Ü8

42 M»s de 10 años. José Triviño Jara.. . .  ....................... La Unión............. Murcia----- ? Más de 10 años»Francisco López Monasterio'.. » .. *.
S.Pedro doTarr^ in

i J-*U6U* . . .  *.
Barcelona.» 59 lo dein. Francisco Céspedes Linares............. p » » Idem.

Gador .. Almería....
»

19 1
p

10 ídem. Melchor Pana Ballester-----. . . ------ » » » Idem.
Idem. Juan Pedreño Pedreño........ .......... » » » Idem.

! » » » Idem. Francisco Peñaber Gómez............... p P Idem.
>> » » Idem. José Herrero Manrubia.................... » » » Idem.
» y Idem. Juan Magoria F ernández........ » » » Idem.

,J Viéli._____ 60 19 ídem. José Ibáñez Zamora......................... » » » Idem.
Santafé . . . Granada.* • 50 10 ídem. José Olmos Ros.............................. » » » Idem.
Monterroco.......... Lugo.........

Pontevedra.
50 Idem. José Calderón Norte........................ p p » Idem.jnaiiuci uromez .............................. Tomiño .. 24 Idem. José Gómez Simarro ............. y » » Idem.

José Alonso Rodríguez....................
Francisco Antonio Cortés Moreno..

Carpelo de Miño.. Orense.......
Córdoba...

»

48
19
55

Idem.
Idem.
Idem.

M a u n p ]  Cid García.......................... p » » Idem.XUCvli UUX V/J.VJL \AW»A ••#••••*•*••*•
José Espinosa Tudela............. . » » » Idem.

Aguilar................ Francisco Aguilera Paes....... .. ........... » » » Idem.
» > 50 Idem. José Bueno Gutiérrez.................. » » Idem.

Santafé................. Almería.... 9 Idem. Salvador Huertas Simó................... » » Idem.
Horcajada. Avila......... 18 Idem. José Cedrón Soto............................ » » Idem.
Noya................... .
Puenteceso.........

Coruña.. . . 52 Idem. Vicente Sánchez Simarro.............. . » p P Idem.
» 31 Idem. Antonio Solar Roca—  ................... » » » Idem.

Sancejo................ Sevilla..... 18 Idem. José García Barcelona; ................... » » » Idem.
Creciente.............. Pontevedra.

p
44 Idem. Ignacio Aparicio Martínez ............ » » » Idem.

M o s ....................... 34 Idem. Santiago Alarión Sánchez....... . » p » Idem.
» p 36 Idem. José (de padres desconocidos).. . . . . » » Idem.

Francisco Núñez Diego .. .. . . . Tomiño.. . . . . . . . . p 29 Idem. Manuel Alcázar.................... ............. » » » Idem.
Mos........ . » 56 Idem. Fernando Cava Vázquez.................. » » Idom.

Manuel Rodríguez Rodríguez......... »
p

»
»

30
44

Idem.
Idem.

Juan Mateo Sánchez........................
Matías Carmona Rodríguez............. »

»
»

P
P

Idem.
Idem.

José Pujol Miguel..................... . Bnriacj Lérida . *.. 38
?

16 ídem. 
10 ídem.

José Valencia Fructuoso................. » » » Idem.
Larracha.. . . . . . . . Coruña.. *. Manuel Gutiérrez López............ » p » Idem.
Toledo Toledo.. . .  * 19 Idem. Ginés Roca Mateos....... ................. p » Idem.
Lérida. Lérida.. . . . 57 12 ídem. Pedro Sánchez Díaz.......................... p p » Idem.
C a s a h u e n e ja .  . . . . . M a l a g a ...........

Murcia.......
? 10 ídem. Andrés Sánchez Fernández. . . . . . . . » » » Idem.

La Unión.. . . . .  * s » Idem. Alfonso Egea Ontiveros........... . » p » Idem.
» y » Idem. Angel Martos Agustino................... p » » Idem.
» » » Idem. Pedro Montes Romero................ . » » » Idem.
> » » Idem. Antonio Torres Fuentes........... . » » » Idem.
p » » Idem. Juan José Gómez Vergara......... . » » » Idem.
» > » Idem. Francisco Ortega Moreno............. . » » » Idem.

Alfonso Ruiz Martín......... . p » »
»

Idem. Juan Bautista Paredes......... .......... p » P Idem.
» p Idem. Gabriel Maldonado Fernández. . . . . » » » Idem.

José Gambin García......................... p
»

p
»

»
p

Idem.
Idem.

Martín Sánchez Miñano.........
Adrián Rodrigues López..................

»
p

»
»

»
»

Idem.
Idem.

Fernando Jiménez García,, . , ,  t , 11 p » » Idem. Francisco Anselmo Meroño. . . . . . . . » p » Idem.
p p » Idem. José González Reur.................. . > » P Idem.

ríirvrifmn Gutiérrez Urde . . . . . p » Idem. Alfonso Rosas Mendiola.................. » P Idem.
Jn«Ti Román Montova ............... » » » Idem. Juan Hernández Hernández........... » • » » Idem.
Víryiio] frll AlíííH*fl7 - . . » p Idem. Miguel Collado García.................... » p P Idem.
Juan *RoTTiftTO Hernándftz . * * * p » » Idem.

Idem.
Tomás Díaz Bermúdez.................. . p  : p P Idem.

Tílftcí Effea Martín ........................ p » » Juan Escobar Vicente................ . » » P Idem.
Jficjp Erutos Canrnillo p » » Idem. Gregorio Escobar López.................. » p » Idem.
Julián Pídal Larios * . * . p » » Idem.

Idem.
Sebastián Acosta Jiménez.............. » » » Idem,

MariaTin Zanata Rnsimie » » » Antonio Valdivia López......... . » p » Idem.
Jocíp Hftrnández Sfif?&rra ........ p » p Idem. Juan Pérez Fernández..................... » p » Idem.
Juan Valero López...........................
i-riñes Fernández Rosó fine . , . .

p p Idem.
Idem.
Idem.

Cleoias Guerra Asencio.................. » » » Idem.
Idem.
Idem.

p P
p

p ' Manuel Cuadra Molina.. . . . . . . . . . . >> p »
Salvador Augusto T̂ óoftz p » José Hernández Franco................... p p «
José Martínez Martínez .. » p » Idem.

Idem.
Miguel Gómez García..................... p » » Idem,

Idem.
Idem.
Idem.

Pompello Sevilla Fernández.. . . . . . p » » Andrés Martos Martínez.................. » p »
Bernardo Rodríguez García.. . . . . . » » » Idem.

Idem.
Elíseo Lozano Cabrero ................. » p »

Juan M a r t í n e z ....... ....................... . » p » Francisco Sánchez García............... » p »
Juan Arquero Escobar.................... p » » Idem. Manuel Ramón Mena...................... p p » Idem.
Antonio Baños Bernal ................... » » » Idem. Antonio Cánovas Cánovas . . . . . . . . » » » Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. .
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.TJAn,

Juan José García Morales . . . . . p » p Idem.
Idem.

Salvador Abad Carrillo ................ . » »
Enrique Ruiz Sánchez.. . . . . . . . . . . p p » Mariano Coroalán Morrilla............. » p p
Ginés Castillo Jumulla,. . . . . . . . . . . » » » Idem. José Rubio Ruiz............ ........... » »

»Antonio Amador Pérez............... p » »
p

Idem. Pedro Baena Tortosa........................ » p
Salvador Miras Carrillo.. . . . . . . . . . p p Idem. José María Rosique Martínez......... p » »
José Tapia Sánchez.......................... » » p Idem. Domingo Egea Rodríguez....... .......

Francisco Martínez Hernández... . .
p p P

José García Hernández........... . » p »
»

Idem. » » »
pLeonardo Molina Belmonte.. . . . . . . p p Idem. Pedro Almansa Navarro. . .............. » »

Juan Martínez Abellán.................... p » » Idem. Pedro Dentell Pina ....................... p. p P
Bernabé Pagán Nicolás................ .. »

»
» p Idem. Francisco Manzano Cárceles........... » » P

Francisco Barrancos Arias........... . » »
»
p

Idem. José Guillén Manzanares......... » » »
»Juan Boga Martín.. . . . . . . . . . . . . . .

Manuel García Rodríguez....... .
p p Idem. Antonio Mercader López......... . > p
» p Idem. Pascual Hernández Borja ............... » » p

José Ríos Pérez........ .............. p p » Idem. José Alcaraz Pérez. . ............. .......... » » »
Manuel Barrionuevo López............. y p »

»
Idem. Alejandro Sánchez Covera.............. p p »

»
y

Domingo Rehallo Pérez.. . . . . . . . . . . P p Idem. Marcos Ros García....................... p »
José Olivar Rodríguez...................... p p » Idem. José Zamora Cobos.......................... » p
José Martínez Soler.......................... P

p
p »

p

Idem. Juan Villegas García................... p y
Diego Fernández López.............. *.. p Idem. Adolfo Barceló Galera................ p »

p

p
Francisco Sánchez García....... . p p »

p
Idem. Bartolomé Martínez García............. »

Felipe Martín Alcántara................ p » Idem. José Hernández Navarro................ » p »
yJuan Martínez Romero.................... » » » Idem. Nicolás Castilla Calvo.................... Pedrola,.............. Zaragoza • • 

Badajoz.. *. 
Navarra. . .  
Málaga. . . .  
Navarra. . .  

&

Francisco López Gutiérrez.............. » p » Idem. Antonio Gómez García....... ............ Val ver de deLler.a. 
Bacaicoa.. *, , ,  f 
Olazama. .

p
Ildefonso Martín Morales......... . )> » p Idem.

Idem.
Lucas Gricoechea Fernández......... 32

9Francisco Ponce Baños................. » p » José Trujillo Sánchez..................
José Martínez Carrión.................... » p p Idem. Manuel O caña Rodríguez............... Pamplona.»»»»•, 52

50
19
f

Pedro Martínez Muía........................ p p » Idem. Gregorio Bueno........................ *. . . Estella *, . .
Nicolás Rocher Boronat................... p p p Idem. Marcos Goñi Zabalza........................ Viguría . y
Juan Albacete Rodríguez................ > p » Idem. Pedro Alchu Alberro...................... Ituren........ y
José María Nadal Martínez............. p p » Idem.

Idem.
Manuel Sagardia Gragirena. . ,, p

\\José Navarro Sánchez...................... p p » Marcos Bereau Bidegain . . .
P p

Pedro Carmona García.................... p p p Idem. . 
Idem.

Francisco Mariescurrena Papas___
Emilio Cabanas Bel.........................

% P

Antonio López Zamora......... , ......... P p p
W

Amnosta
»

Tarragona.
»v\

Eugenio Bernal Navarro................ » p p Idem. José Solá Aixalá............................... %
//

Francisco Martínez Morales.. . . . . . P p p Idem. José Muría Muria . . . .
p p

Juan Roca López..................................... » p » Idem. Juan B. Aiximeno Aliaga .......................
9
P

p
w

p
pAntonio Bermúdez Díaz................. » p y

»
Idem. Jacinto Reverte Montáner

Juan López Martínez....................... P p Idem.
Idem.

.TrjRft Antnnin Vítíjící Ti’pflíIpq
P » p Idem*

José Ugarte Albiach........................ » p José Carballé AlhaTraeín
P » » Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Antonio García Valor...................... » p » Idem. Juan Bustabad Villadóniga
PO 1 /i nxrí ti /i P

Coruña. 27
?Francisco García Villegas.............. > p » Idem. Vicente Cachero Mínguez................ O l e i r o QAlejandro Guillen Teruel...............

Pedro Rosiqne Saura............
> p

&
»
v\

Idem.
Idem.

Ramón Díaz Alcaide........................ Valdoviño........
p
p 27

Ir // 1 Julián Baena Ruiz Granada............... Granada.. . ? Idem.

Madrid 30 de Junio de 1899.

CIRCULAR

Por el Ministerio de la Guerra se dice á este de la Gober
nación en 23 de Abril último lo que sigue:

«Excmo. Sr.: De Real orden, comunicada por el Sr. Minis
tro de la Guerra, remito á V. E, relación de los pueblos del

territorio del distrito militar de Castilla la Nueva, cuyos Al
caldes no han dado cumplimiento á lo prevenido en el ar
tículo 243 del reglamento para la ejecución de la vigente ley 
de Reclutamiento en la revista anual del año próximo pasado; 
Encareciendo al propio tiempo á V. E. la conveniencia de 
que los Ayuntamientos cumplan lo mandado.»

Lo que traslado á, V. S., ordenándole al mismo tiempo 
conmine con el rigor de la ley á los Alcaldes que han incu
rrido en la indicada falta. =  Dios guarde á V. S. muchos 
años. =  El Director general, Eugenio Silvela. == Señores Go
bernadores civiles de Madrid, Toledo, Cáceres, Ciudad Real, 
Badajoz, Segovia y Avila.
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Capitanía general de Castilla la Nueva. =  Estado Mayor.

Relación nom inal de los Alcaldes que no han cum plido con los preceptos marcados p o r él 
reglamento de la ley de Reclutam iento en la ú ltim a  revista anual.

PUEBLOS PARTIDOS JUDICIALES PROVINCIAS

Alba Real de Tajo..........................
Alcabón.=,.................................... .
Arcicollar— .................................
Barcieace............ -........................ .
Buru jó? ,.....................■..................
Camarería.............. •. . .# ................
Camarón!lia..................................
'Carmena............. . . .......................
Oarrieh.es. .................................... .
Candi 11 a ...............................
D o m in g o 'P é r e z ......................
Eructes...............•........................
Escalonilla........ ..................... ...

# Fuensalida........ ..................... .
Geríndoíe.......... .....................
Huecas........................................
Mata (La)......................................
Mesegar............ ................‘.........
Otero de Escalona........ ...............
Portillo............. ..........................
Rielves.......................... ...............
San Pedro de la Mata................. .
Yal de Santo Domingo..........
Villam id....................................
Almendral....................................
Buenaventura............................. - - t - - - ,. Idem . T Idem.
Cardiel do los Montes............... . . .  t Idem t Tdem.
Castillo de Sayuela......................
Caralegas.......... ..........................
Cebolla Jdft-rn Idem.
Cervera........................................
Op.Y’Tf!Ihn̂  G.ocO d Oermlbo Idem. Tdem.
íramniin1 Tdp.m Idem.
Herencias (Las).......... ................

Tdftm Tdp.m.
Iglesuela (L a ).. . . ..... ...... ...........
Illán de Vacas.......... . . .................
Malpica............ .........................

.............. Idem..............................  Idem.

Idem Idem.
Mejorada... ..................................

Idem Idem.
Idem Idem.
Idem Idem.

Navamoreuende....... .................. \
Parrillas.................... ..................
Pepino..........................................
Puebla Nueva (La )................ .......

.............. Id e m .. . . . . ............... Idem.

.............. I d e m .. . . . . ..................... Idem.

..............  Idem.............................. Idem.

..............  Id e m .. . . . . ..................... Idem.
Idem. .. . . Idem.

San Bartolomé de la Abiertas.......
San Román..................................
Sarteí«da

.............. Idem........ ............. ........  Idem.
. . . Idem............................. . Idem.

Idem. . . . . . . .  Idem.
SpfriiriPí! Idem Idem.
Sotillo de las Palomas..................
Talayera de la Reina....................
A 1 n niüi ovi /i n r\ r\ rl a avío

..............  Idem...............................  Idem.

..............  Idem.................. .............  Idem.
Kcipfl.tñ'nn Idem

Almorós...................... .
CuGÍVi* rí o íi'r'nn Inriq

..............  Idem..................... 1........  Idem.
Idem, ‘ Tdpm.wclfodir UJ XlibOílIUlla- .................

i /> *•, vi Idem. Idem.
TI T”! Idem Tdp.m.

Hormigos.....................................
M O n a A o

TiTaiyt Tnem
Tdem Idem.

Méntrida.......................................
Nombala.......................................

..............  Idem............... ...............  Idem.
T d Am Tdem.
TAa m T d ATYIVi UllU-vJTU .......................................................  .......................... ............

Páreles...................... .................................  Idem.............................. Idem.
Quismondo................. ................................  Idem..............................  Idem.
Santa Cruz de Retamar...............................  Idem........................... Idem.
Santa Olalla.............. ..................................  Idem ........................... .. Idem.
Torre de Esteban Hambran (La)................. Idem , .......................... Idem.
Alcañizo.......................................................  Puente del Arzobispo. . . .  Idem.
Alcaudefce de la Jara........ ...........................  Idem................................ Idem.
Alcolea de Tajo.........................................  Idem. .............................. Idem.
Aldeanueva de Barbarroya y Corralrubio .. .Idem. ................. . Idem.
Aldeanueva de San Bartolomé........................ Idem............................. .. Idem.
Aristan........................... ............................  Idem..................... Idem.
Belvís de la Jara............. ............................  Idem...............................  Idem.
Caleruela.....................................................  Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . .   ̂ Idem.
/N- 1_J - J  ̂ / r T^nm lnATY>_iraizaaa ua urupesa {*-***)...... ........
Campillo (E l)...............................
Espinoso del Rey........................ .
Estrella (L a ). ...............................
Herreruelo................. ..................
Mohedas de la Jara......................
Nava de Ricomalillo (La).............
Navalmoralejo......... ...................
Oropesa y Oorchuela..... ...............
Puente del Arzobispo (Ei)............
Puesto de San Vicente..................
Robledo del Mazo..........

..............  Idem. ................ ........ .. Idem.
Tíiú iyi T H ATYI

..............  Idem................................ Idem.

..............  Idem................................ Idem.
Tn crn THatYI

..............  Idem .____________________  Idem.
.*......... Idem...............................  Idem.

.............. Idem................................ Idem.

..............  Idem........... ....................  Idem.

.............. Idem................................ Idem.
Sevilleja de la Jara.......................
Torralba de Oropesa.....................
Torrico.................. ....................
Ventas de San Juan (Las)............
Almaraz............ .
Belvis de Monroy......................
Berrocalejo—  ............................
Bohonal de Ibor.; ...................... .
Campillo de Deleitosa..................
Carrasealejo.................................

..............  Idem. ...........................  laem.

..............  Idem................................ Idem.
.............. Idem...............................  Idem.
............... Idem................................ Idem.
___ . . . . .  Navalmoral de la Mata... Cáceres.
..............  Idem............................... Idem.
..............  Id e m ............................  Idem!

Triom THatti
.............. Idem...............................  Idem.

........... Idem...............................  Idem.
THpm Idem.

Casatejada............... ..................
Castañar de Ibor..........................
Fresnedoso............................... ..
ÍtWTVÍTI . •

........... Idem................................ Idem.
Idem................................ Idem.

........ ..  Idem................................ Idem.
..............  Idem.............................. • Idem.

Cordo (E l)................... .. ......................... ..........  Idem .....................................................  Idem.
T /I orvi 1 fi ATT! .Higuera ............ .. ..................................... .. ...........

Majadas........................................
Mesas de Ibor...............................
Mellánes......................................
Navalmoral de la Mata................
Navalvillar de Ibor....... .... ... ..............

| «  Mofa

T Huym 1 rj ATYI
..............  Idem.....................................................  Idem.

................ Idem. .................................................  Idem.

...............  Idem................ .. ...............................  Idem.
Id em ............ ................ Idem.f

Peraleda de San Román------------------------

Romangordo................................
Saueedilla....................................
Talayera la Vieja........................
Talayuela. ..................................... ....................

.............. Idem...................... ...............................  jdem.
........ Idem ................................. .................... Idem.
...............  Idem ...................................................... Idem.

Idem............. .. ...................  Idem.
.......... . Id e m ... . . . . . . .............................  Idem.
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Torel.......................................................
Torviseoso...............................................
Valdecañas.............................................
Valdehuecar................................... .......
Valdelacasa.............................................
Villar del Pedroso.... ................................
Aldehuela...............................................
Arroyomolinos de la Vera.......................
Barrado ..........................................

,.. Navalmoral de la Mata...
,.. Idem......... .....................
, I dem............................v.
,.. Idem...............................
,.. Idem...............................
,.. Idem...............................
.. Plasencia........................
.. Idem...............................

Idem......... .....................

Cáceres.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem, a /y

Cabezabellosa...........................................
Cabezuela................................................
Cebrero .......... ...............................

... Idem...............................
,.. Idem...............................

Idem...............................

Idem.
Idem.

/Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.

Carcaboso...............................................
Galisteo........................................ .........
Gargüera................................................
Malpartida de Plasencia..........................
Mirabel......................... ...................
Montehermoso............. ..........................
Navaconcejo...........................................
Oliva.......................................................
Piornal................................ ...................
Tejada................................. ....................
Torno.....................................................
Valdastillas............................................-
Valdeobispo............................................
Villar de Plasencia.,................................
Abadía....................................................
Aceituna...............................................
Ahigal...................................... .........
Aldeanueva del Camino....................
Baños . ....................

, Idem............................ v*-"
... Idem..............................u
, I dem............................ .
,.. Idem..............................
... Idem...............................
... Idem...............................
... Idem...............................
... Idem...............................
,.. Idem...............................
... Idem...............................
... Idem...............................
... Idem............................. .
... Idem...............................
,.. Idem.......................... .
... Hervás...........................
... Idem.... . ......................
.. .  Idem..............................
.. Idem .............................

Idem............................
Cabezo Idem............................... Idem.
Caminomorisco..................................
Casar de Palomero................................
Cacares ......................... •

.. .  Idem........................ ....

... Idem...............................

. . .  Idem...............................

Idem.
Idem.
Idem.

Casas del Monte........ ............................
Cftrftzo ^ .

. . .  Idem...............................

. . .  Idem...............................
Idem.
Idem.

Garganta fLal ............... Idem.............. Idem.
Gargantilla............................ ..............
frrftTiariillft . ................

... Idem...............................
Idem...............................

Idem.
Idem.

Granja (La)............................................
Guijo de Granadillo..............................
Hervás................................... ....... .......
.Tarilla ........................

. . .  Idem...............................

. . .  Idem...............................

.. .  Idem...............................

. . .  Idem...............................

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Marchagáz.............................................
Mohedas ...................... ...........

. . .  Idem...............................

. . .  Idem...............................
Idem.
Idem.

Nuñomoral .. ..................... . . .  Idem.............................. Idem.
Palomero . . .............. Idem...................... Idem.
Pesga (La )..............................................
Pinofranqueado.................... ................
Rivera Oveja..........................................
Santa Cruz de Paniagua-Bronco............
Santibáñez el Rojo.................................
Segura...................................................
Zarza de Granadilla..............................
Adeanueva de la Vera,...........................

. . .  Idem...............................

. . .  Idem...............................

. . .  Idem...............................

. . .  Idem...............................

. . .  Idem...............................

. . .  Idem...............................

. . .  Idem............................. .
Jarandilla......................

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Collado . .................... . . .  Idem............................... Idem.
Cuacos...................................................
Garganta la Olla...................................
Ormn de Santíi Rarbara . . .  •,.. . Idem.......................... •

Idem.
Idem.
Idem.

Jaraíz.................................. ................
Jar AndiHa _ ........ ..............

Idem.
Idem.

.Torta .................... Idem.
T.ncar dp la Vatíi ..................... Idem.

dp 10 VAYflL _  . . Idem.
Idem.PaQflrnn .............................. Idem...............................

Robledillo de la Vera.............................
TftlftVftriiftlft .........................

.. .  Idem...............................
Idem...............................

Idem.
Idem.

Torrui.vflftí»s ...................... Idem............................... Idem.
Torremengua..........................................
Vaiverde de la Vera............... ...............
Viandar de la Vera................................
Villanueva de la Vera.............................
Vargas........................... .......................
Nambroca............... ...... ........................
A rges................. ............. .....................
Navalucillos...........................................
Benquer encía.........................................
Esparraguera de la Serena....................
Malpartida de la Serena.........................
Quintana de la Serena........ .................
Valle de la Serena...............................
Mftdellín.............................. .

... Idem...............................

. . .  Idem...............................

. . .  Idem...............................

. . .  Toledo.............................

. . .  Idem...............................

. . .  Navahermosa..................

. .. Castuera.........................

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Toledo.
Idem.
Idem.
Idem.
Badajoz.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Mengabriel................... .......................
Rena . .. .......... ............ . . .  Idem...............................

Idem.
Idem.

Santa Amalia............................. ...........
Valdetorres..................................... .. .
Oarmonita ................... .......... . . .  Mérida............................

Idem.
Idem.
Idem.

Don AIvaro . . . . . . . . . . . . . . ,. . .  Idem........... ................... Idem.
Vaiverde de Mérida................................
Villagonzalo................. .........................
Higuera de Vargas..... .........................
Vaiverde de Leganés..... .......................
Puebla Alcocer..................... ...............
Rfltprno ............... .............. .

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Esparragosa de Lares..........................
Peñalsordo.............................. .............
Villanueva de la Serena.......................
La Haba..............................................
Villar de Rena.....................................
Membrilla.............................................
Albaladeio ...................... . . . . .  Idem................. .

Idem.
Idem.
Idem.

. Idem.

. Idem.
Ciudad Real. 

. Idem.
Minaci dftl Horcnio . ............ Idem.
TflTnichfts ...................... . Idem.
Vi llar rubia dp lncj Giocj . . . .  Idem.............................. Idem.
Villa mjLvm* dft Calnfimva . _. . . .  Idem.......... u .......... . Ideir
A looba. . .......... Idem,. ís. ................ T*u
Socuéllamos....... ................................
Carbajo............................................
Ceclavín........................................
Herreruela.........................................
Membrio............. .................................
Piedras-Albas..... .................................
Salorino.............................................
Santiago de Carbajo........ ...........
Villa del Rey..... ...................
Zarza la Mayor.

. . .  V

JL,

...........  Idem.
Aldea del Cano.. . . . .
A liseda............
A lb a lá ......
Alcuesca*
Alm^1

****•••» * ,  

•'•uaríá ...............

..............................
• Idem....................

- ••••• Idem.....................
............  Idem.. ..................

................ Idem..*.............  **
, , ............. Sáceres..................

..........  Idem . . .  * * ......... ■ *
* * ...........  Idero. * * * *............
.............. Idem . * * * ............. * .....  r j *..........

* * • • Wem.
* .........  Idem.
...........  Idem.
.........  Idem.
........  Idem.
.........  Idem.
.........  Idem.
•••••« Idem. 
****** Idem.
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Cáceres----------- * *------- - * *
Idem --------------- - ■ * * *
Idem---------- ------------------ • *

--------- -. 1
i

Cáceres, | 
Idem-, i 
Idem',
Idem, 1

% ll" n “n 'tfl 1 ,£b .uÜl lOk ¡Hn dIIííT Cuéllar.................................. Segovia,
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,

Arroyo del P uerco......... ....................*..........
Arroyo Molinos de Montánchez........ . . . . . . .
Benquerencía------------------------. . . . . . . .  ¥ -------
Casar de Cáceres
Casas de D;on Antonio ---------- . . ---------------
C edillo ..-------------------* — *---------- •'*»*'■—
Herrera de A lcántara,. . , . .  *•.... .■.,. . . . . .  *

Montánchez------------ ------------------- ---.-.* ..—

Navas ...............-.......................................................
Navas de oro.------------------------------------------------

Id e m ......................................
Id e m ......................................
Id e m ................. .................. ..

I de m»»* * * * *»* % * * * *- “ * * »-
I d e m. . . ------ - . *- * *«* *'* - *
Idem ----------------*--------------
Idem ---------- -- . - .»*.»-  * - *

Idem-, í 
Idem,- í 
Idem-,
Idem*
Idem*
Idem*
Idem,- | 
Idem-,- 1 

■ Id e m ;" ¡

Finare jo s ...... ..........................................................
P inarnegríllo---------- - — ...................*..............
Ru mando.......... ..................... — ...............*-------
S ambo a l........ ............. / .***•....................*............

Id e m ......................................
Id e m ......................................
Idem ..................................
Id e m ......................................
Idem . . . . . ’...........................
Idem ........... ...........................

Santiago del Campo --------------------* - * *.* *»* *-
Talaban...... ......................."------- * *- -*.------ * • * * *
Torremocha-------- ----------------------------- *. — *.

Idem ------- -------- -------- - • •
Idem ............. * -------- - * *
Cor ia . «. . . - .  *».  * *»*'»'*....*»

Sandronuño........ .................. .................................
i San Martín y  M udrián........................................
i San Miguel da Bermuy»................. ....................

Id e m ......................................
Id e m ......................................
Idem .....................................

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

í dem. ' . . .  •> * •.-»-* * * * * *....* * Idem. * !> Torrecilla del P in a r ............................................. Id e m ................... ..................
Cahadilla............................ ....v .v .v , . . . v . ,* Idem. . . . . ,  .. ..* * *v Idem ; ¡

Idem:-, 1 
Idem. i
Idem, S

¡ Valtiendas, Granja y Pecharram án...............
h itív cu- '4r ir*’ “ir

Idem ......................................
Id e m ....................... *............Campo (Villa j . . . .  ...............r . *. . «*«* * * • •

llP?» ñp fl'Oi'FSi fiATOft* ái 7 . ,» « »
I d e m . *...... *.- ..- *
Idem. . . . .  • % *... * -»«• * * < » i Vi lia ver de de Iscar y  Castrejón....................... Id e m ................... ................... Idem.

¡ Zarzutla de P in a r ....................... .......... ............... Id e m ................... ................... Idem.uasiii&fl 0.0 'umm *. **.* * * •* % * * * * * % * * * * « ■* * * -*
Ídem ............ .....”*»- • • * •»* • * 'Idem,,' !S Aleom ada y A lcom a'dilla.--------- R iaza ...................................... Idem.

Guijo de Gal Isleo...................... . .•... \ * *
H oguera .......................—  ...............................-

Idem, . . .. .- . ....... .... . - * *. *-
Id e m ... .............. .......... * — •

Idem. ■ :¡ 
Idem. ■ j

Aldea lengua de Santamaría.'................V. ' . . .
í Aldeanueva del Monte y Baraona del Fresno.
¡ A Irlü'li ñVii'A „  ̂ . - • • . »

I d e m .................................... ..
Idem ......................................
Id e m ......................................
Id e m ......................................

Idem.
Idem.
Idem.H ueiaga................ ................ . . . ........— . . .  *. . Idem ..--------------- --------* * Idem. j Idem.

Idem. j Campo de San Pedro................ ........................... Id e m ..................... .. í . Idem.
■ffflilTfl.,, !í Cascajares................... ................ *......................... Id e m ...................................... Idem.
Idem. ■ II Cedillo de la Torre-------v . v . ----------. . . . . . Id e m ...................................... Idem.

Porta g e . . . . . . . . .  —  .......... ...... ............. .« ....—
Portezuelo...............................— ........ .• ■....... .*
Pozuelo........................ ................. .... . . . . * -  •
Rioloboa....................................— ..... , .
Torrejon c ilio ............................. .. . .......*.... *. »
Villanueva de la Sierra ................v .v .v , .. ....
Abertura ........................... ......... .. .a v . <--*. * *

Idem-------------- -----------
Id em ............. .. -. * * *
Idem. . . . . . . . . .  . -
Idem ,-------. . .  .....—
Idem. . . . . . . . . . ------ --- .-..
Idem ,------------- ------------------
L ogrosán ------- --------------

Idem, \ 
Idem, „
Item .
Idem,
Idem.
Idem,
Idem. ] 
Idem ' í

! Corral deAyi l ón. . ....................................----------
E tebambela y  F ran cos ................... ..................

! Fresno de Cantiespíno y Castiltierra.............
Fuentenasarra -......................................................
Fr ido ........................................................................
Langrilla y  M aragatos........................................
M anteduelo...........................................................*

1 M adriguera.............................................................

Id e m ......................... ..
Id e m ....................... ..............
Id e m ......................................
Id e m ..................... .............. ..
Id e m ......................................
Idem ..................................
Id e m ................... ..................
Id e m ......................................

Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem. * 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. '
Idem.
Idem..,
Idem. ■
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. ! 
Idem. | 
Jdem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. | 
Idem. i 
Idem. i 
Idem. 1 
Idem. | 
Idem. j 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem-
Idem.
Idem,. ’ 
Idem. 1 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

' Idem. : 
Idem.
Badajoz.
Idem.
Idem. 1 
Idem,
Idem, ;
Idem,. ! 
Idem.
Idem. i 
Idem.

Montejo de la Vega de la Serrazuela............. Id e m .................................. Idem.
M orral.............................' ........... .......... ................... Id e m ...................................... Idem.
M uyo........................................... .............. .. - ......... Idem ............................ .......... Idem.
Negredo .................................................................... Id e m ...................................... Idem.
O nrubia........................... ................. *.................. Idem ....................................... Idem.

Garciaz............ .........................— --- ----------- - •
Logrosán ............................. .. . . . , .  ..... . ....
Madrigalejo..................................... ....................
Roble dolí a n o . ................. ..--------------- , .■------------
Zorita ....................... ............ ..... . , , , , . . . . .
Acebo . . . . . . . . . . . ___ . . . . . . .  -------- - .v -----
C adalso.,------------------------- ------- ,.v, .■-----
Dillprás" .

Idem,.-.-- ------------------------
Idem.------ --------. . . . . .  .-
Id em ...-------------------- ----
Idem .----- -------------------------
Idem.------------ -—  --------- -
H oy os-----------------------. . . .
Idem ---- ----------------. ------ -

Pajares de Fresno, C incovillas y Gómeznarro.
Prondales, Ciruelas y Carabias............... ........
Riaguas de San B artolom é................. ............ ..
Riaehuelas...... ............ ......................... ...................
Ribota y A ldealázaro,............ ........................... ..
Rio frío de Riaza.....................................................
Salda ñ a ...................................... .............................
Santa María de R iaza ............ .......................

Id e m ................. .....................
Id e m ......................................
I d e m ...... ...............................
Idem ......................................
Id e m ......................................
Id e m ......................................
Idem ......................................
Id e m ................... ..................

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Pesea.rgapa arfa........ „ T,. . ■ - , . . . . . . Santibáñez de A y llo n .......................................... I d e m ...................................... Idem.
E ljas. . . . ■ . . . . . . Sequera de Fresno........ .......... .................... .. I d e m ...................................... Idem.
Rernan-Pérez — --------- --. — ______ ■ . . . . . . .
Santa María de Trevejo". . . . . . . ,  .■------- ■,-----
H oyos.......... .................................■,

Idem ------------------ . . . . . . . .
Idem —  --------- --------------
Idem ...........

Sarracín.......................................... ................ . . . »
Valdevacas de M ontejo.......... .............. ..............
Valdevarnes............................... .......... .......... ..

Id e m ......................................
Idem ......................................
Id e m ......................................

Idem.
Idem.
Idem.

Santibáñez el A lto . _______ _____ , v : . . . . ____
Torrecilla de los Angeles. -. . . . . . ; . , . , . . . . . .
Torre Don Miguel . . . . . . . . . . , . . . , . . , . . . . . ,
Val ver de del F resn o... ; . ;  • . . ■ . . . . . .

Id e m .......... .................... .
Id e m ........ ............................
Idem ........................... ........

V a lv ie ja ................... .................. .......... ..........
! Villacasta, Arquite y  Martinúñez de A yllon . 
í Villaverde y V illa!villa de M o n t e j o . . . . . . . ,

Aldeanueva de Alcodonal . . . . . . . . . . . . . . . . .

I d e m ......................................
Id e m ............... .............. ..
Idem ....... ...............................
Santa María de N ieva___

Idepi.
Idem.
Idem.
Idem.

Víllam ieL....................... . ; . . . . . . Idem ......................... * Aldehuela de A lcodonal........ .......... .................. Id e m ................................ Idem.
Aldeacentenera. . . . . . . . . ............................... Trniíllo I A racroTiefíes ju ............... .. Idem ............................ Idem.
Aldea del Obispo Tdftim I A rrem oñez...................... .. I d e m ..................... ................ Idem.
Botija ............... ............................... . . . .......... Td pth Id e m ...................................... Idem.
Conquista.. . . . . __________ . . . . .  . . . . . ; . .: . . .
Cumbre____________________ ________________
Deleitosa____ ____ ______________
E'scurial. . . . . . . _________________ ... . . . . . . . . .
H erguijuela_______ ________ _

Idem ______ _______ ___ . . .
Idem .................................
Idem ......................................
Idem........... ..........................
Idem

Bermuyeerea.................. ........................................
I Ciruelas de C o ca ................................................ ..
| Cuevas de Segovia...................................... ..........
| C o c a ....................... .......... ........................................
f Dnmino-oo-arcía . .  . .  ....................................

Id e m ......................................
Idem ......................................
Id e m ......................................

' Idem ......................................
Idem ...........................

Idem.
Idem e
Idem.
Idem.
Idem,

Ibaernando.. . .  — ________________ ; . ____
Jaraícejo_____ __________ . . . , . , . _____________

Idem ..__________ _______ _
Id e m ........ .............................

Donhierro y B orta lh orn o..................................
Efcreros............................. .......................................

Id e m ......................................
Id e m ......................................

Idem.
Idem.

Madroñera. . ________________ ________________
Mía jadas_____________ ____________ .•_____ ■...
Plasenzuela________ _________„_________. . . . .
Puerto de Santa C raz _______ ________ __ _ _____ _
Robledillo de T ru jillo ._________ .■_____ _____ _
Ruanos.,  _________ ____________ _______ ■ . . ,

Idem_________ _______
Idem_______________ _____
Idem,.,,.______ ___________
Idem .,,.______ . . . . . . . .  . .
Idem.,.---------------------------
I d e m .................. ■

Fuente de Santa Cruz,............................ ............
Gemenuño y Santovenia........ ............ ..............
H ayuela........., . ............... ................ ' ....... ..............
Itu eros ..................... .. ............... ....................
Labajos.............................................. ............ ..........
T & í>n íi 8, T?(odriffO. ....................... ............ ..

Idem ......................................
I d e m ......................................
I d e m ....................... ..............
I d e m ......................................
Id e m ......................................
Idem

Idem. 
Idem. 
Idem . 
Idem. 
Idem, 
Idem . 
ídem, 
ídem. 
Idem , 

• ídem . 
Idem, 
ídem . 
Idem, 
ídem, 
ídem. 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Salvatierra- de Santiago____________________
Santa Ana,,...... ..,.., , , , . _______________
Santa Cruz de la Sierra . . . . . . . ...... ................
Santa Marta.__________ _________ ___________
Torrecilla de la Tiesa_______ ________________
Torreión el, Rutó®',, . , ........ ............. ................
Torre i s  Santa María-............. ... , .„......,.,.
Valdefuontes__________________ .................. .....
Valdemorales....... ..... .... ....... .... ...., . , ______ ,
Villam eaías*.*.... .... ...................................■.....  „
Zarza de Montánchez.
Casas de Don Pedro
Gaatilbla9Co... , ....... ........ ...... ¡ ..............................

Idem______ ■------------- --------
Idem,,.-------------- ------- -------
Idem......... . „ ____________
Idem ------ ------------;________
Idem. . . . . . . . ______________
Id e m ... ____________ _
Idem ,,---------- -----------------
Idem .,, ___________________
Idem,.____________________
Idem ..--------- --------- ----------
Id e m .......................... ..........
Herrera del Duque,, / ___
Idem.,*................ ..................

M arazaleja.................... .................. ............ ..........
M arazuela................... .......... ................ .................
Martinúñez de la Dehesa................... .................
Martinúñez de las P osadas.................... ..........
M elque.............................................. ............ ..
M igueláñez............. ..........; ..................... ............
Miguel Ibáñez................................... ........ ............
Montejo de la Vega de Arévalo y Blanconuño.
Monterrubío ...................................... ........ ............
M ontellogiu.................................................. ..........
Nieva......................... ...'............ ’....... ............ ’..........
Ochando y  Pascuales ....................................
Ortigosa de Pestaño.............................................

Id e m ...... .............. ................
I d e m ....................... ..............
Idem ......................................
Id e m ......................................
Id e m ..................... .......... .,..
Idem ............... .......................
Id e m ......................................
Id e m ...............................
Idem .................................... ..
I d e m ..................... .............. ..
I d e m ......................................
Id e m ......................... ............
Idem ...........................

Faenlabrada de loa M ontes................ ..............
Garhayuela........ ........................  ........ .............. .
Halecbosa,...............................................

Id em ...,.,.,., . . v . „. „
Idem,.., v , v „ , . .v .  / , . ,
Idem.-,................... ,

Pasa dinas......................... .......................................
Pinilla Q uebros....................................................
T? 51 Tlft YT1 (X Cf A

Idem .....................................
Idem 7 . . . . . . . . . . . . . --------
Id e m ................... ................ ..
I d e m ......................................
Idem V ...................................
TJawi

Herrera del D uque,.............................................
Felocsbe.... ..... 1’_______ ___ __ . , ; ;  . .•„•; , , ,
Talarrubias_____ _____ ____________. . . . . . . . , . ,

Idem..,.... ... , , . . /
Idem........ .v .
Idem

San Cristóbal de la V e g a ...................................
San García___ . . . . . . » ' . . . . . . . . . . ; . . . . ; . . . .
San Tiusto de San Juan Bautista................. ..Tam urejo........................................................... ...IBmniii: fejiinraii-11 iliirMi/wm̂-nr̂i Idem.,,,,__________________

Id e m ......................................
Idem ................. ................

filia r la  de los Montes .................................. ...
Adrados................ .........«;, . . . . .  *, ,*,

Idem.............. _______ _ ,„..
Idem,,.,--------------------", .
fín Aliar

Idem.,
Idem,
Segovia,
Idem.
Idem. 1 
Idem. ,

Víllagonzalo ....................................TT -<« Ti í >% 111
Idem . . . . . . ...... ............ ..
Id e m ...... ...............................

Idem.
Idem.

Aguila-fuente.___ _____ _______ _ „ .v#v #v . v . .
Adeasala^--------- - * ,,  .... ................ ...........

UllÜIIOl «- # :W -N- w lNl W- ,M M- # -W- « *- # « lNl
I d e m . . . . . . . . . . _______. . .
Idem,- , , , ' , , , , ,

v íiiegu u io ................................ • •., * o , *.............
Villoslada...........................
A Vvci rlfiO

Id e m ......................... ............
Idem .............................. ..

Idem,
Idem.

Arroyo de Cuéllar___________ ____________ .
ÍÜllIlllllflTSIft Iée,m,;,í„ ___________,., Adrada de P izón .................. .................... . . . . . . Idem ......................................

Idem.
Idem.

Campo de Cuéllar ............................. ..
Cobos de Fuentídueña........ ...............................
Cd,suelos ......................... .........................................

Idem,,________________ ;____
Idem ,,,...........'_______:____

Idem,- ■ 1 
Idem,

Aldea de R e y .....................................................
A n aya.. .  ............ .............. ................................... ..

Id e m ......................................
Trl^m . . . 4 .

Tdem.
Idem.
Idem.Idem________ ____________..

f /felTI
Idem,
Idem,
Idem¡fl
Idem. i 
Idem.
Idem,
Idem.
Idem,
Idem,
Idem.
Idem»

A ñ e ......................................... ............ .................... -
B asardiila ..............................................................
Bermuy de Porreros................................... ..
Brieva..........................................................  . . . . .
Cabajas Ajejas y Mata de Quíntanar.............
Cantim palos.............................. ................ ..
Carbonero de A u sín .......................................
Carbonero el M ayor.................................... ..
Collado H erm ose.................... .............. ..
C ubillo ................................... ................................
C uesta......................... ............................................

Id e m ...... ............ ..................
Cuéllar, Henar# Torregatíérrez-y E s e a ra ./., 
Cajora..................
Cuevas de Provano ______ _____ ______ ____

I d e m , . . , ____ ___
Idem___________ _________
Idem

Id e m .............................. ..
Id e m ......................................
Idem . .  ........................
I d e m . . . . . . ----- . . . . . . . . .
Idem ......................................

Idem.
Idem.
Idem.

Dehesa y Dehesa M ayor_______
Fresneda d i Cuéllar . , .  ........................... ■

Idem.,,.'_______________ ___
Idem

Idem.
Idem.

Formales, AldekueTa y Perosíllo.
Fuente el Olmo de Iscar . . . . . ___ . . .  #
Fuente Pe-layo,.•. * , .  „ _____

Idem ______________. , '_____
Id e m ___ _. . ._____ ______ ____
Td ATU

Idem
Idem ...... ................ ..............
Idem ...... ...............................

Idem.
Idem.
Idem.

Fuentesaúco*............... .................... Idem ................. ................
Idem ........... ^  '
Idem ......................................

Idem .
Idem.Puentes de- Cuéllar , ,

Puente Soto y Tejares . . .  ____
Fuentídueña. , , .  „ . , . , . ; . . . . . ‘ ’-] * ** *.* ] ]
jóm ezsarracín___ _ ____ _____ ‘ *. * * *-7,v*"í¡
Laguna de Contreras y Vivar de FuenVi-

du eña ...............................................
Lastras de Cuéllar..................7 7 .  ..............
Lovíngos....................................... 7 7 ................
Mata de Cuéllar . .................7 7 ................
Membibre,.........................77777  ..........

Id e m ....................._________
Idem , . .  , í .......... ............
Idem '........ ; _____
Idem ......................................•

Id e m .......... .......... ...........;
Id e m .....................................
Id e m ................... ..................
Id e m .....................................
Id e m ..................... ................

Idem.
Idem,
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

E ncin illas........................................ .......................
E sca lona........... ............
Escaraba jera de Cabezas. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Espirdo y T isueros........... . ....._____________ _
Fuentemilanos, Aldeollaná y  Campillo Co

lina, Mata Manzano y  O a jiñ a .....................
F arcíñano...................................... ..
H iguera............................................ .......................
H uertas...............................................................
B a stilla ....................................................................

Idem ..................................
I d e m. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Id e m .. .  ^. í . . . . . . . . . . . . .
I d e m. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Id e m ...................................o
Idem ....................... ..............
Id e m ........................ ..
Id e m .....................................
Idem ‘a.

Idem.
Idem .
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
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Losana................. ......... .̂ . . .  ¿ . . . . . . Segovia.......................... Segovia.
Maroncillo................................... w. . . . . Idem.................................... Idem.
Muñovetas.................................... . Idem.................................... Idem.
Navas de San Antonio.............................. Idem.................................... Idem.
Ontanares .............................. ........... ...... ...... Idem .................................... Idem,
Ortigosa del Monte. . . . . . . . .  . . ..........* . . . . . Idem................................... Idem.
Otero de Herreras. ................ ............. .. é. .  v. . Idem.............. .. Idem.
Otanes . . . . . . . . « • . I d e m . . . . . . .  .................... Idem.
Palaruelas San Cristobas y Gabonerades

Monte., * «>. Idem*. •. » .» ,.* * • . w*'.:... Idemv
Pelayos y Tenezuela.. . . . . . . . . ......................... Idem ........ ............ ............ Idem. ;
Rebenga............. .. .......................... Idem . . . . . . . . . . . . . . ..¿ i Idem.
Roda .  .  .  .  4 <1« .  I • . « « « » .  ... a .  .  .  .  .  .  .  .  .  a .  • a: mí .  a a r Idem . .  v  »-, Idem.
S a l c e d a . * . . . . . . . . . . . . . . . . . « . . . . . . . . I d e m • • • * • • . . . . « Idem.
Santiuste de Cedroza Requijada............. .... Idem . .  .'»• • * . . . . . . « . . . : . . . ;  - Idem*
Santo Domingo de Pizarro.................. ... ... ............... Idem.............................. Idem.
Saluquillo de Cabezas........................... Idem.......... ............... Idem.
Sotosalbas..................... ... ............................................................... Idem . ................. .......................................... Idem,
Tabanera de Luengos ........................ . , ........ . . . . . . . I d e m .  . v  * .  . - i , » . 1 Idem.
Torrecaballeros, Aldehuela y Cabanillas. . . . . Idem ...................................... Idem.
Torreiglesias, Tres Casas y Saurotd . . . . . . . . Idem ................... ... Idem.
Tur í  g a n o . . . ........................................... ... I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.
Valdepradoy Guijasalva.. . ; . . . . . . . . . . . , . . I d e m . . . . . . ................ .... Idem.
Valdevacas;y elGuijar........ .................... ... ................... Idem.............. ..............  .. Idem .

Valseca.. . . .......................................................................................... Idem ..................................... Idem.
Valverde .  * . . .......... ... .....................................................................  .  • Idem. • .............. ... T r l f iT í l .

Veganzones.. ................................. ................... ............... ....... Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • Idem.
Vegas de Matute....................................... ...........  . Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.
Yanguas ........................................................  . . . . . Idem.-. . . . .  • . .  • . . . .  « ' . ' . . ' ídem.
Zamarramala ................................ .................................................. ... ....... ... ........ Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.
Zarziola del Monte ............................................................... * .  . . . . Idem . . . . . . . . . . .  . .  . . . .  . . Idem.
Aldealcorbo y Consuegra ........ ... .......................... .................... Sepúlveda . . . . . . . . . . . . . . Idem*
Aldeanueva de Pedraza........................ ... I d e m ... . . . . . . .  . . . . . Idem.
Aldeoranelvo .  < .................. ..................... .... Idem . . . .  .... ....................................... • Idem.
Alderamonte, Olmillo y Corcelruela...................... Idem ......... .......................................... Idem.
Arasmete y Pajares de Pedraza.......... .... Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.
Arcones, Arconilla y Castillejo Calladilló,

Huerta y Mala ............... ............................ Idem........ .................................................... Idem.
Arevalillo, Villaverde, Sobre-peña.. . . . . . . . Idem............ ........... ... .... . .... Idem.
Barbolla* Olmos, Cerralejo y Villarejo . . . . . Idem . . . . . . .  .  * . . . . . .  ....» . Idem.
Cabezuela I d e m ... . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.
Carrascal del Río y Burgom illado.. . . . . . . * Idem........ ...................................................... Idem.
Cada . .  .........................................................................................................  . Idem. . . . . . . . . Idem .

Castillejo de Monleón y Soto de Sepúlveda. Id e m ... ............................................ Idem.
Castrillejo de Sepúlveda. . .......... ... I d e m . . . . . . . . . . . . . . ........ Idem.
Castrojimeno ............................ ... ....... ... .......................................... ... ............... Idem ......................... ... Idem.
Castroserna de Abajo........................... ... ................... I d e m . . . . . . . . . . . . . . ........ Idem.
Castroserna de A rriba ......................... ... Idem.......... ................... ... Idem.
Castrosarracín....................................... Idem................ ... Idem.
Cerezo de Abajo y Mansilla................ .... Idem............ ... Idem.
Condado de Castrinabo y Nava.............. Idem............ ........................ Idem.
Duratón ..  * ........................................................................................ Idem.......... ... ............................................... Idem.
Duruelo y Costos........................ ... ... ................... ...................... Idem ................................................................... ... Idem.
Encinas. . . . .................................... ... ............... ...................... Idem . ....................... ... Idem.
Fresnillo de la Fuente................ ... I d e m . . . . ............................ Idem.
Gallegos.. . . .  * ............ ... ..................................... Idem.................... ... ........................... Idem.
Inojosa y Aldelnuela ........................................................... .... Idem ........................ .............................................. Idem.
Matabuena, Matazuela y Callejosa................ Idem ......................................................... Idem.
Narafría ........................................... ......................................... Idem.................................... Idem.
Navases de A yu so .....................  .. . ... ........................... ... ................... Idem ......... .. Idem.
Pajarejos , .................. ......... ................. I d e m .. . . ............ .... Idem.
Pedraza, Velilla y Rades................. ....... ............................... Idem ................................ ............................... Idem.
Perorrubio, Tánamo y Vellosillo .................... ... I d e m . . . . . . ................................ Idem.
Pradera y Praderilla ........................... ..................................  . . .... .... Idem.................................. Idem.
Puebla de Pedraza y Prades..................... Idem ......................... Idem.

Idem * . . . . . . . . . . . . .  • » Idem.
San Pedro de Fraillos............ ............. .... Idem **... ........................ Idem. (
Santa Marta y Cabrerizas......................... Idem ........................ Idem.
Santo Tomé del Puerto ................................ ... Idem . . . . . . . . . . . .  . « . . * *  »■ Idem.
Sebulcar y San Miguel de Niguera .................... Idem. ................ ................. Idem.
Sepúlveda. . . . .  . . . . . . .  ........................... Idem ............. .............. .. Idem.
Siguero y  Aldealapeña........ ......... .. Idem ................. . Idem.

Idem.
Sotillo Alameda y Fresneda de Sepúlveda.. Idem .................................... Idem*
Torre de Valdesampedro................................. Idem.................................. Idem.
Vuruvuelo y Aldeanueva del Campañar... . Idem................ .. Idem.
Valdfisimontft.. .......................... . . . . .  .
Valle de Tabladillo .................... .. I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.
Vallezuela de Sepúlveda........ ............... . . . . . Idem........ ........................... Idem.
Villoseca.......... ...................................... I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.

Alcalá de Henares.. ;  ¿ .4 w Madrid.
Am bite.....* ..................... . . . ................... ..... Idem ....... ........................... , ..Idem, ;

Idem..............  . . . . . . . . . . Idem.
Barajas de Madrid................... ............. .. Idem................. Idem.
Camarma de Esteruela.......... ............ . . ......
f í n T i í  l l n  «

Idem. . . . . . . . . . . . . .  *«. * Idem.

Idem.......... .......... ............. Idem*
Cabañas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I d e m . . . . . . . . . . ............ . Idem.
Cosna. .......... ...................  * i . . . Idem ................................... Idem.
Coslada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . , Idem . . . . . . . . . . . . . » . . . . . . Idem.
Fresno de Torote............ ................... .. Idem ..................... .............. Idem.
Loeches,. . . . ............................................................. . . . . . . . . . Id e m ... .. .  . . . . . . Idem.
M eco. ....................... ................................ ... Idem.................................... . Idem.
Mejorada del Cam po.. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . Idem.......... , Idem.
Orusco. . . . . . . ............... .............. ................... Idem............................ . Idem.
Pezuela de las Torres.......... ...................... .... Idem.................................... Idem.
Ribatejada.......... ............................... .. Idem .................... ............. Idem.
Riba de Jarama..................... ................... Idem.................................... Idem.
Santorcaz..................... ........................ . Idem.................................... . Idem.
Santos de la Humosa (Los)............................ Idem................................... Idam.
Valdem oro.... ....................................... Idem........................... Idem.
Valdetorres................................................ >. . . Idem..................... ............... . Idem.
Valdilecha............................................. * . . . . . Idem....... ......... .................. Idem.
Valverde...; .............................................. ... .. Idem................... ........... .. . Idem.
Vallecas............................................... . Idem .................................., Idem.
Villilla de San Antonio...... ............... . . ....... I d e m . . . . . ; . . . . . . . . . , . . . . . Idem.
Vicálvaro.. . . .  .......................... ........... . Idem ............... ................. ., Idem*
V illalvilla.............................................. Idem.................................. . Idem.
Villar del Olmo. Idem..* * ........................... .:  Idem.
San Fernando del Jarama....................... Idem ..,.................... .— , Idem.
Aleo vendas......................................... ....— Colmenar Viejo.. . . . . . . . .... Idem, ;
Beeerril............................................................ Idem ................................. . Idem.
Boalo (E l) .. . . ........................................... . Id e m ................................ . Idem.
Chamartín de la Rosa................................. . Idem......... ...................... . . Idem.
Choza de Sierra........................... ......... . ...... Id e m ................... . Idem.
Fuencarral.................................... ....... . . . . . . , Id em .............................. . Idem. í
Guadalix de la Sierra................................. Idem ...--------- . . . . . . . . . . Idem.
Hortaleza.................................................... Idem.. . . . . . . . . . . . . . . , Idem.
Hoyo de Manzanares................. ..................... Idem.................................. , Idem.
Manzanares el Real.......... ................. . *........... Idem................................. . Idem.
Miradores dé la Sierra,, .......... ........... — , Idem........... ..................... . . Idem.
Moral (El)........ , s, s . ► Idem.................................. . Idem. i

PUEBLOS PARTIDOS JUDICIALES PROVINCIAS

Moralzarzal.............................
Navacerrada................................ .......... ...
Pedrazuela........................ .............. ...........
San A gustín ,........... ................ ................. .
San Sebastián de los Reyes.....................
Talamancas............................................ .
Valdepiélagos,.............. ................... .............
Belmonte del Tajo..................................
Brea........ ¡¿;¿-........... ............................... .

, .  Colmenar V iejo ................
. .  I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
, ,  Idem....................................
, .  Idem....................................
. .  Idem............................
. .  Idem_________ _____ . . . . .
. .  Idem______. . . ____. . . . . .
. .  Chinchón..........................
. .  Idem.......................... ..

Madrid.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem*
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem*
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

. , Idem......... .
Colmenar de Oreja_____ ________ ______ __ ..  Idem...................................

Idem • . * . •
Villarejo de Salvanés.............................
Alcorcón... *............................................. .....

. .  Idem..............................

. .  Getafe.................................
Idem « ,

Carabanchel A lto.....................................
Carabanchel Bajo...........................................
Ciempozuelos............................... .............
Cobas......................... ...................................
Fuenlabrada....................................................
G riñón....... .............................................
Humanes.. .............................................
Moraleja del Medio................... .................v .
M óstoles.............................................. .

. .  Idem.....................................

. .  Idem............. .

. .  Idem................................

. .  Idem.....................................

. .  Idem.....................................

. .  Idem.................................

. .  Idem....................................

. .  Idem....................................

..  Idem.............................. ..
Idem .........................

San Martín de la Vega..........................
Serranillos,......................................... .
Tiburcio ó Ballona--------------------- --------
Torrejón de la Calzada..........................

..  Idem....................................

. .  Idem.............................. .

..  Idem.....................................

. .  Idem.....................................
Torrejón de Velasco..................................
Casarrubielos,........... ........... .................
Alamo (E l)............ ................................ . ....
Aldea del Fresno............................. .
Arroyo Molinos....................................
Cadalso de los Vidrios.......... ........... .......
Cenicientos............................ ........... ..
Boadilla del Monte,. . .......... ......... .
Brúñete............... ......................................
nhnninpfííl i

..  Idem....................................
..  Idem.....................................
. .  Navalcarnero.....................
.. Idem....................................
.. Idem....... ............. ............
.. Idem................. ........... ........
.. Idem ............. ................. .
.. Idem............. ........ ........
.. Idem............................. .. •

, . .  Idem....................................

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Rozas de Puerto Real...... ........ ........... .........
Sevilla la Nueva........................ .. . . . . . . .
Villamantilla................... .—  . . . . . .
Villanueva de Perales. — ........................
Villa del Prado........................ ....................
Villaviciosa de Odón................ ...................
Alpedrete....................................................
A F f .......... « » „

, . .  Idem.....................................
Idem................................

.... Idem ...............................
, , .  Idem............................ .. ..
.... Idem....................................
. . ,  Idem. ____ . . . . . . . . . . . . .

, San Lorenzo del Escorial. 
. . .  Idem ....................................

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem*
Idem.
Idem.
Idem.

Colmenarejo................................... .
fin! mpnflr Ha A ffava __

. . .  Idem,.-------. . . --------- -
Idem. *. . * . . . .  •

Idem.
Idem*

ríniinmpfliftnn * *........... . , Idem, . , , . . . ,  * . , .  • , , , ,  *, - Idem*
rínllfiHfivillalvft ................. , Idem.,,*..*, Idem.
Escorial de Abajo.......................
Fresnedilla................................... ..
IyuIq r\fi (yfiT ......................... . , .

„ , .  Idem ,... . . ,  * . . ,  *. **
, . ,  Idem----- --------- - , .  - . .  -

Idem... * •. •.»*, • • • * * * * * *

Idem, 
■■ Idem-

Idem*
® (rllAHArrATYlA . . . . . . . Idem.,, • * ., • • • *. * *«• • * * * * Idem*

Maí árlala Vi n"n Ha .......... Idem.,*. , . .  • * .. * • * * ••• * * - Idem,,
MaIatiaci (J . . . . . . .  . Idem .,. . . . ,  • •. , ,  •. . . «* * * Idem.

í Na va 1 a ora *m pl 1 a  ̂ . . . . . . . . Idem,,,.. * •. •., •. *. *. * *. * Idem,
VsIaTfac!L íHp! P av * * • , , Id em .... . . . .  •. . .  * *. * * • ■ ■ Idem,*
Pal ova ................... . , Idem..,,,, * Idem,.
Tínrroc Ha MnHfíH /Tififíl . .......... .. . Idemv, - .  * - * * -—  - - *■ - *— *" Idem,.
PnKloHa Ha fThavpia . . . . . . . . . Idem,.,, . . . .  •. . .  • • * -.  *. .  * Idem,*'
fiolUTat*firn Ha Va 1HP10*1 AdlACí .  ̂ . - Idem... . . . . .  * . . .  • • . . . . .  * Idem*
Caví Moffíia Ha 1a Alatttiarla. . , . . M Idem,,... .  •. . .«• - *. * * * * • * Idem.
Torrelodones..................... ............... ...........
Valdemaqueda............................. .............
V a 1 rl p m a vi 11 m ........

■ . . .  Idem,..*. . , . . . . . . . . . .  * . . .
. , ,  Idem.................... ..............

Idem.................... . *. *,*.

Idem.
Idem.
Idem.

VillftniiAVA HaI PíifHílln _ . . . . Idem.,. . . .  * * •. •.. •. * •. * * Idem.
7.aF«ralp7n . . . . ........... Idem ................. ........ ... •. Idem.
Alancada del Valle..................... .
Berrueco (El)...................................

- , I d e m . , . •

Idem.
Idem,
Idem.

Tínftracro . . «•> Idem .... . . . .  * . . . . .  * • * * * * Idem.
Bustarviejo.---------------------------- ----- -

Idem ,.,.............. .................
Idem.
Idem.. . . . . . . . . . . . .  . ,

fííimñTiftia ............. .. Idem ............................* . . Idem.
Í̂ PF̂ PFa Ha Tinít.Tfl(yn Idem.................................... Idem.
rTaríyanVaq Hp 1 TVÍnnt.pci . A - Idem ........................... .. * •. Idem.

1 Frnela * i ••• < Idem ........................... Idem.
1 TTnrpain Ha 1a SiAtfft . . .  . , Idem,.................................. Idem.

TTnrpainftlo . . .  ...................... .. Id em ................... .............. Idem.
Idem .... . .  * *.................... Idem.

Idem ............
Idem. 

' Idéin.
Manjirdnw,...... ............. ...........  ...........

Navalafuente...............................................
NTftvAffAHniiHa . á ,

. . . .  Id e m ... . . ....................

Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  <

Idem.
. Idem. 
. Idem. 
. Idem.

Nava Ha I d e m . . . . . ...................... . Idem.
Oteruelo del Valie.....................................
PoroHAq Ha Pnit.fAon I d e m. . . . . . . . . . . . . . . . . .

. Idem. 
. Idem.
. Idem.

T i ___
Pinilla del Valle..................................... . *
Peñascaró ¿ í , ................................... .......
"Di»ooTi«ie ■Rírif*ón ' .̂ . . . . . . . i I d e m. . . . . . . . . . . . . . . . . .

. Idem. 

. Idem,
. . . . . . . . . .  i * . Idem.
. . . . . . . . . . .  . -i- Idem .......... .............. .... • *. Idem.

natín rlft lfl .Tjitíi . . .  . . . . . . . .  I d e m .. ........................ .. . Idem,
PñWflflfrti'íln. . . . . . . . . . . . . . . Idem ................ .. . Idem.

I Serna (L a ).......................... ......................
1 ftpFFaHa * é * »«••« > • • Idem ...................... ..

. Idesh.

Siete Iglesias.................... ......................
Somosierra.................................................

(VITUQ . . . .  . . . j IdéRi...... ......... -----------
. Idem. 
. Tdém.
. Idem.

Vellón (El).........................
Venturada............ .................... *. • *.
Villavie^a.v.
Alhama de la Sagra........ .........................
Azana,............ ..................................

. . . .  Idem .............................
v , . . Idem ............................. •«
I * . . Idem ....................
, , . .  Illescas . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . .  I d e m . . . . . . •

Id e m ...........................

, Idem.
. ídem.
V Idem.
. Toledo. 
. Idem.
. Idem.

rin Ka T5 Q O y)a la Qonpfn . • , . . .  Idem .................. . . Idem.
naf.anAllA' . . . .  Idem .................................. . Idem.

HIaI ATI r.A .. .. . . _ . . . . . . .  Idem .................................. . Idem.
Cedillo.................................. ....................
Cobeja.... . ................................................
d liA7AQ Hp HhhaIaa - ............

. . . .  I d e m . . . . ..........................

. . . .  Idem ..............................
, . . . .  Idem ................................ .

. Idem. 

. Idem. 

. Idem.
Lom inchar............................................... . Idem.

Pnutnifl . ........ •. •., Idem .....................
,, ídem. 
,. Idem.

Reca ........  I de m. . . . . . . . . . . . . . . . . ..  Idem.
j S eseñ a ....... ............................. . . .  Idem. I
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Ventas de Retamosa------------------ -. . . .  **. • * . * Illeseas. . . . . . . . . . . . . . . . . Toledo*
, Idem «. % . . . . . . .  * . . . . . . . Idem,

V íIIpqpsi Hp la Saí t̂íi . . » »»«*•»»*»« i • *.««*,.  Idem Idem*
Viso (E l) ................ ............. ............. ........... ............. .  Idem . . . . . . . . ________ . Idem.
Jundilios.................................... ............................. . .  I d e m . --------- ----------------- . Idem.

IdHJÍI ...................................... Idem*
Illescas............................ . . . . --------. . . . . — • *’ l i l i l í .................. .......... .. . Idem.

, , 1 U n í  ......................... Idem.
Adanero— ........................................................ Avila.
Adrada (L a )............'............ '................................. » Idem.
Ajo (El)— . ............................................................ >? Idem.
A lam ed illa______ ___________________________ » Idem.
Albornos .................................. ................................. » Idem.
Aldea del Rey........................................................... » Idem.
Aldealabad del Mirón........................................... » Idem.
Aldeanueva de Santa Cruz— ......................... p Idem.
Aldeaseca................................................................... p Idem.
Aldeavieja.................................................................. » Idem.
Aldehuela................................................................... » Idem.
Aliseda........................................................................ » Idem.
Amavida..................................................................... » Idem.
Arenal (El)................................................................. p Idem.
Arenas de San Pedro........................................... » Idem.
Arevaiillo................................................................... p Idem.
Arévalo...................... ................................................. p Idem.
Aveinte........................................................................ > Idem.
Avellaneda................................................................ p Idem.
Balbarda.................................................................... » Idem.
Barco........................ . ................................................. » Idem.
Barraco (E l)................... ........................................... * Idem.
B arrom án.................................................................. » Idem.
Becedas..................................................................... .. » Idem.
Belarros....................................................................... » Idem.
B ercial......................................................................... » Idem.
Berlanas...................................................................... » Idem.
Bernuy Salinero...................................................... > Idem.
Bernuy Zapardiel.................................................... p Idem.
Berro calejo de Aragona....................................... » Idem.
Blacha.......................................................................... » Idem.
Blascoeles.................................................................. » Idem.
Blascomillán............................................................. p Idem.
Blasconuño de Matacabras.......... ...................... p Idem.
Blasco Sancho . . . . ....... ................................. .. » Idem.
Bohodón (El)............................................................. p Idem.
Bohoyo........................................................................ p Idem.
Bonilla de la Sierra............................................... p Idem.
Bravos.......................................................................... » Idem.
Burgohondo............................................................. » Idem.
Cabezas de Alam bre................  ................ p Idem.
Cabezas del P ozo.................................................... p Idem.
Cabezas del V illa r .................................................. p Idem.
Cabizuela.................................................................... p Idem.
Canales........................................................................ p Idem.
Candeleda.................... . . . . ...................................... Idem.
Cantineros........................... .......................... ........... Idem.
Cardeñosa................ ................................................. Idem.
Carpió medianero.................................................. Idem.
Carrera (La) ........................................................... .. p Idem.
Casas del puerto de Tórnavacas . . . . . -------- p Idem.
Casas del puerto de Víílatoro............................ p Idem.
Casasola....................................................................... p Idem.
Casavieja......................... .......................................... p Idem.
C a silla s ......... ............................................................. » Idem.
Cebolla.............................. . ............... ........................ » Idem.
Cebreros.................................................................... .. » Idem.
Cepeda la M ora........................................ — » Idem.
C illán ............................................................................. p Idem.
C isla ........................................... .................................. p Idem.
Colilla (L a)................................................................ » Idem.
Collado de Contreras................ ............................ » Idem.
Collado del M irón.................................................. . » Idem.
Costanzana . ........................................................ » Idem.
Crespos.................................. ...................................... p Idem.
Cuevas del Valle...................................................... » Idem.
Diego A lv a ro ........................................................... p Idem.
Don Jim eno.............................................................. p Idem.
D onvidas.................................................................... » Idem.
E ncinares........... ................................... .................. p Idem.
Escarabajosa.. ........................................... ............. p Idem.
Espinosa de los Caballeros................................ p Idem.
Flores de Avila . . . . . ............................................. » Idem.
Fontiveros........ .......................................................... p Idem.
Fresnedilla................................................................ • . » Idem.
Fresno (E l) ....................... ......................................... » Idem.
Fuente el S a n z......................................................... Idem.
Fuentes de A ñ o .. . .................................................. » Idem.
Gallegos de A ltam iros........................................ » Idem.
Gallegos de Sobrinos............................................. » Idem.
Garganta del V illar................................ ............... p Idem.
Gavilanes. . . , ......................................... ................. p Idem.
G em u ño............................................. ........................ » Idem.
Gilbuena...................................................................... * Idem.
G il García................................................................... » Idem.
Gimialeón .................... ............................ .. » Idem.
Gotarrendura....................... ................................. » Idem.
G rajos.............................................................. ........... » Idem.
Grandes ......................... ............................................ » Idem.
G isan do................ ..................................................... » Idem.
Gutiérrez M uñoz.................... . ........ ................... p Idem.
Herguijuela (L a ).................................................... » Idem.
Hernansancho.............................. .......................... • p Idem.
Herradón (El)............................................................ • p Idem.
Herreros de Su so ........... ........................................ p Idem.
Higuera de las Dueñas......................................... p Idem.
H ija de Dios (La)....................................... ............. p Idem.
Horcajada (L a)........................................................, p Idem.
Horcajo de la Rivera............................. ................ p Idem.
Horcajo de las T orres............................ .............. p Idem.
Hornillo (E l). .  ....................................... ................. p Idem.
Hoyocasero......... ....................................... .............. p Idem.
Hoyo de Pinares............................. .......................... p . Idem.
Hoyoredondo............................................................... p Idem.
Hoyos del Collado.............................................. p Idem.
Hoyos del Espino......... ...................... ...................... p Idem.
Hoyos de Miguel M uñoz.......................... ............. p Idem.
Hurtum pascual......................................................... p Idem.
L a n g a .......................... ........................ ........................ p Idem.
Lanzahita .............................. .......................... p Idem.
Lastra del Cano......................................................... p Idem.
Losar (E l)._____ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ____ » Idem.
Llanos (Los) ......................... ...................................... » Idem.
Madrigal de las Altas Torres p Idem.

P U E B L O S PA R T ID O S JU D IC IA LE S PR O V IN C IA S

Malpartida de C o rn e ja ............................ *P Avila.
M am blas..................................................... P Idem.
Man cera de A rr ib a .................................. P Idem.
Manjabálago . . .  .......................................... P Idem.
M a rlín ................. ........................................ P Idem.
M artínez...................................................... P Idem.
M ed ian a...................... ................................ » Idem.
M e lin il la .................................................... » Idem.
Mengamuñoz............................................... » Idem.
Migares............................................. ............. » Idem.
Mingorria...................................................... > Idem.
Mirón (E l) .................................................... » Idem.
Mironeillo..................................................... > Idem.
Mirueña......................................................... P Idem.
Mombeltrán.................................................. P Idem.
Monsalupe.................................................... » Idem.
Moraleja de Matacabras......................... P Idem.
M uñana............................................... ......... P Idem,
M uñico. ................................ ........................ P Idem.
M uñochas..................................................... » Idem.
Muñogalindo.. . ......................................... P Idem.
Muñogrande................................................ P Idem.
Muñaner del Peco...................................... » Idem.
Muñopepe...................................................... » Idem.
Muñosancho....................... ......................... P Idem.
M uñotillo.. . .................... ........................... P Idem.
Narrillos del A la m o ................................ P Idem.
Narrillos del Rebollar. . .......................... P Idem.
Narrillos de San Leonardo.............. » Idem.
Narros del Castillo............................. > Idem.
Narros del Puerto........ ............................. » Idem.
Narros de Saldueña............... .................. » Idem.
Navacepeda de Tormes................ ........... P Idem.
Navaeepedilla de Corneja...................... » Idem.
Nava de Arévalo....................................... P Idem.
Nava del Barco........................................... » Idem.
Navadijos.................................. .................... P Idem.
Navaescurial................................................ P Idem.
N avahondilla............................................. P Idem.
N avalacruz.................................................. » Idem.
Navalmoral.................................................. » Idem.
Navalonguilla......................... .................... » Idem.
Navalosa......................... ............................. P Idem.
Navalperal de Pinares............................ P Idem.
Navalperal de la Ribera............. ........... P Idem.
Navaluenga.................................................. P Idem.
Navaquesera................................................ » Idem.
Navarredonda de la Sierra................... Idem.
Nav&rredondilia......................................... » Idem.
Navarrevisca.. . ....... ............... ................. Idem.
Navas del M arqués.................................. » Idem.
Navaltalgordo............................................ P Idem.
Navatejares.................. ............................... P Idem.
Neila................................................................ P Idem.
Niharra...................... ................................... P Idem.
O jos-Albos.................................................... P Idem.
O rbita......................... .................................... » Idem.
Oso (E l) ......................................................... P Idem.
Padiernos......... ............................................. » Idem.
Pajares........................................................... » Idem.
Palacios de Goda....................................... » Idem.
Parra (L a).................................................... . » Idem.
Parral (El)..................................................... » Idem.
Pascualcobo................................................. » Idem.
Pedro Bernardo.......................................... » Idem.
Pedro Rodríguez......................................... P Idem.
Peguerinos......... .......................................... P Idem.
Peñalba............................. ........................ P Idem.
Piedrahita.................................. .. P Idem.
Piedralanes.................................................. P Idem.
Poveda........................................................... » Idem.
Poyales del H o y o ....................................... P Idem.
Pozanco.......................................... ............. » Idem.
Padrosegar... ............................................. » Idem.
Romeros............. ........................................... » Idem.
Ríocabado.......... ........................ ................... P Idem.
Rivilla de Barajas................ — » Idem.
Salobral.......................................................... » Idem.
Salvadios......... ................................... » Idem.
San Bartolomé de Cornejal................... » Idem.
San Bartolomé de Pinares..................... » Idem.
San Bartolomé Tormes . . . . . . . . . . . . . » Idem.
Sanehidrián.................................................. » Idem.
Sanchorreja.............. .............................. P Idem.
San Esteban de los Patos.............. P Idem.
San Esteban del Valle................ .. » Idem.
San García de Ingelm os........................ » Idem.
San Juan de la Encinilla ....................... P Idem.
San Juan de la Nava................................ » Idem.
San Juan del Molinil lo. . . . . . . . . . . . . » Idem.
San Lorenzo................ .. » Idem.
San Martín de la Vega, . . . . . . . . . . . . . » Idem.
San Martin de Pim pollar.. . . . . . . . . . P Idem.
San Miguel de Corneja. . . . . . . . . . . . . . P Idem.
San Miguel de Serrazuela................... .. P Idem.
San Pascual................ .......... .................... » Idem.
San Pedro del Arroyo .............................. P Idem.
Santiago del Collado......... ...................... P Idem.
San Vicente de Aré-valo........................ .. P Idem.
Santa Cruz del Valle............................. * P Idem.
Santa Cruz de Pinares* .............. ............. » Idem.
Santa Lucía......... ............................. P Idem.
Santa María del A rro y o ....................... .. » Idem.
Santa María del Berrocal . . . . . . . . . . . » Idem.
Santa María de los Caballeros.. . . . . . » Idem.
Santo Domingo de las Posadas. . . . . . » Idem.
Santo Tomé de Zabarcos. » Idem.
Serrada (La).................................................. P Idem.
Serranillos.........................................■....-. » Idem.
Sigeres............ ....................................... » Idem.
Sinlabajos........................................... » Idem.
Solana de Béjar........................................... P Idem.
Solosancho.................................................... P Idem.
Sotalbo.......................................................... .. P Idem.
Sotillo de la Adrada.................................. P Idem.
riemblo (E l)......... ........................ ............. .. » Idem.
rinosillos ....................................................... P Idem.
lolbaños......................................................... » Idem.
rorm ellas........................................... » Idem.
romadizos de A v ila ................................. P Idem.
rorre (L a )............... .......................... .. P Idem.
rórtoles................................ . . .  . . . . . . . . P Idem.
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Treme > %, > Avila.
U m b m s., » Idem.
Urraca Mu iiel.............. . ................. » Idem.
Vadiíh >-?' la Sierra......... . . . . . . . . . ................ .. Idem.
Vald<‘ » Idem,» Idem.
Vega des Sa ata M aría,. . . ............. » ' Idem.
Velay^a . - - Idem.> Idem.
VillafiLr „ » Idem.
Villaír^r-ca de la Sierra.................. > Idem.
Villanía: v;) de Gómez........... ........ » Idem.
Villana * a •el Aceral............... .. > Idem.

P U E B L O S PARTIDOS JUDICIALES PROVINCIAS

Villanueva del Campillo............. Avila.
Villar de Corneja.......... .. Idom.
Villarejo del Valle.............. Idem.
Villatoro...........* .................. Idem.
Viñegra de MocaSa............ Idem.
V ita ................................................. Idem.
Zapardiel de la Cañada.. . . . . . . Idem.
Zapardiel de la Rivera................. Idem.
Zarza............................................... Idem.

Madrid 9 de Abril de 1900. == El General Jefe de Estado Mayor, Rafael Loste. =  Rubri-
cado. =  Hay un sello que dice: Capitanía general de Castilla la Nueva. Estado Mayor.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c io n e s  a u t o r iz a d a s  p o r  e l  A y u n t a m ie n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d i a  2 4  d e  J u n io   d e  1 9 0 0 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

NOMBRES

EDAD
ESTADO

ENFERMEDADES • DOMICILIOSAños
Meses

Dias

p 6 > P á b ilo  * * * *» * >■ V iruela.................................. ............... . . . . . Amparo, 69. 
Atocha, 15.Oomingo Alvarez........ .......................................... .. 4 6 > Tdem , .......... .. Laringitis diftérica.••.••••••........ ............

José María Iturralde..•••••••............... 28 y Soltero . . . . . . . . . . Tuberculosis ..:••••• ..................... .. León, 36.
22 > > Idem Idem... . . . . .  ................ Mira el Río alta, 6.
20 y > T d p.Tn Idem.................................................................... Segovia, 59. 

Hospital Provincial. 
Idem.

Vippntft Gómez.. 16 y > Idem........... Idem....................................................................
Fplioñ Pérez 48 > > Viudo.... . . . . . . . Idem....................................................................
Jncip M nr\fi7. * 6 > Párvulo............. ir • Accidentes de la dentición........................... Rodas, 9.
F.lpnterio Esteban 26 y > Casado........... Colapso cardíaco..................................... Menéndez Valdés, 29. 

Cardenal Cisneros, 51. 
Travesía de las Beatas, 7. 
Rey Francisco, 24.
Palma, 27.

Jnon Trpiles 51 y » Idem......... .. •, o •.. Cardiopatía............................................. ..
Tnep Esnniando. 80 y > Idem . Bronquitis crónica.........................................
.Tncip Gíí1vp.7 . . . . . . . . . . . . . . . . . n . . . . . . . . . . . . * . » . 42 *■ Tdem . . . . . . . . . . . Pulmonía. ............................... .........................
Tsirlrn Labrador . . . . . . . . . . . . . . . . ••••«..o. . .e«*.«. 51 > Idem ............. Broncopneumonía........................... ...............
Mflmprtn T.isnn . . . . .  ............................... . y 1 > Párvulo . . . . . . . . . Enteritis............................................................ Santa Engracja, 131. 

Jaén, 4.Trisé Mol í yi a . . . . . . . . . .  . . . . . . 61 > Casado Degeneración amiloidea del h ígado... . . .
Emnpispo de Paula Vázciuez......................•». . .«».•* 60 > > Soltero •. •. •, • •. Gangrena . .................................................. . ‘. Pontejos, 4.

Asilo de San Bernardo,TÜCítftIiSin NlfttO . . . . . . .ooo. .oooe.oooo^eoee9«oto*e 67 p > Idem....... ............... Apoplejía cerebral.........................................
.Tnl i o G-fi TP.ía . .  .................................................... .. y 8 > Párvulo. •••••••• Meningitis......................................................... Colegiata, 6. 

Preciados, 6."Rof>)p] Herrero . . . . .  . .  ........................... .. y 4 » Idem...................... Idem...................................................... ..
Gíl stfl A PÍTO VO . ............. 2 > Idem ...................... Idem.................................................................... Lagasca, 27.

San Leonardo, 5.Vippnfiñ .........„.«.  * , .  •«. *. * ........... .. y 8 > Idem................. .. Idem ............- .......................... ..
TiUnrñsmn Rstehara.il 1 > Idem. . . . . . . . . . . . Idem........................................................ . Callejón del Alamillo, 3. 

Colón, 15.
Ferrocarril, 14.

Tsidnrn Rpstiz. . . . . . . . . . . . . . .  . •> . . . . . . a . * 6 > Idem Idem..............................................................
JpSllS KlñTlfl . . . _ . ..••••o* •**•*»•*■•••••••«* > 6 » Idem........... . Eclampsia............................................ .. ...........
FTprrrrío PonppIh. . .  . y 7 Idem....... ................ Idem............................................................. «... Ferraz, 38.

> 6 Idem........... . . . .-se Atrepsia............ .......................... .. Tribulete, 19.
M QTlTfpl T? O TYj í VO......... y 6

>
> Idem •••••............. Raquitismo ...................................................... Arganzuela, 32. 

Encarnación, 10 (judicial). 
Depósito judicial.
Valencia, 48 y 50.

E r n n T z m i i e r d o 27 > Casado.................... Herida ......................... .................
Mnríín MníftTlo. _  ................. y > p Heridas........................................ ..

> > % p

HatI q M T * í  tfl Írmi7,á.lft7 __. . . . .  e t é é t • 4 »

W
Párvulo. Viruela.................••••............................... .. Campillo de Gil Imon, 2. 

Ruda, 6.1 » >Idem........................ Sarampión. ...•••••••...................................
T) ncsftyi a Víííftl .... ........................................ .. 1 » > Idem ....................... Idem..............................................•••»•............ Velázquez, 64.

Abascal, 28.
Méndez Alvaro, 85.
Plaza de la Cebada, 2. 
Hospital Provincial,
San Miguel, 15.
Travesía de San Mateo, 14, 
Cava alta, 14.
Ferraz, 77.
Hospital de la Princesa. 
Torrecilla del Leal, 20. 
Marqués de Santa Anav 17. 
Almagro, 3.
Hospital Provincial. 
Manzanares, 5.
Plaza de Santo Domingo, 4. 
Asilo de la Moncloa.

1 > > Idem.*.................... Idem ........................................................ ..
María Remández y 8

>
Idem. . . . . . . . . . . . . Idem...................................................................

A tí o*p!ps Rodríguez 3 Idem... .................. Fiebre hepática.............. ..............................
f)«?mp,n Rodríguez 38 » Casada........ ......... Idem tifoidea...................................................
M O PftlaVO A « É . e •.* 1 • t i é «••«•••••••• • 60 Viuda.................. • Idem infecciosa grippal.......................... ..
Rrt rn afilón Llaiici* ******.*•*£«»**«*•*»»•*»*• 39 i > Casada.................... Peritonitis....................... ..................................
Marinóla Mor ote . . . . . . . . . . . < .  • . » . . . . . «»* 56 > > Soltera................... Tuberculosis.................................... ................
pilar Tjónez . . . a. . . . . . o . u. . e . . . 19 » > Idem........................ Idem.................................................... ................
TOQpf. r̂ írSTridO u.n' n . nn i eu . aood í >*•.•»•••«•••• 22 > Idem ....................... Id em ............. ..................................................
E?Tpnm«oión Rens 57 » Casada.......... Cáncer ............................. ..............
1 /nisa Jiménez. ****»•«•«& • • • * • • • • • * • * • • • • • • • * * 28 » > Soltera................... Cardiopatía................................. ......................
A o*n«fina Sarmiento 71 i > Idem.................... Idem .................... ..............................................
.Tn 1 i n Sé n oh ez 40 » > Idem ...................... Insuficiencia valvular ...................................

y  • 8 Párvulo................ .. Bronquitis..................................................... ..
A nf atiiíi riflfftlRTI. - ~ ..A.. * • •••••• 64 Viuda................. Broncopneumonía .......................
TT i la r  ía T T f ir ill í i *. .*** *. * *» *«<>«• 66 » Soltera................... Pneumonía............................... ........................
p¿>f,ro YíjRft .  ̂  ̂_ - u u u u . ••«•••••*••*•• 47 > V iuda................ ... Pleuresía............................................... .. Ceres, 6.

67 > Casada.................... Hemorragia cerebral.............................. Ambrosio Vallejo, 4. 
Monteleón, 35.A yitnnísi T ín ^ fíjC fllM  ................ « • -• o .••••••♦•• 60 > > Viuda...................... Apoplejía cerebral* .........................

TíifPcft PnphnTi ........... 61 » > Idem....................... Hemorragia cerebral....................................... Tres Peces, 6.
60 > > Casada... Reblandecimiento cerebral............. .. San Leonardo, 3.
19 > Soltera.................... Meningitis............................................... Pacífico, 12.
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M*,drid 25 de Junio di11900.= Si Director general» Dr. F. de Cortejaren».

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD
• H0MB1SS

Ate?. 1UM.
1STAB0 IHFEBMSDADESi DOMIOILIOl.

B. Valentín Terroso.............. .............. ..................... . 1 > > Párvulo......... . . . . Sarampión. ..................................... . Carretera de Extremadura, 12. 
Cava alta, 19.
Hospital Provincial..
Plaza de la Cebada, 15.
Martín de Vargas, 15,
Tirso de Molina, 1.
Pacífico, 25.
Abades, 5.
Hospital Provincial. 
Ferrocarril, 4.
Pelayo, 28.
Ronda de Segovia, 13.
Mesón de Paredes, 90.
Claudio Coello, 94.
California, 8.
San Juan, 3 y 5.
Prisión Celular.
Bravo Murillo, 59.
Luchana, 48.
Mancebos, 19.
Velarde, 10.
Mayor, 53.
San Millán, 2.
Mira el Río alta, 8.
Emhft.ift.rinrpq 1 Ofí

Juan Esquerdo ............... . 5 f. > Idem..................... Idem.................................... .......................
Pablo Gómez.................. ................................. . 8 > > Soltero . . . . . . . . . . Idem........................ ........................ .
Juan Sánchez..... .................................................. 2 > Párvulo................ Idem...................................
Baldomero Martínez....................................... .. 1 > Idem................ .. Angina diftérica............... ........................
Andrés Fernández.................................................. > 6 > Idem........... Tabes mesentérica......................................
Manuei Esteban...........................................••••......... 63 > Viudo.................... Sarcoma...................................
Tjftdn Mifiruel. .............................................. .. 47 > > Casado ........... Insuficiencia valvular
Apolinar Beas.................. 66 > > Idem..................... Idem............................................................
Nicanor Noales .......................................... 2 6 > Párvulo.........« . . . Bronquitis....^................ .................. .
Rafael Delgado.••••......... ....••«••............ . > » 9 Idem..................... Idem........ ............................ ......................
Demetrio Antón.••,•••••....................... ........... . 44 > > Casado................. Pulmonía........... ........... .......................... .
Manuel Arias ............. ...................... .............. .. 26 > » Soltero............ Idem............................................... ...........
Juan Labanque........................................ . 40 Idem..................... Pneumonía. ....................... . . . . . . . .  .
Hermenegildo Cela .................................................... 4 > Párvulo.. . . . . . . . . Broncopneumonía.....................................
Francisco del Valle ••.•••••••. • •. • ..•••..••.•• 25 > Soltero........ ......... Pneumonía........................ ...................
José Martín..................... .................. • . . . . . . . . . . . . 30 > > Casado ................. Enteritis.......................... ............ .
Leonardo Aguirre................................................. 58 > ■ -Viudo-............... . Cirrosis hepática.••••••••••...•• ••
Juan Cuadrado.......................................... . 39 > > Casado ............. Apoplejía cerebral.••••. . ••• •
José Alonso......... ........... ......................... . 65 > > Viudo................. Embolia cerebral............................ .
José González....... ...................................................... > 4 Párvulo............... Meningitis........... . .............................
Manuel López....................................... .•••••••.... 1 » > ídem .............. . Idem..................................................
Enrique Naranjo........................................................ 1 > > Idem................... Hidrofalia................................... . •

Efato masculino................................... ••••••.......... . > > > > > •
Idem......... ............................................................ > > » > > mí i l uajauui XjKjf ivu*
Doña Juana Bautista Gallego.............. ...................... 1 > > Párvulo................ Viruela......... . ...................................... Cava baja, 28.

Hospital Provincial. "
Idem.
Toledo, 42.
Aduana, 9.
Buen Suceso, 8.
Idem, 4.
Mesón de Paredes, 59.
Encomienda, 20.
Fomento, 16.
Carretera de Toledo, 27.
Hospital Provincial.
Idem. v _ 
Santa Isabel  ̂41.
Valencia, 17.
Paseo de los Melancólicos, 2.
Zaragoza, 21.
Jorge Juan, 51.
Méndez Alvaro, 10.OlcmHia OaaIIa Q1

Encarnación Orozco..• ••••••••••••••••..•.•••• 31 > > Viuda................. . Tuberculosis...........••••••••••••• . .
Angela Diez............................................ . 29 > Soltera........... Idem................ ............. ............ .
Dolores Alonso..................... ................................ 52 > > Viuda.. • • ........... Cáncer de la matriz...................................
Benilde Arévalo........................ . 40 > Casada............... . Endocarditis o........................ ... •••••
Isidora Fernández....... ................................. 71 > ' > Viuda.. Arterioesclerosis. . . . . . . . . . . . . . . . .  .
Manuela García................................... ................. 76 > Idem................. .. Enfisema pulmonar.••••••• •••«••
Julianá Romer...................................................... 69 > > Casada................. Pneumonía . . . . . . .
FelipaParazuelo ...................... ............................ 40 » Idem................. Idem.......... .......................' . .............. *.
Clara Porras....................................................... » 8 > Párvulo« . . . . . . . . G astroen teritis ............................. . .
Juana Pérez........................................................... 1 > Idem. . . . . . . . . . . . Idem............ ••••............ .................... . .
Estefanía Azhár..................................... ............... 66 > Viuda.... . . . . . . . . Enterocolitis............................... • •
Isabel López......................... .......................... . 48 > > Casada. . . . . . . . . . Quiste ovárico ...................... .................
Antonia Benito. ..................................................... 55 > » Idem.................. Hemorragiacereoral.. . . . . . . . .  . . .
Constantina Fernández......................................... 50 > > Viuda ........... . e.. Apoplejía serosa •••......•••••.• .
Juana Núñez........................................................... » 4 > Párvulo. Meninffoencefalitis . ___ .
María Angulo........................................................ 1 Idem.. . . . . . . . . . . Meningitis........................•••• •
Rosa Damiz. ........................................................ 1 a » Idem . . .  a . . . . . . . . Idem.......... ................. .............. # ,̂
Bonifacia Rubio................................................... > 1 » Idem .................... Raquitismo «*•••••••••••• . . .

Fito femenino....................... •••••••.«•••.............. •••• > > %
Idem .................. ...................... ............... > > » > w  ̂

% OlaUCllO 006110, «71.
9 rerraz, 10.
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Madrid 26 de Junio de 1900< II Director general, Dr. F. de Cortejare »a.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA. COMERCIO
Y O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Obras públicas.
Conservación de carreteras.

Aprobado por Real orden de 12 de Enero de 1899 el pro
yecto de reparación de la carretera de Peñarrubia á la esta
ción de Alora, sección entre Carratraca y Alora, trozo 1.°, 
por su presupuesto de ejecución material,* importante 9.357 
pesetas 49 céntimos; incluida esta reparación en el plan de 
1899 900, y atendiendo á que bailándose muy diseminadas 
las obras que se han de realizar, y por lo reducido del presu
puesto es difícil aplicar á este servicio el sistema de con
trata;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer, de acuerdo con lo pro
puesto por esta Dirección general, de conformidad con el 
dictamen de la Sección 2.a de la Junta Consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos, que se proceda dssde luego á la eje
cución de las obras por su presupuesto aprobado y por el sis
tema de administración.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para.su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 22 de Junio de 1900.— El Director general, P. Alzóla. 
Sr. ingeniero Jefe de la provincia de Málaga.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno civil dé la provincia de Murcia.

Obras públicas.—Negociado de Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección gene

ral de Obras públicas, fecha 5 de Junio actual, este Gobierno 
de provincia señala el día 8 de Agosto próximo, á las once de 
su mañana, para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios para conservación, con arreglo al proyecto redactado 
m  1898-99, y con destino á la carretera de tercer orden de 
los Baños de Archéna al ferrocarril de Albacete á Cartagena, 
correspondiente á esta provincia, bajo el tipo de 1.898 pesetas 
87 céntimos.

La subasta se celebrará en este Gobierno, con sujeción á 
los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, hallándose de manifiesto en la oficina de Obras pú
blicas, para conocimiento del público, los presupuestos deta
llados y los pliegos de condiciones facultativas y económicas 
que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta 
y en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente 
modelo, y la cantidad que ha dé consignarse previamente en 
depósito como garantía para tomar parte en la subasta, será 
él I por 100 del presupuestó; debiendo acompañar á cada 
pliego la carta de pago que así lo acredite.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
©alebrará en el acto, únicamente entre los autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción, fijándose la primera puja por lo menos 
en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los Imi
tadores, con tal que no bajen de 25 pesetas.

El rematante de la subasta contrae la obligación de satis
facer el importe de la inserción del anuncio en la Gaceta y  
Boletín oficial de la provincia, á cuyo fin se le exigirá el re
cibo de pago cuando otorgue la escritura del contrato, de la 
que presentará copia, según lo dispuesto en la Real orden de

de Septiembre de 1875, inserta en la Gaceta  del 30 de di- 
©hq mes y año. , . , -  ̂ , ^

El plazo para la presentación de la fianza, según previene 
el art. 3.? del Real decreto de 11 de Junio de 1886, no pasará 
ie  treinta días, y de lo contrario, sin más trámites, se decla
rará nula la adjudicación de la subasta con pérdida del de
pósito provisional.

Murcia 21 de Junio de 1900. == El Gobernador, Juan 
Campoy.

Modelo de proposición.
D. N/N., vecino de ....., enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de la provincia de Murcia, con fecha......
y  de los requisitos y condiciones que se exigen para landjudL 
©ación en pública ¿subasta del acopio para conservación de 
la carretera de tercer orden de los Baños de Archena ál ferro
carril de Albacete á Cartagena,, cuyo proyecto fué redactadc 
durante el ano económico de 1898-99, se compromete á toma] 
á su cargo el expresado servicio para dicha carretera,-con es 
trictá sujeción á los expresados requisitos y condiciones, po] 
la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo y mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que seré 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, escrita en letra, por la que se compro 
mete el proponenté á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección gane 
gal de Obras públicas, fecha 5 de Junio actual, este Gobiern

de provincia señala el día 8 de Agosto próximo, á las doce 
de su msnana, para la adjudicación ei/ pública subasta de 
los acopios para conservación, con arreglo al proyecto redac
tado en 1898-99, y con destino á la carretera de tercer orden 
de Blanca á su estación en el ferrocarril de Albacete á Carta
gena, correspondiente á esta provincia, bajo el tipo de 1.499 
pesetas 80 céntimos.

La subasta se celebrará en este Gobierno, cc"u sujeción á 
los términos prevenidos por la instrucción de J8 de Marzo 
de 1852, hallándose de manifiesto en la oficina de Obras pú
blicas, pára conocimiento del público, los presupuestos deta
llados y los pliegos de condiciones facultativas y económicas 
que han regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta 
y en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente en 
depósito como garantía para tomar parte en la subasta, será 
el 1 por 100 del presupuesto, debiendo acompañar á cada 
pliego la carta de pago que así lo acredite.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción, fijándose la primera puja por lo menos 
en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los Imi
tadores, con tal que no bajen de 25 pesetas.

El rematante de la subasta contrae la obligación de satis
facer el importe de inserción del anuncio en la Gaceta  y  
Boletín oficial de la provincia, á cuyo fin se le exigirá el re
cibo de pago cuando otorgue la escritura del contrato, de la 
que presentará copia, según lo dispuesto en la Real orden de 
20 de Septiembre de 1875, inserta en la Gaceta del 30 de di
cho mes y ano.

El plazo para la presentación de la fianza, según previene 
el art. 3.° del Real decreto de 11 Junio de 1886, no pasará de 
treinta días, y de lo contrario, sin más trámites, se declarará 
nula la adjudicación de la subasta con pérdida del depósito 
provisional.

Murcia 21 de Junio de 1900. =  El Gobernador, Juan 
Campoy.

Modelo de proposición. *

D. N. N., vecino de ...... enterado dél anuncio publicado
por el Gobierno civil déla provincia de Murcia con fecha .....
y de los requisitos y condiciones que sé exigen para la adju
dicación en pública subasta del acopio para conservación de 
la carretera de tercer orden de Blanca á su estación en el fe
rrocarril dé Albacete á Cartagena, cuyo proyecto fué redac
tado durante el año económico de 1898-99, se compromete á 
tomar á su cargo el expresado servicio para dicha carretera, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio* 
nes, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo y mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en qjje no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente é la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

Capitanía general
de Marina del departamento de Cádiz.

Estado mayor.

Publicado en la Gaceta de Madrid , núm. 164, de 13 del 
actual, y Boletín oficial de esta provincia, núm. 132 de 11 del 
misino mes, el anuncio para sacar á subasta el usufructo de 
la almadraba denominada Lances de Tarifa, que se cala en 
aguas del distrito de Tarifa (Algeciras), se anuncia para co
nocimiento de las personas que quieran interesarse en la li
citación, que tendrá lugar dicho acto simultáneamente en 
esta Capitanía general y Comandancia de Marina de Algeei- 
ras, á las. doce de la tarde del día 3 de Agosto próximo veni-

San Fernando 23 de Junio de 1900. = P* O», Leopoldo G* 
Arboleya.

"Publicado en la Gaceta de Madrid , núm. 164, de 13 d^l 
actual,:Ly Bokttíí oficiái s  esta provincia, núm. 132, dé 11 dél 
mismo, el anuncio para sacar a subasta el usufructo de la 
almadraba denominada Xa Barrosa, que se cala en aguas del 
distrito de San Fernando (Cádiz), se anuncia para conocí- 
mienio de las personas que quieran interesarse en la licita
ción, que tendrá lugar dicho acto simultáneamente en esta 
Camtanía general y Comandancia de Marina de Cádiz, á k s  
dos de la tarde del día 3 de Agosto próximo venidero*

San Fernando 23 de Junio de 1900.=P. O., Leopoldo 0 . de 
Arboleya. j

Publicado en la Gaceta de Madr id , núm. 164, de 13 del 
actual, y Boletín oficial de esta provincia, núm. 132, de 11. del 
misnio, el anuncio para sacar á subasta el usufructo de la 
almadraba denominada Del Príncipe, que se calá én aguas 
del distrito de Cauta (Algeciras), se anuncia para conoci
miento de las personas que quieran interesarse en la licita
ción, que tendrá lugar dicho acto simultáneamente en estt 
Capitanía general y Comandancia de Marina de Algeciras 
á la una de la t^rde del día 3 de Agosto próximo venidero,

San FtrnaXiáo 23 de Junio de 19Q0,=̂ Í\ O,, Leopoldo G* d 
, Arboleya,

A D M I N I S T R A C I O N  
M U N I C I P A L

A lcaldía constitucional  de Cartagena.
El Alcalde de Cartagena hace Si/ber que, á virtud de ex- 

ediente formado con arreg o al art. ^9 del reglamento de 23 
e Diciembre de 1896, el Excmo. Ayuntamiento de mi presi- 
encia, en sesión celebrada hoy, ha acor 'dado que hay motivo 
uficiente para suponer la ausencia en íg nor&do paradero por 
lás de diez años de Francisco Martínez Meriñá, esposo de 
uana Pastor Martínez.

Y en cumplimiento á lo mandado se h&Oe público por me
to del Boletín oficial de la provincia y Gav " eta de Madrid, 
xteresando de las Autoridades, así civiles como militares,
- averiguación del paradero del expresado Fi ^nciseo Martí- 
ez Meriná, dando conocimiento á esta Alcalá ía del resulta- 
) de sus gestiones en el caso de que fuere satis factorio.

Cartagena 26 de Mayo de 190@.=Manuel Sáez ’

El Alcalde de Cartagena hace saber que, á virtuv 1 de expe
dente formado con arreglo al art. 69 de i reglamento y de 23 de 
iciembre de 1896, el Excmo. Ayuntamiento de mi p residen- 
a, en sesión celebrada hoy, ha acordado que hay mo> tivo sú
dente para suponer la ausencia en ignorado parade ro por 
ás de diez años de Juan Torres Amorós, esposo de Reme- 
lo s  Rico Esteve.

Y en cumplimiento á lo mandado, se hace público po r me* 
io del Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Maí orid, 
iteresando á las Autoridades, así civiles como militare, s, la 
periguación del paradero del expresado Juan Torres A mo- 
>s, dando conocimiento á esta Alcaldía del resultado de v sus 
ostiones en el caso de que fuese satisfactorio.

Cartagena 26 de Mayo de 1900.=Manuel Sáez.
   1

Alcaldía constitucional de Frigiliana.
D. Blas de Navas Díaz, Alcalde Presidente del Ayunta- 

úento constitucional de esta villa.
Hago saber que á los efectos prevenidos en el art. 69 deE 

íglamento de 23 de Diciembre de 1896 para la ejecución dê  
i vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo, y á instancia, 
e Francisco Navas Martín, de este domicilio, se instruyó ex- 
ediente para probar la ausencia é ignorado paradero por 
lás de diez años de su hermano Antonio José Navas Martín, 
l cual tiene treinta y cinco años, es de oficio bracero, de es
atura baja, boca regular, color trigueño, frente regular y  
[re dispuesto.

Y conforme á lo prevenido por el mencionado art. 69, para 
ue llegue á conocimiento de todas las Autoridades, á quie- 
es ruego se sirvan comunicar á esta Alcaldía todas las ne
cias que puedan adquirir del Antonio José Navas Martín» 
j publica el presente edicto.

Frigiliana 21 de Mayo de 1900.=Blas de Navas.

Alcaldía constitucional de Gijón.
Habiéndose promovido expediente por el mozo Marcelino» 

érez Fernández, hijo de Manuel y Petronila, incluido en las 
stas para el reemplazo del Ejército de 1898, con el objeto de 
robar la excepción del caso 4.° del art. 87 de la ley, por es- 
ir ausente su hermano Alvaro Pérez Fernández y en ignora- 
o paradero hace más de diez años, se hace público, á fin de 
ue cualquier persona que tenga conocimiento del punto* don- 
e reside el expresado hermano, cuyas señas personales se in- 
írtan á continuación, lo participen á las Autoridades de la 
oblación en que se halle, para que á su vez lo ^comuniquen 
stas á quien corresponda, con arreglo á lo dispuesto en el 
árrafo segundo dél art. 69Jdel reglamento par» la ejecución 
e la ley de Reclutamiento y Reemplazo.

Señas de A l v a r F e r n á n d e z  cuando se ausentó.\
Pelo castaño» cejas ídemL nariz regular, boca ídem, edad 

ctualmentctreinta y tres anos.
Gijón 5 de Marzo de-1900.=xEl Alcalde, Ramón G. Sola.

Habiéndose prdfoov&o expediente por eL mozo Valentín 
tfenéndez Rubiera,%ijó ¿e Faustino y de Josefa, incluido en 
tos listas para el reemplazó del Ejército de 1898; con el objeto 
lé probar la excapeióp de| caso é.® del art. 87 de la ley, por 
astar ausente su padre y én ignorado paradero hace mas de 
diez años, sé hace público á f e  de que cualquiera persona 
aue tenga conocimiento dél púhtó dófide reside el padre del 
mozo, cuyas Señas personales se insertan á continuación, la 
participe á las Autoridades de la poblacién en que sé halle, 
para que á su vez lo comuniquen éstas á quien corresponda, 
con arreglo á lo dispuesto en el párrafo segundo del árt. 69 
deí reglamentó para la éjecucióu de la ley de Reclutamiento 
y Reemplazo*

Señas de Faustim Menéndez Sánchez cuando, se ausentó•
Pelo castaño, cejas ídem, nariz regular, barba poblada 

b o c a  regular, color moreno, edad actualmente cuarenta j 
seis años. „  ,  ̂ ^

Gijón 3 dé Junio de 1900 Alcalde, Francisco Premie 
Pando,
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D. Fructuoso García Suárez, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Illas» en la provincia de Oviedo,

Hago saber que D. José Fernández y García» vecino del 
término de la Sierra* parroquia de San Julián» en este Munici
pio» y mozo comprendido en el reemplazo del año próximo 
pasado de 1899» con el núm. 6 del alistamiento y 2 de' sorteo» 
acudió á este A yuntam iento en escrito de 14 del corriente» 
Interesando se instruyera el correspondiente expediente de 
Ignorado paradero á un hermano legítimo del mismo llam a
do Segundo Fernández y García, el cual se ausentó para U l
tramar hace ya més de doce años, según propia m anifesta
ción, detallando sus señas personales» y son las que al final 
se insertan.

Y habiéndose dado al expediente la tram itación marcada 
en el párrafo segundo del art. 69 del reglamento dado para la 
ejecución de la ley de Reclutamiento» se inserta este anuncio  
en el Boletín oficial de' la citada provincia y  en la G aceta  de 
Madrid, á los efectos de dicha disposición legal,

T  por parte de esta Alcaldía se ruega á las Autoridades y 
demás personas que puedan dar noticia del actual paradero 
de dicho individuo se sirvan com unicarlo á la misma.

Illas 24 de Abril de 1900.=Fructuoso García.

Señas del interesada.

Edad veinticuatro años, estatura alta, pelo castaño, cejas 
ídem, nariz roma y sin señas particulares conocidas.

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  P r o a z a .

En expediente instruido por este Ayuntamiento á instan
cia de Segundo García, vecino de Sograndio, en este Concejo, 
en conformidad á lo dispuesto en el art. 69 del reglamento 
para la ejecución de la vigente ley de Reclutamiento, la Cor
poración, en sesión de ayer, acordó haber motivos suficien
tes para declarar la ausencia de ignorado paradero de Ma
nuel García Alvarez, de dicha naturaleza, quien se ausentó 
hace más de diez anos con destino á Ultramar, y cuyas señas 
son: edad veinticinco años, de estatura regular, ojos negros, 
nariz larga y boca regular.

Lo que se publica por medio de este edicto, exhortando á 
cuantos puedan tener noticia del asunto lo pongan en cono
cimiento de mi autoridad.

Proaza 15 de Abril de 1900.=Eusebio Canteti.

En expediente instruido por este Ayuntamiento á instan
cia de Antonio García Fernández, de esta naturaleza, en con
formidad á lo dispuesto en el art. 69 del reglamento para la 
ejecución de la vigente ley de Reclutamiento, la Corporación, 
en sesión de ayer, acordó haber motivos suficientes para de
clarar la ausencia de ignorado paradero de José García Fer
nández, de la referida naturaleza, hijo de Ramón y de Josefa, 
quien se ausentó hace más de diez años con dirección á Ul
tramar, y cuyas señas son: edad veinticuatro años, estatura 
regular, cara redonda, ojos castaños, nariz y boca regulares, 
color bueno.

Lo que se publica por medio de este edicto, exhortando á 
cuantos puedan tener noticias del ausente lo pongan en co
nocimiento de mi autoridad.

Proaza 19 de Abril de 1900.—Eusebio Canteti.

A D M I N I S T R A C I Ó N  D E  J U S T I C I A

Juzgados militares.

CÁDIZ

D. Bartolomé Aguiló y Martí, Teniente de navio, Ayu
dante de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez 
de instrucción de la misma.

Por este mi tercer edicto citp, llamo y emplazo á los in-. 
dividuos Diego Rodríguez Fernández, José Borrego Guillén, 
Domingo Marreíro Martínez, Francisco Vidal Masa, Juan Es
perón Barreiro, Manuel Infantes Domínguez y Antonio Cas
tillo Villegas, los cuales eran tripulantes del vapor español 
Cabo Santa María, que naufragó el día 7 de Junio de 1899 
frente á Conil, para que declaren como testigos en la causa 
que instruyo por el naufragio de dicho buque, y para que en 
el término de diez días, contados desde la publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en este Juz
gado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de este puer
to; bajo apercibimiento de que de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho,

Cádiz 18 de Junio de 1900.=Bartolomé Aguiló.=E1 Se
cretario, Luis Aballa. 2133—M

FERROL

D. Diego Carrillo de Albornoz y Zamora, Teniente de na
vio de la Armada y Juez instructor de la causa que se sigue 
contra el ordenanza de Semáforos Jesé Noval Pérez por el de
lito de hurto.

Habiendo acordado recibir declaración á Juan Navarro 
Martínez, fogonero de la Compañía Transatlántica, é igno
rándose su paradero, se le cita por el presente para que en el 
term inote sesenta días comparezca ante este Juzgado de mi 
cargo, sito en las oficinas del Estado Mayor de e¿te Departa
mento marítimo, á prestar la referida declaración.

Ferrol 19 de Junio de 1900.=El Juez instructor, Diego Ca
rrillo.=Por su mandato, Rogelio Barreiro. 2134—M

HUELVA

D. Manuel de la Puente y Aubarede, Teniente de navio de 
la Armad*, Ayudante de la Comandancia militar de Marina 
de esta provincia y Juez instructor de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ma- ! 
nuel Hernández Bayo, alias Filomena, hijo de Diego y Filo- : 
mena, de veintinueve años de edad, natu ra l de Hueiva, casa- : 
do de oficio m arinero, inscrito al folio 43/1884 de la  inscrip- : 
ción m arítim a de e.-.ta capital, y coyas señas personales son: 
cuerpo a;£o, ojos pardos, cejas y  pelo castaños, frente, nariz 
y boca regulares, color trigueño y completamente afeitado» 
para que en el térm ino de trein ta  días, á contar desde la fa
ena at U inserción de la presente en  la G aoeta  de Madrid, 
comparezca en este Juzgado, á mí disposición, para respon- 
der a los cargos que k  resultan  en la sum aría núm . 141 del 
corriente año» que le instruyo por robo del bote San Agustín, 
surto en la n a  do este puerto» con varios útiles de pesca; bajo

apercibimiento de que de no verificarlo será declarado rebel
óle y le pararen los perjuicios que haya lugar.

A la vez ruego y encargo a todas las Autoridades, tan to  
civiles como m ilitares y agentes de policía judicial, p rac ti
quen las oportunas diligencias en busca del referido Manuel 
Hernández B«yo, y caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición con las seguridades debidas.

Dada en HueJva á 23 de Junio de 1900.=Manue! de la 
Fuente,= £ 1  Secretario, José Parrales Castilla. 2135—M

JEREZ DE LA FRONTERA

; D. Miguel Rodríguez Taribó, prim er Teniente» segundo
A yudante del regim iento Lanceros de Villaviciosa, 6.° de Ca
ballería, y Juez instructor nombrado por el Sr, Coronel del 

! Cuerpo para la formación del expediente judicial que se ins- 
■ truye contra el soldado del tercer escuadrón del expresado 
¡ regim iento José Diéguez Pichardo por la falta grave de p ri- 
; mera deserción simple.
I Por la presenta requisitoria llamo, cito y emplazo A José
I Diéguez Pichardo, soldado del tercer escuadrón del expresa- 
i do regimiento, natural de Coria del Río, hijo de José y de 
; Carmen, soltero, de veintiún años de edad, de oficio del cam

po, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba poca, boca re
gular, color trigueño, frente regular, su aire del país, su 
producción buena, señas particulares ninguna, acreditó no 
saber leer ni escribir, su estatura un metro 633 milímetros, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a ce ta  de  
M adrid, comparezca á mi disposición en el cuartel que ocupa 
este regimiento para responder á los cargos que le resultan 
en la causa que se le sigue por la falta grave de primera de-> 
serción simple; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado José Diéguez Pichardo» y 
caso que sea habido lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, al expresado cuartel y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Jerez de la Frontera á 14 de Junio de 1900. =M i- 
guel R. Taribó. 2136—M

MADRID

D. Antonio Ordóñez y Ossorío, Teniente Coronel de In
fantería y Juez instructor de causas de la Capitanía general 
de Castilla la Nueva.

Hago saber que teniendo que diligenciar un interrogato
rio en la persona del soldado que fué de la tercera compañía 
deldisuelto batallón provisional de Puerto Rico, núm. 1, To~ 
ribio García Picado, de cuyo mismo nombre y apellidos, se
gún comunicación del Excmo. Sr. Alcalde constitucional de 
esta Corte, aparece existir el habitante de la casa núm. 13, 
cuarto principal, de la cajde de San Vicente, el que no vivien
do ni habiendo vivido en tal domicilio, según manifestación 
de la Delegación de Vigilancia del distrito de la Universidad, 
se le cita por este medio para que en el plazo de ocho días se 
presente en este Juzgado militar, sito calle del Barco, núme
ro 13, principal, para que pueda tener lugar el acto indicado; 
advirtiéndosele que de no comparecer se le seguirán los per- 
juicios consiguientes.

Y para que el presente tenga la debida publicidad, insér
tese en la G a ceta  de M adrid y Boletín oficial de esta pro
vincia; en la inteligencia que los ocho días de plazo empeza
rán á contarse desde ,la publicación de este edicto.

Dado en Madrid á 18 de Junio de 1900.=Antonio Ordóñez. 
Por mandato de S. S., el Capitán Secretario/Emilio Romeral.

2138—M

D. Antonio Ordóñez y Ossorio, Teniente Coronel de Infan
tería, Juez instructor de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva, y del procedimiento que se instruye por las lesiones 
que se prpdujo en las obras de los almacenes para eí mate
rial técnico de las tropas de Ingenieros el obrero paisano 
Ignacio Alvarez, y que le produjeron la muerte.

Hago saber que ignorándose los nombres y actual resi
dencia de la familia del mencionado obrero, y teniendo que 
averiguarse quiénes sean sus parientes más cercanos para 
fines ulteriores en el procedimiento arriba mencionado, se les 
cita y hace público por este medio, á fin de que los que sean 
se presenten en este Juzgado, sito calle del Barco, núm. 13, 
piso principal,, y en el término de quince días, contados des
de la publicación de este edicto. No se consignan las señas 
generales y segundo apellido del obrero ya  citado Ignacio Al
varez, por no constar en los autos.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad/insértese en la G a c e ta  y  Boletín oficial de Madrid.

Dado en Madrid á 19 de Junio de 1900.=Antonio Ordó- 
ñez.=Por mandato de S. S., el Secretario, Antonio Carmona.

2139—M
MELILLA

D. Antonio Rodríguez y Rodríguez, Comandante, Juez 
instructor del primer batallón del regimiento Infantería de 
Melilla, núm. 1.

Hallándome instruyendo expediente por falta de incorpo
ración á banderas contra el soldado de este regimiento Ra
fael Ramírez Rubio, natural y vecino de Montilla, de la pro
vincia de Córdoba, de oficio botero, perteneciente al reempla
zô  de 1895, y cuyas señas personales son las siguientes: edad 
veinticuatro unos, soltero» pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pandos, nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, 
frente regular, aire marcial, producción buena, sin señas 
particulares, y cuyo individuo debe residir en la ciudad de 
Sevilla en uso de licencia ilimitada;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código $e 
Justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
soldado, para que en e l término de treinta días, á contar de 
la fepha en que se publique en la G a ce ta  de Mabrtd esta re
quisitoria, se presente en esta p'aza y á disposición de este 
Juzgado, á fin de responder á los cargos que le resulten en el 
expediente de referencia; bajo apercibimiento de ser declara
do rebalde sí no compareciese en el plazo indicado, siguién
doselo el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y i 
•equiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
’es^y á los agentes de la  policía judicial, para que practiquen 
ictivas  ̂diligencias en busca del referido soldado, y caso áe 
>er habido lo rem itan  con las seguridades convenientes á 
*ta plaza y á mí disposición; pues así lo tengo acordado en 
irovidencia de esta día. .

Y para que la  presente requisitoria tenga la debida publi- *

cidad, insértese en la G a ce ta  de M adrid y B ol r-fetal de
la provincia de Sevilla.

Dada en Melilla á 17 de Junio de 1900.= V .°  B Rodrí- 
guez.=Por su mandato» el cabo Secretario, José Torres.

ABT-M

Ju zgad os de prim era instancia

ARNEDO

D. Bruno González Sarabia, Juez de instruí _ le esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita en forma al pe< , lo Pa
blo Fernández, natural de Briones, de veintidós ;e edad 
y de oficio molinero, y cuya residencia actual - *a, así
como su paradero, para que dentro del térmim. ^ • /. días»
siguientes al de la inserción de este edicto en f ;ta be  
Madrid y en el Boletín oñeial de esta provincia ’ • . roño, y 
hora de las once de su mañana, comparezca - • Ja au
diencia de este Juzgado, con el fin de prestar ción y
ofrecerle el procedimiento en la causa que i sobre
muerte» al parecer accidental, del niño Pablo Fe . * *q aper
cibiéndole que de no comparecer le parará el p ■ . á que
en derecho haya lugar.

Dado en Arnedo á 1.° de Junio de 1900.=B.mjio González 
Sarabia.=Por mandado de S. S ., Santiago Milla, J—420ñ

ASTORGA

D. Avelino Alvarez C. y Pérez, Juez de instrucción de la 
ciudad de Astorga y su partido.

Por la presente requisitoria, y mediante á h ñmroíí com
prendido en el núm. l.°  del art. 835 de la ley B ■•Ajuicia
miento-criminal, se llama y cita al procesad*' • Panizo 
Domínguez, hijo de Feliciano é Isabel, de cin -s-, - cinco 
años de edad, c sado, pordiosero, natural y vecino ñ: Luci
llo, cuyo paradero en la actualidad se ignora, pava que den
tro del término de diez días, á contar desde la \ aHBumón de 
la presente en la G a c e ta  d e Madrid y Boletín ¿ u e  esta 
provincia, comparezca en este Juzgado á fin de ser indagado 
y practicar otras diligencias en la causa que m le sigue por 
corta y sustracción de madera en el monte del pueblo Je Bus* 
nadíego y sitio llamado Salgueredo; bajo a per cabimiento 
quede no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio consiguiente.

Dada en Astorga á 4 de Junio de 1900.= o Alva
rez O. y Pérez.=E1 Escribano, Juan Fernándt i  ~ * ts.

4206

BARCELONA—ATARAZANAS

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción de! distrito 
de Atarazanas.

Por la presente requisitoria se cita y llama í  Prats 
Fontanals, de treinta años, soltero, cerrajero, vecúne ie San 
Martín de Provengáis, á fin de que se presente ante f- de Juz
gado, al objeto de cumplir la pena que le foé impuesta en 
causa sobre lesiones; apercibido, caso contrare, á \¿ que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á las Autoridades y po
licía judicial procedan á la  captura del expresado sujeto, y  
conseguida lo pongan á mi disposición.

Dada ep Barcelona á 30 de Mayo de 1900.= D íobísío Cal
vo. =P or disposición de S. S., Miguel García

/  4207

BARCELONA—NORTE

D. Tomás Sancho y Cañas, Juez.de instrucción del distri
to del Noi;fce de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, q u- . xpideen  
méritos de la causa criminal sobre hurto coní»*** Ma’ ía Arbós 
Escoda, se cita, llama y emplaza á la misma, r.ci ■> , fcual pa
radero se ignora, á fin de que dentro del térm uo L -.Ms dí$s, 
á contar desde la inserción de;est;a requisitor a m ' G a c e t a  
de M adrid, comparezca ante diqhu Juzgado .pr,nt rísuonderá 
los cargos que contra la misma resultan; bajo aD^r^bimien*- 
to de s$r deeJarada rebeldq.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la R e\v  ,ña lia 
ría Cristina (Q. D. G,), Regente,del Reino, pido y .-.«cargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de bi ocú b ía judi
cial proqedan á la busca, captupa y conducció i á droho Jua
gado de ía referida procesada,

Dada en Barcelona á 4 dq feu ip  de 1QQ0.—Tomhá Sanuhq 
y Cañas.=E1 Escribano, Mariano Gros. ' ,SJ -4208

D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucv'  ̂ íe l distri
to del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que -xpideea  
méritos de la causa criminal sobre estafa contra A lberto Mer
cada! Taltubull, se cita, llama y emplaza al misino» euyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 
seis días, á contar desde la inserción de esta requisitoria su  
la G a ce ta  de Madrid, comparezca ante dicho Juzgado paru 
responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.j, Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza publica y  agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dicho Juz
gado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 4 de Junio de 1900.=Toinás Sancho» 
El Escribano, Mariano Gros. J—4210

D. Tomás Sancho y Cañas, Juqz de instrucción del distri
to del Norte de Barcelona.

! n  virtud de la presente uequieitoria, que se expide ea  
méritos de la causa criminal sobre hurto contra. Ramona 
Fernández Novo, se cita, llajpa y  emplaza á la misma, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro de* término de 
nueve días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e ta  de Madrid; comparezca ante dicho Juzgado para 
responder á los cargos que contra la misma resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarada, rebeldp.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña M$- 
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo, á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dichas cár
celes de la referida procesada, quyas .señas de la misma son: 
estatura regular, pelo negro, un poco cargada de espaldas, 
sirvienta, y reside en el término de Gracia.

Dada en Barcelona á 5 de Junio de 1900.=Tomás Sancho, 
Por el Escribano, Augusto Torres, habilitado, J—4209
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BARCELONA—PARQUE *

i
D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis- \ 

trito del Parque de Barcelona. \
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la i 

causa criminal sobre burto de un saco y un pellejo de vino j 
vacío contra Enrique Trilla Martí, Lijo de Francisco y Dolo- \ 
res, natural de esta ciudad, de cuarenta años, soltero, jorna- \ 
lero, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y em- j 
plaza al mismo, á fin de que dentro del término de diez días, \ 
a contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a , ¡ 
d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la prácti- j 
ca de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de i 
verificarlo será declarado rebelde, parándole el consiguiente jj 
perjuicio. |

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma- | 
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á j 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi- ¡ 
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este \ 
Juzgado del referido procesado Enrique Trilla Martí, cuyas i 
señas personales son: estatura regular, pelo negro con algu- \ 
na cana, ojos pardos, nariz algo achatada, barba cerrada, ] 
va afeitado, color moreno, y se halla inutilizado de la mano j 
Izquierda, en la que tiene una grande cicatriz. |

Dada en Barcelona á 24 de Mayo de 19Q0.=Mariano Pas- 
cual.=E l Escribano, José de Estove. J—4188

CAMPILLOS
D. Juan José de Rueda y Nogués, Juez de instrucción de i 

este partido. i
Por la presente encargo á todas las Autoridades, Guardia ] 

civil é individuos de la policía judicial procedan á la busca | 
y  rescate de la caballería cuyas señas al final se consignan, i 
la cual fué hurtada en el día 31 de Mayo último en el térmi- j 
no de Teba, de este partido judicial, poniéndola, caso de ser j 
habida, á disposición de este Juzgado con las personas en | 
cuyo poder se encuentre si no justifican su legítima adqui- j 
sición. I

Al propio tiempo pido igualmente á dichas Autoridades ] 
procedan á la averiguación, busca y captura de los autores ¡ 
de dicho delito, hasta el presente ignorados. i

Dada en Campillos á 4 de Junio de 1900.=Juan José de 
Rueda.—-El actuario, Pedro Govantes.

Señas de la caballería.

Un caballo, alzada más de la marca, pelo tordo claro, ce
rrado, herrado en la nalga izquierda con el del Estado, con 
una fuente ó bulto en la corva del pie izquierdo.

J—4211
CARMONA

D. Juan José Carazony Salas, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se interesa á todas las Auto
ridades de la Nación la práctica de diligencias para la busca 
y rescate de las cabras y ovejas que se reseñarán, sustraídas 
en la noche del 19 del actual del sitio nombrado La Cigüeña, 
término de La Campana, á Macedonio Mondova Cañero, Don 
Antonio Dana y Atoche y D. Antonio Centeno, y caso de ser 
habidas las pongan á mi disposición con las personas en cuyo 
poder se encuentren si no acreditasen en el acto su legítima 
adquisición.

Dada en Carmona á 26 de Mayo de 1900. =  Juan José Ca- 
razony.=El actuario, Antonio González.

Señas.

Cincuenta y cinco cabras de diferentes pelos y edades.
Dos machos cabríos.
Dos ovejas y un borrego con las orejas izquierdas rajadas 

y la derecha formando horqueta.
Y 33 chivos. J—4212

CASTROPOL
El Sr. D. Bonifacio Alvarez Arrarás, Juez de primera ins

tancia del partido de Castropol, en providencia de 1.° de 
Mayo último, dictada en juicio declarativo de menor cuantía 
própuesto en este Juzgado por D. José Fernández Piñeirúa, 
maestro de obras, vecino de Barres, en este Concejo, contra 
D. Juan de la Cruz Blanco de Eguren y otros sobre pago de 
la construcción de una iglesia, acordó emplazar en forma á 
aquél para que dentro del término de nueve días comparezca 
en dicho juicio y conteste la demanda.

Y con el fin de que la presente sirva de emplazamiento al 
demandado D. Juan de la Cruz Blanco de Eguren, vecino que 
fué de Campos, Concejo de Tapia, en este partido, y hoy au
sente en paradero ignorado, extiendo la presente cédula para 
s u  inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Castropol 4 de Junio de 1900. =  El actuario, Domingo 
Vázquez. 228—P

CAZALLA
D. Juan de Castilla y Tena, Juez de instrucción acciden

tal de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Francisco Rodríguez Gutiérrez, hijo de Josefa Ro
dríguez Gutiérrez y de padre desconocido, de veintisiete años 
de edad, soltero, natural y vecino de El Pedroso, en cuyo 
punto no se le conoce ni aparece inscrito su nacimiento en el 
Registro civil ni en los libros de la iglesia parroquial de aque
lla villa, ignorándose su actual paradero, á fin de que en el 
término de veinte días, contados desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines, oficiales de las 
provincias de Badajoz, Huelva, Córdoba y Sevilla, comparez
ca en este Juzgado para la práctica de cierta diligencia judi
cial en la causa criminal de oficio que contra el mismo y 
otros se instruye por hurto de bellotas en la huerta denomi
nada May Muñoz:; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo se excita el celo de todas las Autorida
des, y se encarga á los individuos de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser habi
do se disponga la remisión del mismo, con las seguridades 
necesarias, á la cárcel de este partido y á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Cazalla á 2 de Junio de 1900.=Juan de Castilla. =  
El Secretario, Eduardo García Carvajal. J—4213

 GANDÍA

D, Ricardo Manresa y  Galiana, Juez de instrucción de 
Gandía y  su partido.

Por la presente requisitoria se llama y busca á Juan Bau
tista Soler Tormo, natural de Albaida, vecino de esta ciudad, 
hijo de Antonio y de María, de cincuenta años, casado, bar
bero, instruido, sin antecedentes penales, que se dedica á

implorar la caridad pública, cuyo actual paradero se ignora, 
á fin de que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en las cárcelss de este partido con objeto de sufrir la 
pena que se le ha impuesto por la Superioridad en causa so
bre hurto, ó sea reducido á prisión y conducido á dichas cár
celes.

Dada en Gandía á 4 de Junio de 1900.—Ricardo Manresa. 
Licenciado Eduardo Renau. J—4214

GRANADA—-SAGRARIO
D. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción del dis

trito del Sagrario de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

procesados María Aguilar Fernández, natural de Ocaña, ve
cina que fué de Almería y últimamente de esta capital, hija 
de Antonio y Teresa, viuda, vendedora de alhajas, de cin
cuenta años, y Juan Jiménez Pérez, natural y vecino de San- 
tafé, hijo de Luis y Manuela, soltero, carrero, de veintisiete 
años de edad, ignorándose en la actualidad el paradero de 
ambos procesados, á fin de que dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
ante este Juzgado, sito Plaza Nueva, núm. 20, á responder de 
los cargos que les resultan en la causa que se les sigue sobre 
expendición de billetes falsos; bajo apercibimiento que de no 
comparecer serán declarados rebeldes y les parará el perjui
cio á que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey, y en su re
presentación la Reina Regente (Q. D. G .), ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como militares é individuos 
de la policía judicial, procedan á la busca y captura de di
chos procesados, constituyéndolos en el arresto municipal á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á 30 de Mayo de 1900. =  José Escola- 
no. =P or mandado de S. S .,p o r D . Enrique Delgado, José 
Villoslada. J -4149

En autos declarativos de mayor cuantía, seguidos en el 
Juzgado de primera instancia del distrito del Sagrario de esta 
ciudad y Escribanía del que autoriza á instancias del Procu
rador D. Gaspar Donuet y Mantilla, en nombre de Doña Ca
rolina y Doña Josefa Guarnerio Gómez contra D. Vicente 
Guarnerio Criado y otros sobre nulidadMe escrituras y otros 
conceptos, en providencia de este día, dictada á instancia de 
la parte actora, se ha acordado se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia la presente para el 
emplazamiento de D. Salvador González Molina, cuyo actual 
paradero se ignora, como hijo y heredero de D. Salvador Gon
zález Quintana, á fin de que dentro del improrrogable térmi
no de nueve días, y uno más por cada 30 kilómetros de dis
tancia, á contar desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en los 
autos personándose en forma; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Granada 2 de Junio de 1900.=E1 Escribano, José Villos
lada. 229—P

HUETE

D. Nicasio Valverde y Massó, Juez de instrucción de esta 
¡ ciudad y su partido.

Hago saber que en este Juzgado de mi cargo, y  por la Es
cribanía del actuario que refrenda, se instruye causa criminal 
sobre disparo de arma de fuego y lesiones al vecino de Ca
rrascosa del Campo Baltasar Romeral García en la que he 
acordado la busca, captura y remisión á dicho Tribunal de 
tres gitanos, llamados uno de ellos Ramón y otro Rafael, y 

| el otro cuyos nombres y apellidos se desconocen, el primero 
! de unos treinta y ocho á cuarenta años de edad, viste boina 
j y blusa negras; de los otros dos, el uno es joven, de unos 
| veinte años, usa sombrero claro, chaqueta y pantalón de 
! pana, y es pintado de viruelas; y el otro es bastante alto, de 
I unos treinta y cinco años de edad, viste también sombrero 
| claro y chaqueta negra.
j Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades 
; eiviles y militares, cualquiera que sea su grado y jerarquía,
1 y á todos los funcionarios de la policía judicial, que proce- 
j dan á la busca, captura y remisión á este Juzgado, cuya di

rección se me tiene confiada, de todos y cualquiera de los 
mencionados sujetos, cuyas únicas circunstancias que cons
tan son las que se dejan expresadas, á fin de que sobre el he
cho de autos declaren, y en su virtud se dicten las resolucio
nes que se estimén procedentes.

Dado en Huete á 4 de Junio de 1900.=Nicasio Valverde.= 
Por su mandado, Gervasio, Gómez. J—4217

| INFIESTO
f D. Pedro Castán Trallero, Juez de instrucción del partido
; de Inhestó.
! Por la presente requisitoria, y como comprendido en el
i número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 

por haber sido buscado y no hallado, se cita, llama y empla- 
; za al procesado en causa por lesiones, y decretada la prisión 

provisional de Ramón Vega Gutiérrez, alias Ramón del Cue
to, de veintiséis años de edad, jornalero, casado, natural y 
vecino de la parroquia de Coya, en este Concejo y partido, de 
estatura baja, regordete, tipo rubio, de buen color, ojos cla
ros, pelo rubio, nariz larga, boca grande, orejas regulares, 
si-ai cicatriz alguna, de bigote rubio, que acostumbraba á 
vestir bombachos y blusa azul, camisa de color, alpargatas y 
boina oscura, para que en el término de diez días, á contar 
desde el siguiente al de la inserción de la presente en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca ante este Juzgado con el fin de ser reducido á prisión 
y prestar declaración indagatoria en dicha causa; aperci
biéndole que deño comparecer le parará el perjuicio á que 

¡ haya lugar y será declarado rebelde.
Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi- 

\ les, militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, ausente de ignorado pa
radero, y caso de ser habido ponerlo á mi disposición en 
la cárcel de esta villa, en lo que se halla interesada la recta 
administración de justicia.

Dada en Infiesto á 1.° de Junio de 19G0.=Pedro Castán.=
; El actuario, Alfredo Suárez Inclán. J—4192

¡ JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO
| D. Segundo Achútegui y Gelps, Juez de instrucción del
' distrito de Santiago de esta ciudad.
: Por la presente requisitoria y término de diez días cito,

llamo y emplazo á Fernando Sevilla Pérez, de treinta y un 
años de edad, hijo de Alberto y de Francisca, natural de Mur

cia, vecino de Madrid, de estado casado, de profesión emplea
do cesante, y cuyo actual paradero se ignora, procesado en 
causa que se sigue en este Juzgado por el delito de stafa, 
para que en el expresado término se presente ante ei mismo 
á fin de cumplir la pena que le ha sido impuesta; qoedando 
apercibido de que si no comparece será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades or
denen á sus agentes procedan á la busca y captura del re fe-» 
ride r; matado Fernando Sevilla Pérez, cuya prh io^ e a de
creta le, enviándolo en su caso por tránsitos de ju t ( ía á la 
cárcel, le esta población y á disposición de este Jnz^ o

Dada en Jerez de la Frontera á 31 de Mayo de 19()<P:=Se" 
gundo n.chútegui.=Antonio Camacho. J— 4152

LAS PALMAS

D. Celso Torres Naíría, Juez de instrucción de Las Palmas 
y su partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á X). San
tiago Santana Rodríguez, vecino del pueblo de Valhseco, sin 
que consten otras circunstancias, á fin de que en el término 
de veinte días, á contar desde la publicación del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado para no
tificarle el auto de procesamiento contra él ciictro*. en la 
causa núm. 352 que se le sigue por el delito de injurias á la 
Autoridad, y recibirle declaración indagatoria, cuyas dili
gencias no han podido practicarse por no ser habido el pro
cesado, que es de presumir se halle en la isla de Cuba; con, 
apercibimiento de que si no comparece será declarad.o rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

! Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares el cumplimiento de esta requisitoria.

Dado en Las Palmas (Gran Canaria) á 25 de Mayo u  1900* 
Celso Torres.—De orden de S. 8., Luis Suárez Queoruv.

J—4.; 53
LÉRIDA

.

D. Emilio Carroño Valdés, Juez de instrucción de la ciu
dad de Lérida y su partido.

Por el presente, y por hallarse comprendido en el art. 853 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo y emplaza 
á Jaime Camots Borbé, parcero de la casa de campo conocida 
por La Borda, en el término municipal de Olióla, para que 
en término de diez días se presente ante este Juzgado para 
prestar declaración indagatoria y practicar cuantas diligen
cias fueren menester en méritos de causa criminal sobra con
trabando de tabaco; previniéndole que no verificándolo le pa
rará ei perjuicio á que en derecho haya lugar.

Dado en Lérida á 29 de Mayo de 1900,=Emilio Can eño.=s 
Por mandado de 8. S., Manuel Cardona. J—4193

LORCA.
D. Pablo Simón Herrada, Juez de instrucción de esta ciu 

dad de Lorca y su partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la - a c e 

t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama, 
y emplaza al procesado José Antonio Plané Perb go, alias 
Chapaoiivas, de veinticinco años de edad, hijo d Juan y  
Beatriz, casado, jornalero, natural y vecino de Lon a, cuya 
actual paradero se ignora, para que en término de d^z días* 
á contar desde la inserción en dichos periódicos oficiales* 
comparezca en este Juzgado á fin de llevar á efecto lo man
dado por la Superioridad en carta orden de 1 de Mayo última* 
en que se acuerda se proceda á su busca y captura en causa 
que se le ha seguido por el delito de hurto; previniéndole qua 
si no comparece será declarado rebelde y  le parará el perjui
cio á que haya lugar.

Al propio tiempo intereso de todas las Autoridades de ía 
Nación procedan á la práctica de diligencias en averiguación 
del paradero de dicho procesado, y habido se le con uzea 4 
la cárcel de este partido y á disposición*de este Juzgado.

Dada en Lorca á l .°  de Junio de 1900.=Pablo Simón.—El 
actuario, José Felíu. J—-4156

MADRID—BUENAVISTA
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia y  

de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Josefa Martines 

Rabadán, natural de Espinardo (Murcia), hija de Andrés y  
Rosario, de veintiséis años, soltera, sirviente, con domicilia 
en la calle de Guzmán el Bueno, núm. 8, piso b»jo, y cuya 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia* 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de ser reducida á prisión; apercibida que 
de no verificarlo será declarada rebelde y la parara el per-  ̂
juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan & 
la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo negro, ojos al pelo, nariz regular* 
color sano, y en el caso de ser habida la pongan á mí dispo
sición en la cárcel de su sexo, donde quedará en clase de presa 
comunicada.

Madrid 30 de Mayo de 1900.=Manuel del Valle. =E1 Es
cribano, José Dalmau. J—4i94

MADRID—CENTRO
D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera ins

tancia y de instrucción del distrito del Centro de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Ramíres 

Luque, hijo de Joaquín, difunto, y de Angela, soltero, por
diosero, natural de Málaga y vecino de esta Corte, para qu$ 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al e ¿  
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id * 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Gastaños, ó en la prisión celular* 
en clase de preso; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á gue hubiere lugar, 

fe- Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan 4 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura alta, pelo castaño, color bueno, y habitó en la 
calle de Peralta, núm. 5, principal izquierda, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión celular 
en clase de preso.

Madrid 1.° de Junio de 1900.=Juan Francisco R uiz.=E l 
Escribano, José Alonso Fadrique. J—4157

MADRID -CONGRESO
D, José García Romero de Tejada, Juez de primera ins

tancia y de instrucción del distrito- del Congreso de esta 
1 Corte.
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. Por la presente cito, llamo y emplazo á Doña Cristina .Roncali y Gavirla» de cuarenta y cinco años de edad» natural de Granada» hija de D. Joaquín y Doña Dolores» de estado viuda de D. Antonio Rouset, con hijos menores de edad» propietaria y  vecina de esta Corte» para que en el término de diez días» contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en 3a Gaceta  d e  Ma drid» comparezca en mi sala audiencia* sita en el Palacio de los Juzgado» calle del General Castaños* con e l objeto de notificarla un auto dictado en la causa que se sigue., contra ella por estafa; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar,Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autor ida* des, y ordeno á los agentes de la policía judicial» procedan á la busca de la expresada procesada» cuyas señas personales y actual paradero se ignoran» y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 29 de Mayo de -1900.=*José García Romero de Tejada. =E1 Escribano, Tirso Marín. J—4158

D. José García Romero de Tejada, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito , del Congreso de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á José Cabreé de Crehuet, natural de Valencia, de catorce años, estudiante, que habitaba con sus padres en esta Corte, calle de Pavía, número 2, y cuyo actual paradero se; ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resulten en causa que instruyo por estafa de una bicicleta; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, más bien grueso, moreno, sin seña particular, y viste decentemente, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 1.° de Junio de 1900.= José García Rom ero.=  El Escribano, P. H., Licenciado José Reyes. J—4218

D. José García Romero de Tejada, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Alfredo Ayuso, hijo de D. Félix Ayuso Díaz, con el que habitaba en la calle de Hernán Cortés, núm 6, entresuelo izquierda, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que contra él resultan en causa que instruyo por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura baja, color moreno, sin barba ni bigote, representa unos veinte años de edad; viste con elegancia y  usa sortijas y alfiler de corbata con brillantes, y  en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión celular de esta Corte.
Madrid 3 de Junio de 1900.=José García Romero de Tejada. =E1 Escribano, Andrés Ortiz. J—4219

MADRID-HOSPITAL
D. Vicente Rodríguez Valdés y Campoamor, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Vicente Galiana García, natural de Valencia, de veintinueve años, soltero, jornalero, que dijo vivir en la calle de Don Martín, núm. 19, piso primero, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 

G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio dé lo s  Juzgados, callé del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan en causa por hurto y lesiones; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición, en concepto de detenido comunicado, en la cárcel celular.
Madrid 2 de Junio de 1900.=Vicente R. V aldés.=El Escribano, Galo S. Coronas. J—4220

MADRID— LATINA
D. Luis Rubio y Contreras, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito de la Latina de está Córte.. 0r_Ja Presente cito, llamo y emplazo á José Manuel La- mems Franco, natural de Cerdillo, provincia de Lugo/hijo  de Julián y María Antonia, de diez y seis años, soltero, jór- nalero, que vivía en la calle de Jesús y Máría, núm. 8; porte- ria, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térmi-? diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle de- General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan en causa por atentado y lesiones; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo negro, ojos pardos; nariz regular, color del rostro bueno, y  viste traje acostumbrado en panade- 

j31* j ser habido lo pongan á mi disposición.Madrid 1 ° de Junio de 1900.= Luis Rubio. =  El Escribano, P. tí. del Sr. Librero, J. de Mercado. J—4221
MADRID—PALA.CIO

„ ®n virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan-cía del distrito de Palacio de esta Corte en autos sobre declaración de Jierederos ab intestato, se anuncia la muerte sin testar de Dona Julia Herrero y PeTea, hija de Mateo y de Manuela, natural de Cantalpino, en la provincia de Salamanca, viUaa, de cincuenta y seis años de edad, cuyo fallecimiento

tuvo lugar m esta Corte el día 1.a de Abril último» y se hace saber que las que reclam an la herencia son Do£»& Mana Ig- nacia y Doña Petra Herrero y Pérez» hermanad de doble vínculo de la finada» y» por consiguiente» se llam a ¿ los que se crean con igual ó mejor derecho para que comparezcan, en el Juzgado á reclam arlo dentro de treinta días. -Madrid 25 de Junio de 1900.=V.° B. 0=Mínguez»=EI actuario» Domingo Vázquez y Mon. X—1296 j
MADRID—UNIVERSIDAD |

; . . . .  I

En los autos que penden eá el Juzgado de, prim era instan cia del d istrito  de la Universidad de esta Corte, y Escribanía de mi cargo, promovidos por D. Marcos Cebrián Hernández, con D Jubé Bassols y Mendivi v  sobre pago de pesetas, se ha dictado Ja sentencia, cuyo encabezamiento» parte dispositiva y p ubi'camón* dicen así: ,«¡Sentencia.—En la villa de Madrid, á 26 de Febrero de 1900, el Sr. D. José Sebastián Méndez y Martín» Magistrado de Audiencia territorial de fuera de esta capital» y Juez de primera-'instancia del distrito de la Universidad de la misma; habiendo visto los,presentes autos civiles ejecutivos» promovidos por D. Marcos Cebrián Hernández, industrial y vecino de esta Corte, representado por el Procurador D. Hilario Dago y Cuchillero, bajo la dirección del Letrado D. Ramón Gordillo, contra D. José Bassols y MendiviJ, Capitán de Artillería, y de la misma vecindad, constituido en rebeldía y  representado por los estrados del Juzgado, sobre pago de 3.600 pesetas de principal, intereses y costas;Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución adelante, hacer trance y remate de los bienes embargados al deudor, y con su valor pagar al acreedor la cantidad á que se refiere el auto que despachó la ejecución, ó sea 3.600 pesetas de capital, intereses vencidos de esta suma, á razón de 5 por 100 mensual desde 5 de Septiembre último, los legales de éstos también al 5 por 100 mensual desde la interposición dé la demanda, y las costas causadas y que se causen hasta la total solvencia.Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.=José S. Méndez.Publicación.—Leída y publicada fue la anterior senten- por el Sr. D. José Sebastián Méndez y Martín, Magistrado de Audiencia territorial fuera de esta capital y Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de la misma, estando celebrando audiencia pública, hoy 26 de Febrero de 1900, doy fe .=A nte mí, Esteban Unzueta»Y para que tenga lugar la notificación de la sentencia que queda copiada al ejecutado D. José Bassols y Mendivil, en la forma que previene el art. 769 de la ley de Enjuiciamiento civil, pongo el presente en cumplimiento de lo mandado en providencia de 21 del actual, dictada á instancia del ejecutante, que firmo en Madrid á 23 de Junio de 1900.=V.° B .°=  Méndez.=E1 Escribano, Esteban Unzueta. X—1297
MORELLA

D. Rafael Emo de Alcedo, Juez de instrucción de Morella 
y  b u  partido.Cito, llamo y emplazo á María ó Trinidad Serret y Centelles, de veinticinco años de edad, soltera, sin oficio, de estatura baja, ojos pardos, pelo castaño, color moreno, natural y  vecina de Zurita, de este partido, y cuyo actual paradero se ignora, procesada en el sumario que instruyo sobre, robo de ropas y otros efectos, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente ante este Juzgado con el objeto de ampliarla la declaración indagatoria, como comprendida en el núm. 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal; apercibiéndola que de no verificarlo sera declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de policía judicial, procedan á la busca de dicha procesada, y caso de ser habida manifiesten su paradero.Dada en Morella á 2 de Junio de 1900.=Rafael Emo.=Por mandado de S. S., Pedro Ortiz. , J—4161

MORÓN
D. Antonio de Montestruque Auñón, accidental Juez de instrucción del partido judicial de Morón.Por la presente hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y  demás agentes de policía judicial de ía Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Alejandro Ceatte Barey se instruye sumario por el delito de hurto de caballerías, contra Antonio Rendón Dorado y otro, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su caso con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles de este partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inscripción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y  le  parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa én esta requisitoria la busca y captura de Antonio Rendón Dorado, natural y vecino de Alcalá del Valle, hijo de Francisco y  de Isabél, soltero, jornalero del campo, con instrucción, conocido por Tortilla, de quien se ignora su actual paradero y domicilio.. a  LDada én Morón á 3 de Junio da 1900.=Antonio Montes- truque.=De orden de S. S., Alejandro Ceatte. J-—4222

M Ü R C I A - s I n  JUAN
D. Rafael del Riego y Maclas* Juez! de instrucción del distrito de San Juan dé esta ciudad. rPor la presente requisitoria sé cita, llama y emplaza á Ma- *nuei Moreno, cuyo segundo apellido se ignora, como tam bién su actual paradero y circunstancias personales, qué en 11 de Enero de 1899 tenía relaciones ilícitas con Encarnación Gaspar Martínez, moradora en la calle de Cortés, núm. 3, para que dentro del término de diez días, siguientes al en que tenga lugar la inserción, comparezca ante este Juzgado á prestar declaración inquisitiva en causa que instruyo sobre robo; apercibiéndole de que si -no lo verifica será declarado rebelde, parándole con ello el perjuicio que hubiere lugar, la cual inserción tendrá lugar en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .A la vez encargo á todas las Autoridades y agentes de rcla policía judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y conducción en su caso á estas cárceles á mi disposición; pues en ello administrarán justicia,Dada en Murcia á 3 de Junio de 1900.=Rafael del Riego. El actuario, Miguel Soriano, J—4223

NAVALCARNERO
D. Elftuio Arnáiz de la Bodega, Juez de instrucción de esta villa de Navalcarnero y su partido.Por la p resó te  requisitoria, y como comprendido en el número,!.0 del &n, .835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y  e ¿ p iv za á Luciano Hermenegildo Cardería 

Gómez, natural y vecino í é  esta grilla, hijo de Pedro y María, de treinta y ocho a ñ o s ,  casado, jornalero, de estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, color moreno, que viste boina azul, camisa blanca de algodón, faja negra, pantalón de pana 
y  albarcas de cuero, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el término de diez días comparezca en este Juzgado para ingresar en la cárcel del mismo á extinguir la pena de arresto mayor que le ha sido impuesta en el sumario contra el mismo seguido por hurto; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parara el perjuicio áque haya lugar en derecho.En su  consecuencia exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y militares y  agentes de policía judicial á fin de que procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel dé este partido del Luciano Hermenegildo Oardeña Gómez; pues así lo exige la buena administración de justicia.Dada en Navalcarnero á 2 de Junio de 1900.=Eladio Arnáiz. =Por mandado de S. S., José de la Morena. J—4224

OOANA
D. Mariano González Rothwos, Juez de instrucción de Ocaña y su partido.Por el presente hago saber que en este Juzgado, por la Escribanía del que refrenda, se sigue causa criminal de oficio sobre robo cometido en la noche del 31 de Mayo al L° del actual en la iglesia parroquial de Villarruhia de Santiago, de la cual se han sustraído los objetos siguientes:Un copón de plata, con 60 formas, su tapa y cruz, de unos 20 centímetros de alto; liso y dorado por dentro.Un viril de plata lisa.Dos patenas de plata lisa deslustrada.Una cajita de plata, con cruz destinada al Viático.Unas crismeras de metal blanco* muy usadas, soldadas por debajo, en forma redonda y de embudo.Dos albas de hilo, usadas, con encaje liso y sin marcas.Un incensario de metal blanco, muy usado, cincelado y con cadenas doradas y algunas composturas en éstas, hechas con alambre negro.Una corona de la Virgen, con el cerco de plata y cuatro arcos de metal blanco, lisa, aunque en los arcos tiene un pequeño cincelado.En dicha causa he acordado que se proceda á averiguar el pagadero de dichos objetos, los cuales, en caso de ser habidos, se pondrán á mi disposición, con las personas que Jos tengan en su poder, si no justificasen su legítima adquisición.En su consecuencia, también he ordenado librar edictos, que se insertarán en el Boletín oficial de esta provincia y Ga

c e t a  d e  Ma d r id , para que, llegando á conocimiento de las Autoridades é individuos de la policía judicial, practiquen las diligencias convenientes al fin expresado. .Dado en Ocaña á 2 de Junio de 19O0.=Mariano González Rothwos.=Por mandado de S. S., Vicente Romero Treceno.J—4162
RONDA

D. Fernando Moreno Fernández de Rodas, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, etc.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan Gil Gil, alias Tonto de Siles, de veinticHco años, hijo de Francisco y María, natural y vecino de IgtiA lejas, profesión del campo, sin instrucción, para que dentro de diez días, á contar desde su inserción en el último periódico oficial que la publique, comparezca ante este Juzgado en causa que se* le sigue sobre hurto, para cumplir lo mandado por la Audiencia provincial de Málaga.Por tanto, encargo á todas las Autoridades y  agentes de la policía judicial de parte de S. M» D. Alfonso XIII, y en su Real nombre la Reina Regente (Q. D» G.); la busca, captura, prisión y  conducción del Juan Gil á Im corcel de esta cabeza de partido, á fin de que sea trasladado á disposición de dicho Tribunal Superior de Málaga.Dada en Ronda á 31 de Mayo de 1900.=Fernando More- no.=Por su mandado, Manuel Morales del Valle. J—4225
SAN LORENZO DEL ESCORIAL

En virtud de providencia dictada por él Sr. Juez de ins- trución de este partido, en cumplimiento de una orden 4 é  1A Excma. Audiencia provincial de Madrid, se cita al testigo Tomás Jarabo López, vecino que fué de Robledo de Chávela, y cuyo actual domicilio sé ignora, para que el día 9 de Julio próximo, á las doce y media de la tarde, comparezca ante la Sección cuarta de dicha Excma. Audiencia para prestar declaración én el juicio oral de la causa criminal seguida contra Dámaso Pérez Estévez, vecino de dicho Robledo de Cha- vela por hurto; apercibido que de no comparecer incurrirá en la multa y demás responsabilidades establecidas en el número 5.° del art. 175 de la ley de Enjuiciamiento criminal.Real Sitio de San Lorenzo del Escorial á 25 de Junio de 1900.=E1 Escribano, Moreno. J—4936
TORRELAVEGA

D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de instrucción de la ciudad de Torrelavega y su partido.Por la presente, y como comprendido en los húmeros ¥.° y 3.° dél art. 835 de la ley dé Enjuiciamiento criminal, llamo al procesado Cástor Frotuosa San Miguel González, de veintidós años, hijo de Fidel y Engracia, soltero natural y vecino de Santander, albañil, soldado qué fué del Rey en él regimiento Infantería da la Constitución, de guarnición en Pamplona, y  cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Aton t o  oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á ingresar en la cárcel del partido, por haberse decretado sti prisión, én vista dé no haber comparecido á prestar declaración en las sesiones de juicio oral de causa que contra é l  mismo y otros se siguió por hurto; bajo apercibimiento q w  de no comparecer será declarado rebelde y le parara el perjuicio á que en derecho haya lugar.Por tanto ruego á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes del orden judicial, procedan á ía buoca y  captura del expresado sujeto, poniéndole; caso de ser habido, á disposición de este Juzgado en la cárcel del partido, con las seguridades debidas.Dada en Torrelavega á 2 de Junio de 1900,=Santiago da la Escalera.=El Escribano Vicente Muñoz, J—4335
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VALENCIA-SAN VICENTE ;

D. Evaristo Casado y Pascual, Juez de instrucción del dis- I 
trito de San Vicente de esta ciudad.

Por el presente se llama a Benigna Marín, sirviente que ' 
há sido de D. Luis Muñoz Monleón, habitante en la calle 
Falcóns, núm. 17, entresuelo, para que dentro del tér^iao 
diez días comparezca en este Juzgado á rendir declamación 
en el sumario por hurto de 175 pesetas al expresar^ Begor 
Muñoz; bajo apercibimiento que de no verificarlo |a parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Valencia á 31 de Mayo de 1900.=-^varjs ô 0asa. 
do.=El Escribano, por D. Joaquín de Benavente, el habilita- 
do, Emilio Albert. J—4180

VILLADIEGO

D. Antonio de Lara Derqui, Juez de primera instancia de 
Villadiego y su partido.

Por ei presente hago saber que se encuentra vacante la
Slaza deJuez municipal de Quintanas de Valdelucila, que 

eberá ser solicitada de este Juzgado y dentro del término de 
diez días, contados desde la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , por aquellos que se. crean con derecho 
preferente á ella.

Dado en Villadiego á 25 de Junio de 1900.=Antonio de 
Lara Darqui.=Por mandado de S. S., el Secretario de go
bierno, Máximo A. Linares. J—4909

YESTE

D. Daniel Chulvi y Ramírez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de veinte días al procesado Antonio López Cayuela, 
vecino de la ciudad de Murcia, sin que consten otras circuns
tancias personales, para que en el expresado término compa
rezca en la sala de este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en la causa que contra el mismo y otros se sigue 
sobre fabricación y expendición de moneda falsa; bajo aper
cibimiento que ̂  si no comparece en el expresado término, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado 
rebelde.

A la vez se interesa á todas las Autoridades, Guardia ci
vil y demás agentes de la policía judicial procedan y dispon
gan la detención de dicho procesado, y su conducción á la 
cárcel de este partido á mi disposición.

Las señas en virtud de las cuales puede ser identificado, 
son las siguientes: es delgado, de color moreno, estatura re
gular, afeitado completamente, de unos cincuenta años de 
edad; viste bien.

Dada en Yeste á 1,° de Junio de 1906.=Daniel Chulvi.=  
De orden de S. S., Francisco Guerrero y Milán. J—4151

ZARAGOZA—PILAR

D. Enrique Roig y Barreros, Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar de Zaragoza.

 ̂ Hago saber que hallándose vacante el cargo de Juez mu
nicipal de este distrito del Pilar, por renuncia del que lo des
empeñaba, y en cumplimiento de la Real orden de diez de 
Agosto del año último, se anuncia dicha vacante para que 
los que aspiren á desempeñarla presenten sus solicitudes en 
la Secretaría de gobierno de este Juzgado en el término de 
diez días, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia.
^  Dado en Zaragoza á 25 de Junio de 1900.=Enrique Roig.= 
El Secretario de gobierno, Licenciado Romualdo Paraíso.

J—4910
Z1RAGOZA-SAN PABLO

D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de instrucción del dis
trito de San Pablo de Zaragoza.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Justo Gracia, 
Francisco Hernández y Manuel Baldomcro, que dijeron ha
bitar en la calle del Portillo, núm. 3, Castellana, 20 y Porti
llo, 40, de los cuales uno era muy anciano, otro de ellos cojo
Íaparece ser hijo del anterior, y el otro de ellos pariente de 
os mismos, los cuales, según referencia, habitaron en la 

calle del Sepulcro y se dedican á introducir alfalfa en esta 
ciudad como jornaleros, los cuales visten de pantalón y pren
das propias de las de su clase, para qua dentro del término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente re - 
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta
{>rovincia, comparezcan ante este Juzgado, sito en la calle de 
a Democracia, núm. 62, principal, con el fin de notificarles 

el auto de procesamiento y prisión dictado en la causa que 
contra los mismos instruyo por el delito de hurto de leñas, 
en cumplimiento de lo mandado por la Superioridad; parán
doles en otro caso el perjuicio á que hubiere lugar en de- 
recho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captu
ra de los expresados sujetos, y caso de ser habidos ios pon
gan á mi disposición en las cárceles públicas de esta ciudad.

Dada en Zaragoza á 1.° de Junio de 1900.=Jenaro Barrón. 
Ante mí, Angel Barón. J—4203

NOTICIAS OFICIALES
Compañía Arrendataria de Tabacos.

Situación en 31 de Marzo de 1000.

ACTIVÓ
Efectivo.............     . . . . . . . . . . . . . . . . .  12.3l0.067‘95
Tabaco en rama. ...............        21.404.210‘32
infectos para la fabricación...... . . . . . . . . .  956.333*68
Labores peninsulares, por su valor en venta.. 58.698.593*47
Labores de Ultramar, por su valor en venta... 142.824*65
Lal'ores de comisos.................     45.297*27
Labo'res en comisión, por su valor en venta...  Í2;3'69;2§9‘79 
Fábricas recibidas del Estado y  mejoras extra- 

ordinarias en las mismas * . ; . . . . . . . . . . . . .  18.602.628*88
Nuevas fábricas y depósitos. . . . . . . . . . . . . . . . .  2.667.182*44
Costo de Tas labores vendidas ..........  14.955.466*55
Gastos generales de administración de ta

bacos...................................   . . . . . . ___  4.463.686*23
Gastos generales de administración del Tim

bre.................      387.497*01

Pe?eta«.

jtastog genérales de administración del Giro
mutuo..........................................................  37.796*94

Devoluciones por Timbre hechas por el Tesoro
público.....................   217.173*17

Tesoro público, por el anticipo hecho en virtud
de la ley de 30 de Agosto de 1896.............. 60.000.000

Tesoro público, por entregas á cuenta del ca
non concertado por el monopolio del tabaco. 23.750.000*01 

Tesoro público, por entregas á cuenta de los
productos de la Renta del Timbre................ 8.415.368*51

Tesoro público, por entregas á cuenta del pre
mio del Giro mutuo ..........   44.373*84

Interés del capital empleado en la explota
ción del monopolio del tabaco . . .................  370.387*89

Varias cuentas........................... . . . ...............  9.746.545*20
Efectos á cobrar........................................   45.056.644
Depósitos por fianzas en valores..................... 16.611.700
Inmueble de propiedad de la Compañía  500.000
Muebles y enseres dé propiedad de la Com

p a ñ ía ,................      353.146*23
Tesoro público, por recaudación del Timbre 

del Estado en el primer semestre del ejerci
cio de 1899-900.....................     1.255.717*56

313.362.941*59

PASIVO

Capital .................................................. 60.000.000
Fondo de reserva:

Estatutaria..............    3.111.690*81
Especial para quebranto en la

bores perjudicadas..................  1.360.000
Especial para contingencias en el

año de 1900.......... . . . ............ 3.500.000
Idem para contingencias del an

ticipo hecho al Tesoro.............  2.000.000
---------------  9.971.690*81

Seguros contra incendios de primeras ma
terias .......... ............................................... 301.000

Venta de labores.............................................  51.453.545*62
Otros productos de la renta de Tabacos  1.061.752*24
Diferencia entre el valor en venta y el costo de 

las labores existentes de propiedad de la
Compañía.............   40.183.047*60

Los fabricantes, por tabacos para su venta en
comisión.....................    12.359.299*79

El Tesoro público, por edificios, máquinas y 
enseres que constituyen las fábricas recibi
das del Estado  ...............  16.345.471*52

Recaudación por la renta del Timbre.............  13.506.988*43
Formalizado por saldos de la correspondencia

internacional  ......................................  5.537*47
Participación de la Compañía en las multas

impuestas por timbre. .............   3.723*50
Libranzas del Giro mutuo  ...................  954.148
Premio del Giro mutuo  ............................ 134.805*89
Cuentas corrientes.........................................  920.646*44
Efectos á pagar..............................................  60.000.000
Banco de España, por cuenta de crédito con

garantía.................................... .............. 10.031.756*70
Depositantes por fianzas... . ............................ 18.900.851*85
Dividendos . . . .  <..........     90.364*61
Ganancias y pérdidas...............   5.804.711*80
Tesoro público, por su participación en los be

neficios de la renta de Tabacos en el primer
semestre del ejercicio de 1899-900 ................ 6.279.125*95

Tesoro público, por su participación en los be
neficios de la renta de tabacos en el año
de 1900_____        5.050.920*12

Sobres monederos .........................   2.553*25

313.362.941*59

Tabacos. Timbre.
RECAUDACIÓN COMPARADA --------------      —

Recaudado hasta 31 de Marzo
de 1900...................    51.453.545*62 12.591.473*47

Idem id. id. id. de 1899............  43.233.893*94 11.378.222*16

8.219.651*68 1.213.251*31

P. el Jefe de Contabilidad, N. A. Colina.=V.° B.°=E1 Pre* 
sidente del Consejo de administración, José de Cárdenas.

X—1301

Compañía del ferrocarril de medina 
del Campo á Salamanca,

En el domicilio social de esta Compañía, sito en esta Cor
te, Infantas, 40, segundo, y ante el Notario D. Rafael D. 
Monreal, se ha celebrado el sorteo para la amortización de 32 
obligaciones de interés fijo, correspondiente al primer semes
tre del presente año, resultando amortizadas las obligaciones 
que llevan los números siguientes:

42, 1.243, 1.477, 2.326, 2.623, 2.684, 2.781, 3.377, 4.126, 
4.285, 4.927, 4.952, 5.013, 5.088, 5.176, 5.529, 7.154, 7.872, 
8.018, 8.414, 8.947, 9.261, 10.192, 10.575, 11.912, 13.309, 
13.310, 15.141,15.219,16.180, 16.303 y 16.324.

Las mencionadas obligaciones amortizadas deberán ser 
presentadas, con el cupón núm. 48 adherido, en el domicilio 
ae la Compañía, á partir del día 30 del corriente mes, y se
rán reembolsadas á razón de 500 pesetas por obligación, con 
deducción de los impuestos del Estado.

A partir del mismo día ya indicado se procederá al pago 
del cupón núm. 47 de las obligaciones de interés fijo, que son 
las que llevan los números 1 á 17.500, á razón de pesetas 7*50 
por cupón, con deducción de pesetas 0*375 por cupón, en con
cepto de impuestos de utilidades y timbre.

Madrid 26 de Junio de 1900. =  El Representante de la 
Compañía, A. Loewy. X—1294

Compañía Madrileña de Alumbrado 
y calefacción por gas.

El Consejo de administración de esta Compañía tiene el 
honor de informar á los señores obligacionistas que, á partir 
de 1.° de Julio próximo, les será pagado el cupón semestral de 
intereses núm. 21, á razón de 10 francos:

En París, en el Crédit Mobilier Espagnol, 69, rué de la 
Victoire.

En el Crédit Lyonnais.
En la Société générale pour favoriser le developpement du 

Comerce et de 1* Industrie en France.
En el Crédit Industrie! et Commerciel; y
En el Comptoir National d*Escompte.
Madrid 26 de Junio de 1900.=Por acuerdo del Consejo de 

administración, el Director general de la Compañía, A. 
Bar le, X—12983®

Colonia de San Pedro Alcántara.
SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance en 31 de Diciembre de 1899.
Pesetas.

ACTIVO---------------------------- ----------------- -
Fincas rústicas y urbanas.....................   4.16f‘.056*4I
Material general...................................    338.478*10
Arbolado y plantaciones diversas...................  1.753.510*86
Mercancías generales en almacén...................  401.582*91
Ganados ..........   332.243
Cuentas deudoras...........................................  379.232*69

7.365.103*97

PASIVO ~
Capital  .................................   2.280 000
Acreedores varios y cuentas de orden............. 5,085.103*97

7.365.103*97

Colonia de San Pedro Alcántara 25 de Junio de 1900.= 
Por la Sociedad Colonia de San Pedro Alcántara, un Adminis
trador, A. de Cuadra. X—1299

Compañía de Cerillas y Fósforos.
El Consejo de administración tiene el honor de convocar á  

los señores accionistas á junta general extraordinaria, la 
cual tendrá lugar el día 22 de Julio próximo, á las diez de la 
mañana, en las oficinas de la Sociedad, establecidas en la 
calle de Claris, 62, piso primero.

El objeto de la junta será aprobar las gestiones llevadas á 
cabo para la modificación del contrato con el gremio de fa
bricantes de fósforos, á consecuencia de las introducidas por 
el Estado, y tendrán derecho de asistencia, conforme á la 
condición 12 de los estatutos, los señores accionistas poseedo
res de 50 ó más acciones, debiendo depositarlas en la caja de 
la Compañía por todo el día 20 del propio mes de Julio, de 
cuyo depósito les será librado el oportuno resguardo, entre
gándoseles la correspondiente papeleta de entrada á la junta.

Barcelona 26 de Junio de 1900.=Por acuerdo del Consejo 
de administración, el Vocal Secretario, I. Sala. X—1300

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d . ,

Observaciones meteorológicas del dia 28 de Junio de 1900.

HORAS

ALTURA 
del barómetro 
reducida 4 0®

TERMÓMETRO Tensión 
del vapor 
acuosa

Humedad DIRECCIÓN 
y ©lase del viento.

BOTADO
del

aíslesy en
milímetros. Soco. Humedecido. relativa.

1-2'déla noche............... . 704.82 15.6 14.8 11.9 92 SSE. . . B. ligera.. . Nuboso.
6 ds la mañana.. . . . . . . . . 704.73 15.2 14 2 11.5 ^ 90 SSE... .. . Brisa.....*., Idem.
9 de la mañana... • .. . . . . 704.63 21.6 17 2 12.4 64 SE. . . . . . . Id. ligera.. Casi despejado.

if, del día.. . . . . . . . . . . . . . 703.79
703.24

27.9
22.8

19.4
Í7.9

12 3 
12,8

45
62

sso....... Brisa. . . . . . Cubierto.
Tempestuoso.% de la tarde . . . . . . . . . . . . s. . . . . . . . . Idem.........

S de la tarde................. 702.95 20.3
17,8

16.8 
15 6

12.4
12.1

70
80

s.. . . . . . . . . Id ligera. 
Idem........

Casi cubierto. 
Poco nuboso.t de la noche. • . . . . . . . .  • 704.79 SE.------- ..

temperatura máxima del aire, á la sombra. .............  SO. 2
Idem mínima.*.  ........................................ ... 12.8

D iferencia......  17.4
temperatura máxima al api, í  do* metros de la fierra 34.8
ídem id. dentro d© una esfera de cristal................. . 6* .6

Difereacia............................. . . . . . ..............  ;¿8.8
temperatura máxima á cielo descubierto, jauto i  la

tierra vegetal ó la b o ra b le ... .. . .. . . ......... . . . . . . 4 1 . 3
ié>m mínima ídem    12.3

.Difemcíx ............ e 29.0

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro iw-
ras (kilómetros).  ..........  217

Oscilación barométrica ídem (milímetros). . . . . . . . . . . ,  1.9
Altura ídem con respecto á lamedla anual á las m.%

ve horas de la noche..  .................................. .. .. — 2.2
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros}.. 2.5
Sol completamente despejado ................... . 4* 20*
Sol entretelado por nubes ó vapores 240

total de insolación durante el día.. . . . . . . . .  7 0 }
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Tempe

ratura

mlBlnut*

Lluvia es

mUímt.*
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tSTADO
m

mar.

París» ; >■» *»*»*•*«' * 
Clermont, - . . . . . . . . .

Valentía
Gris-Nez.
Saint Mahtieu. . . . . .  
Isla d‘Aix
Biarritz . . . . . . . . .
San Seba stián........
Bilbao ...............
Oviedo. . - *..........
Vares.
Coruña. • ........

Pontevedra..............
Vigo . . . . . . . . . .
©porto. , .......... <*.*
Lisboa . . . . . . . .
Angra . . . . . . . . .
Punta Delgada..........
Laguna» . . . . . . . . . .
Funchal,........ .
Lagos , . . • • • • • •
Ayamonte
San Fernando. • e •. • 
Tarifa. , . , . . . . . 0 .

Sevilla ............
Córdoba
Jaén . . . . . . . . . . . .
Granada, .. ..............
Murcia

Badajoz ... 5 >..............
Ciudad Real.........
Albacete....................
Cáceres ..............
Madrid.
Guadaiajara.............
El Escorial...............

Avila.
Segovia ...................
Salamanca................
Valladolid.................
Soria
Burgos .................

Orense. . . . . . . . . . .
Santiago. .................
Muesca . , . . . . . .
Zaragoza.......... .
Teruel ..........

Barcelona.. . . . . . . . .
Mahón .....................
Palma ...................
Valencia..................
Alicante....................
Almería ...................
Málaga......................
líelilla.......................
© rán ............... .
Argel,.......... .............
Túnez . . . . . . . . . . . . .
Sfaks.........................
Palermo.............
Cagliari.....................
Boma........................
Liorna, . . . . . . . . . . . .
Niza , r, 0 . • 
Sicie, . . . . . . . . . . . .
Perpignan..................

, 762.9 
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íd. fte... 
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Idem ....

B.fuerte.
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Brisa... .  
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Idem.... 
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Brisa.... 
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r.v ¿i el y,, •

Muy nuboso. 
Nuboso.. •. • 
Idem, . . . . . .
Cubierto....

Lluvioso.. . .

Cubierto......

Muy nuboso.
Cubierta.. •.

Nuboso.........
Idem............
Casi d esp ...

Cubierto....
Muy nuboso.

Nuboso........

Idem. . . . . . .

Muy nuboso. 

Cubierto». . .

Casi desp....
Nuboso.........
Casi desp..*

Idem.............
Despejado... 
Casi desp.... 
Despejado...

Nuboso.........
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Cubierto.. . .

Nuboso........
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Casi desp... . 
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Muy nuboso. 
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Nuboso........
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Cubierto..,.

Idem. . . . . . .
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Bolsa de M adrid.
cotización oficia l del d ía  28  de Junio  de 1900, com parada con  

la  del d ía  an terior

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS = = = = = = = = = = = =

Di» 27, Di» 28.

Deuda perpetuo al 4 0/8  
Interior»

Kirie F, de 50.000 pefetóf aomiaalef. 72‘70 72‘85-90-80
Idem «, de 25.000 id. id . .   ................    » 72‘35-90-75
IdemD, de 12.500i d . i d . . . . , .............  72‘70 72*85-90
Idem C, de 5.000 id. id .........................  72*95 73*05-72*90-73 0/0
Idem B, de 2.500 id. id .........................  72*90 73*20-10
Idem A, de 500 id. id ............................. 72*95 73*20-15-10
Idem G y  H, de 100 T 200 id. id . . . .  72'30 72*80-50-30
Sa difereate* ferie*..............................  73*80 73 0/0-72*90-85-95

73*10
A plazo....................................................  72*90 78*05-73 0/0-72*95-90

fin cor. fir. 
cambio medio 72*975 
73*35-40^30-20-25-15 

fin próx. fir. 
cambio medio 73*275 

Orada perpetua al 4 0/0 74 0/0-74*10
exterior. <jf Próx. fir.

0*50 prima.
Sirle F, de 24¿O00 pesetas nominales. 79*85 79*40
Mesa I ,  de 12.000 id. id ..........................  » »
Idem D, de 6.000 id . id .   ...................  » 79*40
látm  C, de 4.000 id. id ........................... » »
Idem B, de 2.00b id. i d . . . . ..................... » *
látm A, del.OOQíd.íd..........................  » 79*50 *
Idem 0  y H, de 100 y 200 id. íd  * »
Indiferentes serie*. . . . . . . . . . . . . . . .  » 79*40-50
fartid&s de 50.000 peseta* nominales. » a
ld«mde 100.000id. i d . . . . . •* ..» ..*  ; » »

l « i d i  al 4 0/0 amortlxable.
* Sirle X,de 25.000 peseta*nominales. 8110 81*20-25

M»m D, de 12.500 íd. íd . . . . . . .  •  81*20
Idem C, de 5.000 íd . i d . . . . ..................... * 8115
IdtM B, de 2#500 íd. id**. *  .................  8110 » -

Día 27. Día 28.

Iá§m A, de 500 íd. id ..  ............ .  81*15 81*20
l a  diferentes series  ...................  8110 81*20

D eu d a  a l  5  O/O am op tizab le  i
(carpetas provisionales), i

Serie F, de 50.000 pesetas nominales. 89:90 90 0/0-89*95-90 0/0
Idem B, de 25.000 íd. íd   ..........  89*90 »
Idem D, de 12.500 íd . íd   .................  90 0/0
Idem G, de 5.000 íd. íd ..................... 89*90 90 9/0-90*05-89*35
Idem B, de 2.500íd .íd ............. . 90 0/0 89*85-90 0/0
Idem A, de 500 íd .íd  ....... .. 90 0/0 90 0/0-90*15-05
En diferentes series............................  89 90 89*95-90 0/0-90*05
A plazo................ ..................................  90*40 89*45 fin cor. fir.
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe» 90*50-45 fin próx. fir.

setas, «obre la renta de Aduanas, 901l60 fin próx. fir.
5 por 100 anual, amortizables en con numeración
ocho años, nums. 1.600.000...........  101*75 101*75

Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 10175 101*75
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. 86*10 86*10-15
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 86*05 86*05-15-10
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890. 72 0/0 72*10-15
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 72 0/0 72*15-10
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100. 91*10 91*10-20-15-10
Idem hasta 10.000 pesetás nominales. 91*10 91*10-15
Idem serie B, 6 por 0/0, áp 100 peso* 

moneda de Filipinas, con pago de 
interese* y amortización en la Pe
nínsula al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos, 
números 1 á 93.748  » »

Sisas del Ayuntamiento de Madrid.. » >
Obligaciones del Ayuntamiento de

Madrid de 250 pesetas  * »
Idem de Erlanger y Compañía  » »
Idem municipales por Resultas, 4 por 

100, de 500 pesetas, números i  á
47.200................................................   * 69*75

Idem al 6 por 100 de la Diputación 
provincial de Madrid    » *

Banco Hipotecario do Espala.
Cédulas hipotecarias ai 5 por 100.— -

171.500........ .. 105 0/0 104*90-105 0/0 . »
Idem íd. al 4 por 100.—85.000   * »

Día 27. Día 28.

Acciones del Banco de España  511*50 511 0/0-5Í0 0/0
Idem íd. íd.—Cantidades pequeñas. » »
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000  162 0/0 161*50-162 0/0
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancelación
de 20.000.   200 0/0 199 0/0

Idem del Banco Hispano-colonial, 1
á 80.000.................  . ..........  » »

Idem de la Compañía Arrendataria 
de-Tabacos.-**Ac6iontos al portador. .419 0/0 417 0/0-418-419 0/0

418*50-418 0/0
látm íd. íd.—Cantidades pequeñas. * * *
A plazo  4£2 0/0 »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.* á 10, de 
1.000 acciones cada una, números
1 á Í0.000.    165 0/0 165 0/0-164 0/0

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.................. »
Idem íd. exterior. .............................  »
Idem amortizable al 4 por 1 0 9 . . . . . . . . . . . . . . . . .  »
Idem íd. al 5 por 100..................................................  >
Obligaciones de Aduanas .............................................  »
Idem de Filipinas............................................ »
Billetes hipotecarios de Duba de 1886.......... »
Idem íd. de 1890.................................................... .. »

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua ai 4 por 100 in t e r ior . . . . . . . . . . .  »
Idem íd. exterior. ..................................   »
Idem amortizable al 4 por 100.  . . . . . . .  *
Idem íd, al 5 por 100.. . .  , ...............................   83'95
Obligaciones de Aduanas. .......................« .. »
Idem de Filipinas.. ...................................      »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.......................  »
Idem íd. de 1890................................................   »
Gédulas hipotecarias al 5 por 100   . *

Bolsas extranjeras.
París 28 de Junio de 1900.

París: 4 por 100 exterior, 00*00.
Londres: 4 por 100 exterior, 00*00.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras
Londres, á la vista, libra esterlina. 31*65-31*70.
parig, á la vista, beneficio, 26*15-28*30.
Idem cantidades pequeñas, 26*50.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año 
bA áí® ÜLÜ®®. S© 3i&ll¡& 4© ’VQnfe bix ©1 Al

macén d© la dkcwsk be Májmip, situado en la 
planta teja del Ministerio de la So^arnaeidn, 
é leí pecios siguientes:

ÍHUCHka

Primara © l a s © . 20 
fifegunda í d e m » . 12 
Tareera ídem... . . . . . . . . . . .  8

ADMINISTRACION DE LA GACETA DE MADRID
Las reelamacípnes de ejemplares dé la Gaceta que pai 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres siguientes al de la feehs 
el ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días m  previa* 
elas, un mes para los suscritores del extranjero y tres-meses 
para los ds Ultramar; entendiéndose que fuera de estos pl&señ 
s® exigirá el pago 4e cada uno de los ejemplares qm  m 
pidan. —1

Re a l  d e c r e t o  e  in s tr u c c ió n  p a r a  e l  e j e r c í-
cío del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par« 

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén Se 
la  Gaceta be Madrid, planta baja del Ministerio d® la Go
bernación, á peseta cada ejemplar.

SA N TO S D EL D ÍA

SAN PEDRO Y SAN PABLO, APÓSTOLES 
Cuarenta horas en la iglesia de los Irlandeses.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y tres cuar
tos.—Jo noche de «La Tempestad>.—La leva.— Viento en popa. 
La halada de la Im. 

A las cuatro y media.— El dúo de *La Africana».—La gol- 
femia.— Viento en popa.—El maestro de obras.

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y tres cuartos.—Ata
ría de los Angeles. —Pepe Gallardo.—La diva y El motete.-^Ma
ría de los Angeles.

A las cinco.r-Boccaccio. 
CIRCO DE PARISH.—A las cinco y nueye.—Dos funcio

nes, en las que tomarán parte los principales artistas de la 
compañía. 

CIRCO DE COLON.—A las cinco y nueve.—Dos magní
ficas funciones, en las que tomarán parte todos los principa
les artistas de la compañía, y por primera vez en* día festivo 
M. Briso y el pintor instantáneo sin manos, M. Menéndez.


